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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I, por la 
que se convoca procedimiento selectivo para la provisión, con carácter temporal, de 
una plaza de sustitución por reserva de puesto por promoción interna temporal de Gru-
po de Gestión de la Función Administrativa del Sector de Zaragoza I.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 33 y 35 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, modificado 
por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza I, en ejercicio de las com-
petencias que tiene legalmente atribuidas, convoca procedimiento selectivo para la provisión 
temporal de una plaza de sustitución por reserva de puesto por promoción interna temporal 
de Grupo de Gestión de la Función Administrativa del Sector de Zaragoza I, en la plantilla de 
personal del Hospital Universitario “Royo Villanova”, con arreglo a las siguientes bases:

1. Número de plazas.
Una plaza básica de Grupo de Gestión de la Función Administrativa.

2. Ámbito subjetivo.
Acceso libre: De conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 33 de la Ley 55/2003, 

de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, 
modificado por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, podrán participar quienes cumplan 
los requisitos exigidos en la base cuarta.

3. Características del puesto de trabajo.
a)	 Jornada de trabajo. La prestación de servicios del personal seleccionado será en turno 

de mañana y/o tarde.
b)	 Dependencia. El puesto dependerá orgánicamente de la Dirección de Gestión del 

Sector Sanitario Zaragoza I y funcionalmente de la Jefatura del Servicio de suministros 
del Sector de Zaragoza I.

c)	 Funciones. Las propias del Grupo de Gestión de la Función Administrativa y en parti-
cular las correspondientes a competencias del Servicio de suministros, asesoramiento 
y gestión continuada de contratación pública y su metodología con las siguientes fun-
ciones asignadas:
1.º Análisis de las diferentes casuísticas de contratación nacidas en el seno del Servicio 

de Suministros y su adaptación al procedimiento de contratación que corresponda. 
Sin carácter restrictivo esta tarea incluirá:

	 - Canalización, asesoramiento y ejecución de los procedimientos que se deriven de 
las necesidades de compra nacidas en el seno de las distintas unidades peticiona-
rias, manteniendo contacto directo con el personal que forma parte de las unidades, 
asistencia a reuniones presenciales, siempre ajustadas a las necesidades y posibi-
lidad horaria.

	 - Asimismo, impulsará la elaboración de los pliegos de prescripciones técnicas en 
colaboración con las distintas unidades.

	 - Cálculo de consumos y costes necesarios para fijar un Presupuesto Base de Lici-
tación.

2.º Elaboración y ejecución de los procedimientos completos necesarios para el cum-
plimiento de la legislación en materia de contratación pública. Sin carácter restrictivo 
esta tarea incluirá:

	 - Elaboración y seguimiento de la totalidad de la documentación exigida por la nor-
mativa en vigor durante el inicio, adjudicación y ejecución de los contratos (memo-
rias justificativas, acuerdos de inicio, pliegos, autorizaciones previas, actas, con-
tratos, etc.).

	 - Constitución de las mesas de contratación, en su caso, y convocatorias de aper-
turas públicas.
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	 - Atención a las consultas realizadas por los posibles licitadores y proveedores.
	 - Cumplimiento de la normativa en relación a la publicación de contratos en el perfil 

de contratante así como en cualquier otra plataforma bajo requerimiento de cual-
quier organismo oficial.

	 - Registro y mecanización en el sistema informático Serpa II de todo el procedi-
miento de contratación.

	 - Coordinación e implantación de la contratación electrónica a través de la nueva 
plataforma del Gestor de Licitaciones.

	 - Elaboración de un registro de control y seguimiento de los procedimientos llevados 
a cabo que incluya su estado y datos fundamentales. Este registro deberá mante-
nerse siempre actualizado.

3.º Emisión de los documentos necesarios y respuestas ante cualquier recurso o recla-
mación (recursos especiales, administrativos, etc.) derivados de los expedientes de 
contratación.

4.º Seguimiento de los contratos durante su ejecución resolviendo las eventualidades 
de ella nacida. Sin carácter limitativo esta tarea incluirá:

	 - Estudio de posibles modificaciones y, en su caso, preparación de los acuerdos y 
de las adendas que resulten necesarias.

	 - Estudio de posibles resoluciones, terminaciones anticipadas, etc. y, en su caso, su 
ejecución (preparación de acuerdos de resolución, notificaciones a los interesados, 
etc.).

	 - Seguimiento de plazos de ejecución y, en su caso, ejecución de los procedimientos 
para la formalización de prórrogas (comunicaciones a los interesados, preparación 
de adendas de prórroga, etc.).

5.º Otras tareas propias derivadas del correcto cumplimiento por el Servicio de Sumi-
nistros en materia de contratación pública, así como gestión de compras menores:

	 - Identificar las necesidades de los usuarios e informar de los requerimientos para 
cada tipo de petición.

	 - Gestión y control de bienes homologados. Así como solicitudes de autorización de 
bienes no homologados.

	 - Preparación y asesoramiento de memorias de necesidad para los contratos del 
Servicio de Suministros como de las diferentes unidades.

	 - Control en la ejecución de las compras de los contratos con proveedores y acree-
dores del Servicio de suministros con objeto de darle cumplimiento a la Ley de 
Contratos del Sector Público y procedimientos internos de contratación.

	 - Control en la ejecución y desarrollo de los contratos licitados para las distintas 
unidades.

6.º Cualesquiera otras que pudieran encomendársele en el ámbito de su competencia 
desde el Servicio de suministros.

	 En general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profesional 
que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los correspon-
dientes responsables.

d)	 Retribuciones. Las que correspondan a este puesto de trabajo, según la normativa vi-
gente.

e)	 Tipo de nombramiento. A la persona seleccionada para desempeñar la plaza convo-
cada, se le expedirá nombramiento de personal estatutario temporal sustituto. De con-
formidad con el artículo 9 bis.2 de Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud, modificado por el Real Decreto-ley 
12/2022, de 5 de julio, se acordará la finalización de la relación estatutaria temporal de 
sustitución por las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 21 de 
dicha Ley, sin derecho a compensación por este motivo:

	 - Por la finalización del plazo establecido y recogido expresamente en el nombramiento.
	 - Por la finalización de la causa que originó el nombramiento.
4. Requisitos de los aspirantes.
a)	 Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público en cuanto al acceso al empleo 
público de nacionales de otros Estados.

b)	 Estar en posesión del título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto 
Técnico, Grado o equivalente o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.
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	 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación por el Ministerio de Educación, o en condi-
ciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. En cualquier caso, 
dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente reconocidos por el Mi-
nisterio de Educación.

c)	 Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

d)	 Tener cumplidos dieciséis años, y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
e)	 No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 

servicio de salud o Administración Pública, en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, 
ni para el ejercicio de la correspondiente profesión. En el caso de los nacionales de 
otros Estados mencionados en el apartado a), no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f)	 No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación y corrupción de menores, así como por 
trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil 
y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

g)	 No tener la condición de personal estatutario fijo, ya sea en activo o en excedencia, de 
la misma categoría, en el Sistema Nacional de Salud.

Los requisitos exigidos en esta base cuarta deberán poseerse el día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, 
debiendo aportar fotocopia del documento justificativo del cumplimiento de los requisitos. El 
candidato seleccionado, de forma inexcusable y previamente al nombramiento, deberá aportar 
los documentos originales para la compulsa de las correspondientes fotocopias.

5. Solicitudes.
Los interesados en participar en esta convocatoria, deberán formular solicitud, dirigida a la 

Gerencia de Sector de Zaragoza I, en el modelo que se adjunta como anexo I.
Junto con la citada solicitud, presentarán necesariamente los siguientes documentos:
Copia del DNI, NIE, pasaporte o documento acreditativo de identidad.
Copia de los títulos oficiales exigidos o, en todo caso, documentación acreditativa de ha-

berlo solicitado.
Breve currículum vitae donde figuren los datos personales, formación académica y expe-

riencia profesional del candidato.
El formulario de autobaremo que se acompaña como anexo II.
Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen, y sean evalua-

bles según el baremo que figura como anexo III, que deberán poseerse en la fecha de publi-
cación de esta convocatoria, sin que puedan computarse los adquiridos con posterioridad. La 
experiencia profesional se justificará mediante un certificado de servicios prestados. No será 
necesario aportar aquellos documentos que ya consten en el expediente personal del sector 
convocante.

6. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el día 

siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Las solicitudes, junto con los demás documentos citados en la base anterior, podrán pre-

sentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, también se podrán 
remitir por vía telemática en las Oficinas de Correos - mediante ORVE al Código Digital de 
destino, A02006768.

7. Criterios de selección.
Una vez publicada la lista definitiva de admitidos y excluidos al procedimiento, para la 

evaluación de la aptitud e idoneidad de los aspirantes al perfil de la plaza que se convoca, la 
Comisión de selección, constituida conforme al apartado siguiente, desarrollará las siguientes 
fases:
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7.1 Prueba eliminatoria de aptitud de carácter teórico y/o práctico, que versará sobre co-
nocimientos en las funciones propias del puesto convocado.

7.2 Valoración de los méritos que acrediten los aspirantes que hayan superado la prueba 
anterior, con arreglo al baremo incluido en el anexo III.

A efectos de baremación de méritos, únicamente serán tenidos en cuenta los méritos cuya 
justificación documental se acompañe a la solicitud de participación.

8. Comisión de selección.
El desarrollo del procedimiento selectivo corresponderá a una Comisión de selección, de-

signada por la Gerencia del Sector convocante, e integrada por los miembros que a continua-
ción se detalla:

Presidente: Director/a de Gestión y Servicios Generales del Sector de Zaragoza I, o per-
sona en quien delegue.

Secretario: Subdirector/a de Gestión del Sector Zaragoza I, o persona en quien delegue.
Vocales:
Jefe/a de Servicio de Suministros del Sector Zaragoza I.
Jefe/a de Servicio de Gestión Económica o de Personal del Sector Zaragoza I.
Un vocal designado por la representación sindical en el Sector de Zaragoza I.
Los miembros integrantes de esta Comisión deberán ostentar la condición de personal 

estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las 
Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de 
Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de nivel académico igual o 
superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiere la convocatoria.

9. Periodo de prueba.
La persona seleccionada quedará sujeta al periodo de prueba establecido en el artículo 

33.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, modificado por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, durante el cual 
será posible dejar sin efecto la adjudicación a instancia de cualquiera de las partes.

10. Listado para sucesivas contrataciones.
Conforme al artículo 36 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de personal 

estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 55, de 17 de marzo de 2011), con los candidatos declarados aptos se 
elaborará una lista para sucesivas contrataciones temporales de similar o inferior duración, 
respetando el orden de prelación establecido por la comisión de selección, que tendrá una 
vigencia de un año.

11. Publicaciones sucesivas.
A los efectos previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se indica que todos aque-
llos acuerdos, resoluciones o anuncios derivados del presente procedimiento selectivo, serán 
publicados en la página web del Servicio Aragonés de Salud y en el Tablón de anuncios del 
Sector de Zaragoza I. Así mismo, la resolución que ponga fin al presente procedimiento será 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

12. Recursos e impugnaciones.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, conforme a lo establecido en el 
artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de agosto de 2024.— La Gerente de Sector de Zaragoza I, Aída Martínez 
Margelí.
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, CON CARÁCTER 
TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE SUSTITUCIÓN POR RESERVA DE PUESTO POR PROMOCIÓN 
INTERNA TEMPORAL DE GRUPO DE GESTIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA EN HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ROYO VILLANOVA 
 
 
Datos personales: 
 
PRIMER APELLIDO 
 

 
SEGUNDO APELLIDO 

 
NOMBRE 

 
DNI 
 

 
DOMICILIO 

 
LOCALIDAD 
 

 
PROVINCIA 

 
COD. POSTAL 

 
TELEFONO 

 
 
Dirección de correo electrónico de uso habitual:  ______________________________________________________________________ 
 
 
Títulos académicos oficiales: 

 

 
Documentos que se adjuntan: 
 
 
 
 
 
 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión temporal de la plaza que se indica a continuación: 
 
PLAZA:  

 
GRUPO DE GESTIÓN DE LA FUNCIÓN 
ADMINISTRATIVA  
 

CENTRO 
 

HOSPITAL UNIVERSITARIO ROYO 
VILLANOVA 

FECHA PUBLICACIÓN BOA 
 

_______/________/2024 

 
 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las condiciones y los 
requisitos exigidos para participar en la convocatoria. 
 

 
Zaragoza a    ____ de __________________ de 2024 

 
 
 
 

Fdo.__________________________ 
 
 
 
 

GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA I.- C/ EUGENIO LUCAS, 31-33 50018 ZARAGOZA  
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ANEXO II 
AUTOBAREMO MERITOS PERSONAL UNIVERSITARIO 

 
DNI/NIF:________________________________________________________________________ 

 
NOMBRE Y APELLIDOS:____________________________________________________________ 

 
CATEGORÍA:____________________________________________________________________ 
 

MÉRITOS BAREMO AUTOBAREMO BAREMO 
ADMON 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL SIN LIMITE      

1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad       
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:       
1.1.1.1.0.0. En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de 
las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de  titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los 
departamentos u organismos del Gobierno de Aragón. 0,30 mes 

0,30 mes     

1.1.1.2.0.0. En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en centros 
acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud. 0,15 mes. Limite 10 
años 

0,15 mes. 
Limite 10 años     

1.1.1.3.0.0.  En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 0,15 mes     
1.1.1.4.0.0. En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de Aragón, 
autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 0,10 mes. Limite 10 
años 

0,10 mes. 
Limite 10 años     

1.1.1.5.0.0. En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato laboral. 
0,05 mes Límite 10 años 

0,05 mes 
Límite 10 años     

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad        
Se incluyen Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:       
1.1.2.1.0.0. En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de 
las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de 
titulación. 0,15 mes 

0,15 mes     

1.1.2.1.0.1. Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 4,32 
puntos/año de duración de M.I.R. 

4,32 
puntos/año de 

duración de 
M.I.R. 

    

1.1.2.1.0.2 Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía M.I.R. 16,2 
puntos 16,2 puntos     

1.1.2.1.0.3. Médicos especialistas en medicina de familia que hubieran obtenido la especialidad 
al amparo de lo establecido en artículo 3 de R.D. 1753/1998 (solo Bolsa) 3,6 puntos   

1.1.2.2.0.0. En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de 
las CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la UE. Incluye 
también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se 
trata de servicios prestados en diferente grupo y subgrupo de titulación. 0,10 mes 

0,10 mes     

1.1.2.3.0.0. En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en centros 
acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, si se trata de 
servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 0,075 mes. Límite 10 
años 

0,075 mes. 
Límite 10 años     

1.1.2.4.0.0. En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en centros 
acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, si se trata de 
servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 0,05 mes. Limite 10 
años 

0,05 mes. 
Limite 10 años     

1.1.2.5.0.0. En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 0,075 mes     

1.1.3.- Otros servicios prestados:       
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos en centros sanitarios y socio-sanitarios 

españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de 
las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación en el Dpto. competente en sanidad del 
Gobierno de Aragón. La valoración de este apartado se aplica únicamente para las 
convocatorias de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación 
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1.1.3.1.1.0. Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con el sistema 
sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,30 mes 

0,30 mes     

1.1.3.1.2.0. Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,15 mes  0,15 mes     

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la salud:       

1.1.3.2.1.0. Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con el sistema 
sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,30 mes 

0,30 mes     

1.1.3.2.2.0. Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,15 
mes 

0,15 mes     

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:       
1.1.3.3.1.0. Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 0,30 mes     
1.1.3.3.2.0. Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como becas de 
ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales europeos, nacionales o 
autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 0,30 mes 

0,30 mes     

2.- FORMACIÓN: MÁXIMO 20 
puntos     

2.1.- Pregrado.       

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos     

2.1.1.1.0.0.  Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto     
2.1.1.2.0.0. Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente o 
matrícula de honor 2 puntos     

2.2.- Postgrado: Master y Doctorado:      
2.2.1.- Master y otros:       
2.2.1.1.0.0. Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad: 0,125 por credito ECTS 

0,125 por 
credito ECTS     

2.2.1.2.0.0.  Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 0,125 por credito ECTS 0,125 por 
credito ECTS     

2.2.1.3.0.0. Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad: 0,100 por credito ECTS 

0,100 por 
credito ECTS     

2.2.1.4.0.0.  Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto     
2.2.2.- Doctorado:       
2.2.2.1.0.0. Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos de 
doctorado, suficiencia investigadora o DEA): 0,75 puntos 0,75 puntos     

2.2.2.2.0.0. Grado doctor: 4,5 puntos 4,5 puntos     
2.2.2.3.0.0. Grado doctor: Doctorado “cum laude”. 5 puntos 5 puntos     

2.3.-Formación continua y continuada: Máximo 15 
puntos     

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme criterios, requisitos y 
procedimientos Comisión Formación Continuada:       

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:       
2.3.1.1.1.0. Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta. 0,1 por 
creditos 

 0,1 por 
creditos     

2.3.2. - Formación No acreditada:       
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas con la 
categoría:       

2.3.2.1.1.0. Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en cursos de 
carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa central o 
autonómica, universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 
públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, 
acreditación o subvención del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud 
de las CC.AA., o reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos 
de perfeccionamiento profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de 
Enfermería autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento 
del Plan Operativo 0,09 por cada 10 horas 

0,09 por cada 
10 horas     

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente relacionadas con la 
categoría:       

2.3.2.2.1.0. Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta 0,1 puntos por     
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validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 0,1 puntos por cada 10 
horas 
 

cada 10 horas 

2.4.- Titulación en una especialidad de enfermería:       
2.4.1.0.0.0. Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 2 puntos     

3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS ACTIVIDADES. Máximo 25 
puntos     

3.1.- Docencia universitaria: Máximo 5 
puntos     

3.1.1.0.0.0. Curso académico completo como catedrático o profesor titular en Universidad con 
plaza vinculada: 1 punto por curso 

1 punto por 
curso     

3.1.2.0.0.0. Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza Asistencial en 
activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente en materia de sanidad) o 
ayudante: 0,5 puntos por curso 

0,5 puntos por 
curso     

3.1.3.0.0.0.  Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos por curso 0,25 puntos 
por curso     

3.1.4.0.0.0. Colaborador en prácticas 0,020 por cada 100 horas 0,020 por cada 
100 horas     

3.2.- Tutor de residentes o colaborador docente de prácticas: Máximo 5 
puntos     

3.2.1.1.0.0.  Tutor de Residentes: 0,75 puntos por año 0,75 puntos 
por año     

3.2.1.2.0.0.  Colaborador docente de prácticas de residentes 0,05 puntos por cada 20 horas 
0,05 puntos 
por cada 20 

horas 
    

3.2.1.3.0.0.  Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos 0,5 puntos por 
curso   

3.3.- Docencia postgrado (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de Formación 
Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos     

3.3.1.0.0.0. Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por curso 0,2 puntos por 
curso     

3.3.2.0.0.0. Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por hora 0,05 puntos 
por hora     

3.3.3.0.0.0. Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Formación Continuada: 
0,1 punto por sesión 

0,1 punto por 
sesión     

3.3.4.0.0.0. Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos por taller 0,05 puntos 
por taller     

3.4.- Investigación: Máximo 10 
puntos     

3.4.1.- Producción científica:       
3.4.1.1.- Publicaciones:       
3.4.1.1.1.- Revistas       
3.4.1.1.1.1. Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de Impacto 0,4 
puntos por articulo 

0,4 puntos por 
articulo     

3.4.1.1.1.2. Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de revisión de 
pares 0,2 puntos por articulo 

0,2 puntos por 
articulo     

3.4.1.1.1.3. Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de impacto o de 
revisión de pares 0,2 puntos por revista 

 0,2 puntos 
por revista     

3.4.1.1.1.4. Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de carácter 
científico indexada: 0,4 puntos por articulo 

0,4 puntos por 
articulo     

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos     

3.4.1.1.2.1. Publicación de libro de autor único con código ISBN  o ISSN (excluidas Tesis 
Doctorales): 0,4 puntos por libro 

0,4 puntos por 
libro     

3.4.1.1.2.2.  Coordinador de publicación de libro con código ISBN  o ISSN de varios autores o 
autor de libro de varios autores: 0,2 puntos por libro 

0,2 puntos por 
libro     

3.4.1.1.2.3.  Autor de capítulo en libro con código ISBN  o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capitulo 

 0,1 puntos 
por capitulo     

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y Reuniones 
científicas: 

Máximo 2 
puntos     

 
3.4.1.2.0.0. Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y Reuniones 
científicas: 0,05 puntos por ponencia o comunicación 
 
 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación 
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3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos     

3.4.2.1.0.0. Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por organismos oficiales 
autonómicos, nacionales o internacionales. 0,166 puntos por mes 

 0,166 puntos 
por mes     

3.4.2.2.0.0.  Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos por mes 0,166 puntos 
por mes     

3.4.3.- Proyectos de investigación:       

3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión Europea, del 
Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios de Salud de las CC.AA.       

3.4.3.1.1.0. Como investigador principal 1 punto por proyecto 1 punto por 
proyecto     

3.4.3.1.2.0. Como colaborador 0,5 puntos por proyecto 0,5 puntos por 
proyecto     

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o redes privadas 
de reconocido prestigio       

3.4.3.2.1.0.  Como investigador principal 0,5 puntos por proyecto 0,5 puntos por 
proyecto     

3.4.3.2.2.0. Como colaborador 0,25 puntos por proyecto 0,25 puntos 
por proyecto     

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE:       

3.4.3.3.1.0. Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por red 0,5 puntos por 
red     

3.4.3.3.2.0.  Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por red 0,5 puntos por 
red     

3.4.3.3.3.0. Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno de Aragón, 
Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 0,3 puntos por red 

0,3 puntos por 
red     

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad:       
3.4.4.1.0.0. Por cada patente de invención 1 punto 1 punto     
3.4.4.2.0.0. Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 0,5 puntos     

3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales Máximo 5 
puntos     

3.4.5.1.0.0. Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos  0,5 puntos     

3.4.5.2.0.0. Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de Diplomado en 
Sanidad 

0,1 puntos 
master o 
trabajo 

  

3.5- Actividades de participación y compromiso con la organización:  Máximo 15 
puntos     

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:       
3.5.1.1.-Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora       
3.5.1.1.1.0. Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la especialidad 
a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado por el responsable de 
calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha competencia de certificación, con el Vº Bº 
de la dirección de quién dependa 0,4 puntos por proyecto 

0,4 puntos por 
proyecto     

3.5.1.1.2.0. Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado por el 
responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha competencia de 
certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa: 0,2 puntos por proyecto 

0,2 puntos por 
proyecto     

3.5.1.1.3.0. Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por año 0,6 puntos por 
año     

3.5.1.1.4.0. Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Mixta 
(Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, formalmente constituidos y 
certificados por la dirección del centro y/o instituto de investigación: 0,4 puntos por año 

0,4 puntos por 
año     

3.5.1.1.5.0. Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Mixta 
(Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, formalmente constituidos y 
certificados por la dirección del centro y/o instituto de investigación: 0,3 puntos por año 

0,3 puntos por 
año     

 
3.5.1.1.6.0. Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales (Departamento de 
Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), acreditado mediante nombramiento 
oficial o presencia en documento oficial del citado grupo 0,3 puntos por grupo y año 
 

0,3 puntos por 
grupo y año     

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:       

3.5.1.2.0.0. Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación postgrado, 
certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 0,1 punto     
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3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de protocolos, 
guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:       

3.5.1.3.1.0. Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 0,2 puntos     
3.5.1.3.1.0. Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de ella 0,1 
puntos 0,1 puntos     

3.5.1.3.2.0.  Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 0,1 puntos     
3.5.1.3.3.0.  Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 0,3 puntos     
3.5.1.3.4.0 Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 0,1 puntos     
3.5.1.3.5.0. Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según norma UNE-
EN-ISO-15189 0,2 puntos por proceso 

0,2 puntos por 
proceso     

3.5.1.3.6.0. Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios según norma 
UNE-EN-ISO-1589 0,2 puntos por proceso 

0,2 puntos por 
proceso     

3.5.1.3.7.0. Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por año 0,2 puntos por 
año     

3.5.1.3.8.0. Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

0,15 puntos 
por año     

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración (solo PIT)      

3.5.1.4.1.0.  Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos selectivos (OPE). 0,5 
puntos/tribunal 

0,5 
puntos/tribun

al 
    

3.5.1.4.2.0. Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, bolsas de 
interinidad, puestos singularizados, etc.): 0,1 puntos /comisión 

 0,1 puntos 
/comisión     

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos     

3.5.2.1.0.0. Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón calificados 
como de difícil cobertura: 0,125 puntos por mes 

0,125 puntos 
por mes   

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 
puntos   

3.5.4.1.0.0. Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, sociosanitarios del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, y los servicios prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón desde el 1 
de marzo de 2020 hasta la declaración por parte del gobierno central, de la finalización de la 
crisis sanitaria originada por el COVID-19, certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos 
por mes   

4.- Procesos selectivos    
Por haber superado un proceso selectivo convocado por el Servicio Aragonés de Salud 
correspondiente a la categoría o especialidad a la que se opta. 25 puntos   

TOTAL   
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ANEXO III 

BAREMO DE MÉRITOS   
PERSONAL UNIVERSITARIO 

 
1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Los puntos que salgan de la suma 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0. En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las 
CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de  titularidad de los países de la Unión Europea 
(UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio. Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0. En centros de titularidad  pública de países del grupo I de la OCDE o en centros 
acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.  En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0. En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de Aragón, 
autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.  En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato laboral. 0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad  
Se incluyen Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0. En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las 
CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión Europea 
(UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1. Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 4,32 puntos/año de duración de 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2. Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía M.I.R. 16,2 puntos 
1.1.2.1.0.3. Médicos especialistas en medicina de familia que hubieran obtenido la especialidad al 
amparo de lo establecido en artículo 3 de R.D. 1753/1998  3,6 puntos  (solo para Bolsa) 

1.1.2.2.0.0. En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los servicios de las 
CC.AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la UE. Incluye 
también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se 
trata de servicios prestados en diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0. En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en centros acreditados 
de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, si se trata de servicios prestados 
dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0. En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en centros acreditados 
de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, si se trata de servicios prestados 
dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0. En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 
1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de 
las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación en el Dpto. competente en sanidad del 
Gobierno de Aragón. La valoración de este apartado se aplica únicamente para las 
convocatorias de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación 

 

1.1.3.1.1.0. Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0. Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 0,15 mes 

1.1.3.2.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0. Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 
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1.1.3.2.2.0. Servicios prestados en programas de cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0. Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0. Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como becas de 
ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales europeos, nacionales o 
autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

 
2.- FORMACIÓN: MÁXIMO 20 puntos 
2.1.- Pregrado.  
2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos 
2.1.1.1.0.0.  Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto 
2.1.1.2.0.0.  Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente o matrícula 
de honor 2 puntos 

2.2.- Postgrado: Master y Doctorado:  
2.2.1.- Master y otros:  
2.2.1.1.0.0. Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad: 0,125 puntos por crédito ECTS 

2.2.1.2.0.0.  Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 0,125 puntos por crédito ECTS 
2.2.1.3.0.0. Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad: 0,100 puntos por crédito ECTS 

2.2.1.4.0.0.   Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0. Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos de doctorado, 
suficiencia investigadora o DEA): 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0. Grado doctor: 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.  Grado doctor: Doctorado “cum laude”. 5 puntos 
2.3.-Formación continua y continuada: Máximo 15 puntos 
2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme criterios, requisitos y 
procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0. Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta. 0,1 puntos por crédito 
2.3.2. - Formación No acreditada:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas con la 
categoría:  

2.3.2.1.1.0. Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en cursos de 
carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa central o 
autonómica, universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias 
públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, 
acreditación o subvención del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de 
las CC.AA., o reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de 
perfeccionamiento profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento 
del Plan Operativo 

0,09 puntos por cada 10 horas de 
formación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente relacionadas con la 
categoría:  

2.3.2.2.1.0.  Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta validadas 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por cada 10 horas de 
formación 

2.4.- Titulación en una especialidad de enfermería:  
2.4.1.0.0.0.  Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
 
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS ACTIVIDADES. Máximo 25 puntos 
3.1.- Docencia universitaria: Máximo 5 puntos 
3.1.1.0.0.0. Curso académico completo como catedrático o profesor titular en Universidad con 
plaza vinculada: 1 punto por curso 

3.1.2.0.0.0. Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza Asistencial en 
activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente en materia de sanidad) o 
ayudante: 

0,5 puntos por curso 
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3.1.3.0.0.0.  Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos por curso 

3.1.4.0.0.0. Colaborador en prácticas 0,02 por cada 100 horas 
acreditadas 

3.2.- Tutor de residentes o colaborador docente de prácticas: Máximo 5 puntos 
3.2.1.1.0.0.  Tutor de Residentes: 0,75 puntos por año 

3.2.1.2.0.0.  Colaborador docente de prácticas de residentes 0,05 puntos por cada 20 horas de 
un curso 

3.2.1.3.0.0.  Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos 0,5 puntos por curso académico 
3.3.- Docencia postgrado (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de Formación 
Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, INAP): Máximo 5 puntos 

3.3.1.0.0.0.  Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por curso 
3.3.2.0.0.0. Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por hora 
3.3.3.0.0.0.  Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Formación Continuada: 0,1 punto por sesión 
3.3.4.0.0.0.  Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos por taller 
3.4.- Investigación: Máximo 10 puntos 
3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1. Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de Impacto 0,4 puntos por artículo 
3.4.1.1.1.2.  Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de revisión de pares 0,2 puntos por artículo 
3.4.1.1.1.3. Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de impacto o de 
revisión de pares 0,2 puntos por revista 

3.4.1.1.1.4. Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de carácter 
científico indexada: 0,4 puntos por articulo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 puntos 
3.4.1.1.2.1. Publicación de libro de autor único con código ISBN  o ISSN (excluidas Tesis 
Doctorales):  0,4 puntos por libro 

3.4.1.1.2.2.  Coordinador de publicación de libro con código ISBN  o ISSN de varios autores o autor 
de libro de varios autores: 0,2 puntos por libro 

3.4.1.1.2.3.  Autor de capítulo en libro con código ISBN  o ISSN con varios autores 0,1 puntos por capítulo 
3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y Reuniones 
científicas: Máximo 2 puntos 

3.4.1.2.0.0. Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y Reuniones 
científicas: 

0,05 puntos por ponencia o 
comunicación 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 puntos 
3.4.2.1.0.0. Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por organismos oficiales 
autonómicos, nacionales o internacionales. 0,166 puntos por mes 

3.4.2.2.0.0.  Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos por mes 
3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión Europea, del 
Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios de Salud de las CC.AA.  

3.4.3.1.1.0. Como investigador principal 1 punto por proyecto 
3.4.3.1.2.0. Como colaborador 0,5 puntos por proyecto 
3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o redes privadas 
de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0. Como investigador principal 0,5 puntos por proyecto 
3.4.3.2.2.0. Como colaborador 0,25 puntos por proyecto 
3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE:  

3.4.3.3.1.0. Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por red 
3.4.3.3.2.0. Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por red 
3.4.3.3.3.0. Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno de Aragón, 
Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 0,3 puntos por red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la especialidad:  
3.4.4.1.0.0. Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0. Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales Máximo 5 puntos 
3.4.5.1.0.0. Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 
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3.4.5.2.0.0. Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de Diplomado en 
Sanidad 0,1 puntos master o trabajo 

3.5- Actividades de participación y compromiso con la organización:  Máximo 15 puntos 
3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  
3.5.1.1.-Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0. Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la especialidad a 
la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado por el responsable de 
calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha competencia de certificación, con el Vº Bº 
de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por proyecto 

3.5.1.1.2.0. Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado por el 
responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha competencia de 
certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa: 

0,2 puntos por proyecto 

3.5.1.1.3.0. Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por año 
3.5.1.1.4.0. Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Mixta 
(Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, formalmente constituidos y 
certificados por la dirección del centro y/o instituto de investigación: 

0,4 puntos por año 

3.5.1.1.5.0.  Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación Continuada, Mixta (Junta 
Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, formalmente constituidos y certificados por la 
dirección del centro y/o instituto de investigación:  

0,3 puntos por año 

3.5.1.1.6.0.  Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales (Departamento de 
Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), acreditado mediante nombramiento 
oficial o presencia en documento oficial del citado grupo 

0,3 puntos por grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0. Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación postgrado, 
certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de protocolos, 
guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0. Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.  Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de ella 0,1 puntos 
3.5.1.3.2.0.  Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.  Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0. Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0. Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según norma UNE-
EN-ISO-15189 0,2 puntos por proceso 

3.5.1.3.6.0. Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios según norma 
UNE-EN-ISO-1589 0,2 puntos por proceso 

3.5.1.3.7.0. Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por año 

3.5.1.3.8.0. Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración (solo para PIT) 

3.5.1.4.1.0.  Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos selectivos (OPE). 0,5 puntos/tribunal 
3.5.1.4.2.0. Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, bolsas de 
interinidad, puestos singularizados, etc.): 0,1 puntos/Comisión 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 puntos 
3.5.2.1.0.0. Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón calificados 
como de difícil cobertura: 0,125 puntos por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 puntos 
3.5.4.1.0.0. Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio Aragonés de 
Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, sociosanitarios del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, y los servicios prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón desde el 1 
de marzo de 2020 hasta la declaración por parte del gobierno central, de la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID-19, certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos por mes 
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Para Promoción Interna Temporal y Bolsa: Por haber superado un proceso selectivo convocado por el Servicio Aragonés de Salud correspondiente a la 
categoría o especialidad a la que se opta: 25 puntos.  
 
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 
 
Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, 
salvo que normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 
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RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2024, de la Directora General de Salud Pública, 
por la que se convoca la realización de pruebas de habilitación para la adquisición de 
la condición de personal Auxiliar Oficial de la Inspección Veterinaria.

El Decreto 55/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la figura 
del Auxiliar Oficial de la Inspección Veterinaria, ha facilitado el desarrollo de la actividad de los 
mataderos existentes al incorporar normativamente la figura del “Auxiliar Oficial de la Inspec-
ción Veterinaria”, en adelante AOIV, como elemento que, mediante la prestación del apoyo 
técnico a la Inspección Veterinaria, contribuye de manera efectiva a la correcta ejecución del 
control oficial en mataderos, permitiendo el desarrollo de un sector económico estratégico 
para esta Comunidad Autónoma.

Para la habilitación del personal AOIV se requiere acreditar una formación prestada por 
entidades que organicen cursos para la formación del personal AOIV, en adelante entidades, 
y haber superado unas pruebas de formación práctica y teórica.

El referido Decreto establece en su artículo 22 que determinados aspectos del personal 
AOIV sean desarrollados reglamentariamente. En concreto, la actividad y requisitos para la 
habilitación del Auxiliar Oficial de la Inspección Veterinaria, en relación con la formación y 
realización de las pruebas de habilitación. Para hacer efectivo este mandato se dictó la Orden 
SAN/514/2020, de 5 de junio, por la que se regulan los procedimientos de autorización de 
entidades de auxiliares oficiales de inspección veterinaria y de habilitación del personal auxi-
liar oficial de inspección veterinaria (“Boletín Oficial de Aragón”, número 128, de 30 de junio 
de 2020).

En este marco normativo y teniendo en cuenta que se había realizado la formación del 
personal AOIV por las entidades autorizadas, se consideró necesario iniciar los trámites para 
que la Dirección General de Salud Pública procediera a organizar las pruebas de habilitación 
del personal AOIV, indicando, de conformidad con el artículo 7 de la citada Orden SAN/514/2020, 
de 5 de junio, los requisitos y condiciones para que los interesados presentaran las solici-
tudes, así como la fecha, hora y lugar de realización de las pruebas, junto con el resto de re-
quisitos necesarios para proceder a su realización.

Actualmente, resulta necesaria una nueva convocatoria para la realización de pruebas de 
habilitación con objeto de hacer efectiva la correcta ejecución del control oficial en mataderos 
y hacer frente a las previsiones de crecimiento futuro. Para ello, es preciso que el personal 
cuente con una formación acorde a los requisitos legalmente establecidos a efectos de que 
puedan realizar adecuadamente las actividades que desarrollan.

En consecuencia, y en ejercicio de la competencia atribuida a la Dirección General de 
Salud Pública por el Decreto 55/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la figura del Auxiliar Oficial de la Inspección Veterinaria y la Orden SAN/514/2020, de 
5 de junio, por la que se regula la habilitación del personal auxiliar oficial de inspección vete-
rinaria, se convoca la prueba de habilitación de personal AOIV, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.— Requisitos de participación.
1. Podrán participar en la prueba de habilitación como Auxiliar Oficial de Inspección Vete-

rinaria quienes acrediten:
a)	 Haber participado en un curso homologado por la Dirección General de Salud Pública. 

En relación con la disposición transitoria segunda del Decreto 55/2019, de 26 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, aquellas personas cuyos conocimientos prácticos hayan sido 
convalidados mediante Resolución emitida por la Dirección General competente en 
materia de salud pública, podrán participar en la prueba de habilitación justificando 
igualmente la formación teórica.

b)	 Haber recibido formación en un curso no homologado por la Dirección General de 
Salud Pública (en este caso, deberá justificar que el contenido y desarrollo son equiva-
lentes a los homologados).

2. La acreditación individual de la formación, se realizará mediante la presentación del 
certificado emitido por la persona o entidad responsable de la formación teórico-práctica junto 
con la solicitud de participación en la prueba de habilitación.

3. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.— Presentación de solicitudes.
2.1. Las personas interesadas que cumplan los requisitos establecidos en la base primera, 

dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
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cación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta convocatoria, para presentar la correspon-
diente solicitud de participación.

2.2. El modelo de solicitud de participación estará disponible en formato digital para su 
cumplimentación en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, https://www.aragon.es/tra-
mitador/-/tramite/auxiliar-oficial-inspeccion-veterinaria-aoiv. Las solicitudes de participación 
se dirigirán al Departamento de Sanidad y su presentación se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos:

a)	 Los aspirantes podrán presentar su solicitud a través del Registro General Electrónico 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, siendo necesario contar 
con DNI electrónico o un certificado digital de persona física.

b)	 Los aspirantes podrán presentar su solicitud en soporte papel, dirigida a la Dirección 
General de Salud Pública (Vía Universitas, 36, 50017, Zaragoza), previa cita en las 
Oficinas de Asistencia en materia de registro o por cualquiera de los medios señalados 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Tercera.— Admisión de personas participantes.
3.1. Listas provisionales.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Dirección General de Salud Pú-

blica, hará públicas, en el Portal del Gobierno de Aragón, en la dirección web: https://www.
aragon.es/-/mataderos, las listas provisionales de personas admitidas y excluidas de la con-
vocatoria, concediendo un plazo de diez días hábiles para subsanación de las solicitudes.

3.2. Listas definitivas.
Transcurrido el plazo para la subsanación de las solicitudes, por resolución de la Dirección 

General de Salud Pública, se publicará la lista definitiva en el Portal del Gobierno de Aragón, 
junto con la fecha, hora y lugar de realización de la prueba selectiva prevista en la convoca-
toria.

3.3. Información del proceso selectivo.
Las listas provisionales y definitivas, así como el resto de documentación del proceso se-

lectivo se publicarán en el Portal del Gobierno de Aragón, en https://www.aragon.es/-/mata-
deros.

Cuarta.— Comisión de valoración.
4.1. La Comisión de valoración a la que corresponde evaluar la prueba de habilitación 

estará compuesto de las siguientes personas:
Miembros titulares:
Presidente: Justo Ripalda Casasús.
Vocal 1: María del Mar Monzón Pérez.
Vocal 2: Salvador Fabregat Viñes.
Vocal 3 Fernando Pérez Giménez.
Secretaria: María Fournier Guimbao.

Miembros suplentes:
Presidente: Antonio Español Pueyo.
Vocal 1: Mercedes Recio Hernán.
Vocal 2: Eduardo De Miguel Ibarbia.
Vocal 3. Susana Ibáñez Lázaro.
Secretaria: Tamara Martín Ramiro.
4.2. Los miembros de la Comisión de valoración deberán abstenerse de intervenir cuando 

concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Quinta.— Prueba.
5.1. La prueba consistirá en la realización de un ejercicio tipo test de un máximo de 50 

preguntas, incluidas 5 de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, basadas en el 
contenido indicado en el anexo II de la Orden SAN/514/2020, de 5 de junio, por la que se re-
gulan los procedimientos de autorización de entidades de auxiliares oficiales de inspección 
veterinaria y de habilitación del personal auxiliar oficial de inspección veterinaria. El cuestio-
nario estará compuesto por preguntas con respuestas alternativas de las que sólo una de 
ellas será correcta. Las contestaciones erróneas, se valorarán negativamente. El Tribunal 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/auxiliar-oficial-inspeccion-veterinaria-aoiv
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/auxiliar-oficial-inspeccion-veterinaria-aoiv
https://www.aragon.es/-/mataderos
https://www.aragon.es/-/mataderos
https://www.aragon.es/-/mataderos
https://www.aragon.es/-/mataderos
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señalará en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo concedido para su realización, sin 
que su duración pueda exceder de 60 minutos.

5.2. La puntuación máxima alcanzable de la prueba será igual al número de preguntas a 
valorar del cuestionario, valorándose cada respuesta acertada a razón de 1 punto. Las res-
puestas en blanco no penalizan. Cada respuesta incorrecta penalizará a razón de descontar 
una cuarta parte del valor de un acierto usando el sistema de redondeo aritmético simétrico 
hasta dos decimales esto es: 0,25 puntos.

5.3. La valoración la prueba dará lugar a la calificación de “apto” o “no apto”. La prueba de 
habilitación se entenderá superada, con la calificación de “apto”, por aquellas personas can-
didatas que alcancen, al menos, el 30% de la puntuación máxima alcanzable con el mismo 
tipo de redondeo de hasta dos decimales.

Sexta.— Publicación de resultados.
Concluida la valoración de las pruebas de habilitación, la Comisión de valoración hará 

pública la relación de aspirantes que hayan superado la prueba y resulten aptos para ser 
habilitados como AOIV.

Séptima.— Acreditación de la habilitación.
Tal como queda establecido en el artículo 22 del Decreto 55/2019, de 26 de marzo, del 

Gobierno de Aragón, por el que se regula la figura del Auxiliar Oficial de la Inspección Veteri-
naria, la superación de la prueba, dará lugar a la emisión por parte del Director General de 
Salud Pública del documento individual que acredita la condición como AOIV y le habilita para 
la realización de tareas de asistencia y apoyo técnico a la Inspección Veterinaria, actuando 
bajo la supervisión y control del Servicio Veterinario Oficial del establecimiento y con total in-
dependencia del operador del matadero en el que ejerza sus funciones.

Octava.— Normativa aplicable.
El desarrollo de las pruebas de habilitación se ajustará a lo señalado en las bases regu-

ladas por la presente convocatoria, así como por lo establecido por el Decreto 55/2019, de 26 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la figura del Auxiliar Oficial de la Ins-
pección Veterinaria, y la Orden SAN/514/2020, de 5 de junio, por la que se regula la habilita-
ción del personal auxiliar oficial de inspección veterinaria.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes computado a partir 
del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización 
y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2024.

La Directora General de Salud Pública,
NURIA GAYÁN MARGELÍ
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RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por 
la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Jefatura de Servicio de Asuntos Generales del Hospital Clínico Universi-
tario “Lozano Blesa”.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza III, en ejercicio 
de la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefa-
tura de Gestión y Servicios en la plantilla orgánica de personal del Hospital Clínico Universi-
tario “Lozano Blesa”, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Servicio de Asuntos Generales.
- Sistema de provisión: libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Gestión y Servicios Generales del Sector 

de Zaragoza III.
- Nivel de complemento de destino: 26.
- Funciones: supervisión y coordinación general del Área de Asuntos Generales de Aten-

ción Especializada del Sector de Zaragoza III, liderando sus Unidades y actuando como inter-
locutor en el ámbito de sus competencias; gestión del programa GPT en las áreas Médica y 
de Gestión y Servicios; coordinación y supervisión del personal subalterno, actuando como 
interlocutor con la Dirección de Gestión y Servicios Generales; gestión de turnos, distribu-
yendo y optimizando los recursos humanos a su cargo; implementación de las medidas y 
novedades de gestión introducidas desde la Dirección que afecten a su ámbito de responsa-
bilidad; implantación de la administración electrónica en todas las Unidades del Área de 
Asuntos Generales y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio 
profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los correspon-
dientes responsables.

- Desempeño: temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 
y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal que, además de reunir los requisitos 

generales requeridos por el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud:

a)	 Posea la condición de personal estatutario fijo en alguna de las categorías de personal 
estatutario de gestión y servicios encuadradas en los subgrupos A1 o A2, o de funcio-
nario de carrera en los mismos cuerpos o escalas, o de personal laboral fijo en las 
mismas categorías, y se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Ara-
gonés de Salud.

b)	 O se encuentre prestando servicios, como personal estatutario temporal, en alguna de 
dichas categorías en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Quién tenga interés en participar en la presente convocatoria, deberá formular su solicitud 

según modelo normalizado que figura en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zara-
goza III. Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de Documentos del 
Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos, que 
ya consten en el expediente personal del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.
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El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector Zaragoza III, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de selección se 
publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud, en la dirección https://www.
aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, una vez haya finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes.

La Comisión de selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos exi-
gidos en esta convocatoria, y elevará a esta Gerencia de Sector de Zaragoza III la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum y, si lo considera oportuno, 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza III 
dictará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La 
provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente pro-
cedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus soli-
citudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza III que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público también 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de 
Salud, en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, de conformidad 
con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2024.— El Gerente de Sector de Zaragoza III, Rafael La-
peña Gil.

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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SECTOR DE 
ZARAGOZA III 

ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL 
SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFATURA DE GESTIÓN Y 

SERVICIOS EN EL SECTOR DE ZARAGOZA III. 

Datos personales: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

 
DNI 

 
DOMICILIO 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

C. POSTAL TELEFONO 
 

CENTRO DE TRABAJO UNIDAD O SERVICIO CATEGORÍA 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

Títulos Académicos Oficiales: 
 
 
 
 

 
SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA  ::  Ser admitido/a a la convocatoria para la provisión del puesto que se detalla 

a continuación:  
PUESTO 

JEFATURA DE SERVICIO DE 
ASUNTOS GENERALES 

CENTRO 

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO  
“LOZANO BLESA” 

FECHA PUBLICACIÓN BOA 
 

____/____/2024 
 

 
DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, que reúne 

todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la 
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
solicitudes, y que se compromete a probar documentalmente todos los datos 
que  le sean solicitados. 

 
 

En Zaragoza, a  de  de 2024 
 
 
 
 
 

 
Firma 

 
 
 
 
 

GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA III 
Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”- Avda. San Juan Bosco, nº 15. 50009 ZARAGOZA 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

70
04

17/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 181

27550

RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se declara la pérdida de derechos derivados en la participación 
del proceso selectivo, conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, convo-
cado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Oftalmología en centros 
del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 9 de agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes apro-
bados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución de 1 de diciembre 
de 2022, de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Oftalmología en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por 
turno libre y violencia de género.

Con posterioridad, se ha constatado que un aspirante no reúne alguno de los requisitos 
exigidos en la base 6.ª de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 243, de 19 de diciembre de 2022, por la que se convoca proceso 
selectivo de estabilización para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Oftalmología en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por lo que, en virtud de la 
competencia establecida en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Único.— De acuerdo con lo establecido en la base 6.ª de la Resolución de 1 de diciembre 
de 2022, declarar la pérdida de los derechos derivados de la participación en este proceso 
selectivo de la aspirante que figura en el anexo I, adjunto a la presente Resolución, que no 
reúne alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

N.I.F. Apellidos y nombre Causa de la pérdida de derechos.

***0015** GELI JUNYER, CARMEN Jubilación.

ANEXO I
RELACION DE PARTICIPANTES QUE HAN DECAIDO DE TODOS LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PROCESO SELECTIVO 

DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE OFTALMOLOGÍA.

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  19/12/2022)

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL

CORRECCIÓN de errores de la Resolución número 2024-2842, de 24 de julio de 2024, de 
la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se han aprobado las 
bases que han de regir la convocatoria de pruebas selectivas para la cobertura, por 
concurso de traslados “a resultas” del mismo, de cuarenta puestos de trabajo vacantes 
denominado Bombero/a del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salva-
mento de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Teruel. 

Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel número 2024-3100, 
de 22 de agosto de 2024, se acordó rectificar de oficio el error material de transcripción detec-
tado en la Resolución de Presidencia número 2024-2842, de 24 de julio de 2024, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 168, de 29 de agosto de 2024) sobre la aprobación de las bases 
que han de regir la convocatoria pública del concurso de traslados y concurso “a resultas” del 
mismo, para la provisión de cuarenta puestos de trabajo vacantes denominados Bombero/a 
de la Diputación Provincial de Teruel, adscritos al Servicio de Extinción de Incendios y Salva-
mentos, en relación con la base 7.1.3.1. “Posesión de titulaciones académicas oficiales supe-
riores a las exigidas como requisito para el ingreso en el subgrupo C1”.

Donde dice:
(…).
“Para la valoración del mérito “titulación académica” será necesaria la presentación, en 

tiempo y forma, tanto del título de bachiller, técnico o equivalente, como del título académico 
distinto a ese, de entre los señalados en el baremo que figura en el párrafo anterior.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean intermedias para obtener un título superior 
que sea aportado como mérito.

Serán excluyentes entre sí la máxima titulación acreditada con otras de igual o menor nivel 
académico.

Los certificados de profesionalidad no serán equivalentes a una titulación académica.
La justificación documental de la titulación académica se realizará mediante la aportación 

de copia de la misma.”

Debe decir:
(…).
“Para la valoración del mérito “titulación académica” será necesaria la presentación, en 

tiempo y forma, tanto del título de bachiller, técnico o equivalente, como del título académico 
distinto a ese, de entre los señalados en el baremo que figura en el párrafo anterior.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean intermedias para obtener un título superior 
que sea aportado como mérito.

Los certificados de profesionalidad no serán equivalentes a una titulación académica.
La justificación documental de la titulación académica se realizará mediante la aportación 

de copia de la misma.”
(…).
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución número 2024-2843, de 24 de julio de 2024, de 
la Diputación Provincial de Teruel, por la que se aprueban las bases que han de regir la 
convocatoria de pruebas selectivas para cubrir, por concurso de traslados y concurso 
“a resultas” del mismo, para la provisión de diez puestos de trabajo vacantes denomi-
nados Oficial (Bombero/a) del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salva-
mento de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Teruel. 

Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel número 2024-3098, 
de 22 de agosto de 2024, se acordó rectificar de oficio el error material de transcripción detec-
tado en la Resolución de Presidencia número 2024-2843, de 24 de julio de 2024, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 168, de 29 de agosto de 2024) sobre la aprobación de las bases 
que han de regir la convocatoria pública del concurso de traslados y concurso “a resultas” del 
mismo, para la provisión de diez puestos de trabajo vacantes denominado Oficial (Bombero/a) 
de la Diputación Provincial de Teruel, adscritos al Servicio de Extinción de Incendios y Salva-
mento, en relación con la base 7.1.3.1. “Posesión de titulaciones académicas oficiales supe-
riores a las exigidas como requisito para el ingreso en el subgrupo C1”.

Donde dice:
(…).
“Para la valoración del mérito “titulación académica” será necesaria la presentación, en 

tiempo y forma, tanto del título de bachiller, técnico o equivalente, como del título académico 
distinto a ese, de entre los señalados en el baremo que figura en el párrafo anterior.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean intermedias para obtener un título superior 
que sea aportado como mérito.

Serán excluyentes entre sí la máxima titulación acreditada con otras de igual o menor nivel 
académico.

Los certificados de profesionalidad no serán equivalentes a una titulación académica.
La justificación documental de la titulación académica se realizará mediante la aportación 

de copia de la misma.”

Debe decir:
(…).
“Para la valoración del mérito “titulación académica” será necesaria la presentación, en 

tiempo y forma, tanto del título de bachiller, técnico o equivalente, como del título académico 
distinto a ese, de entre los señalados en el baremo que figura en el párrafo anterior.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean intermedias para obtener un título superior 
que sea aportado como mérito.

Los certificados de profesionalidad no serán equivalentes a una titulación académica.
La justificación documental de la titulación académica se realizará mediante la aportación 

de copia de la misma.”
(…).
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución número 2024-2847, de 24 de julio de 2024, de 
la Diputación Provincial de Teruel, por la que se aprueban las bases de la convocatoria 
pública mediante el sistema concurso-oposición por promoción interna, para la provi-
sión de diez plazas vacantes denominados Oficial (Bombero/a) del Servicio de Preven-
ción, Extinción de Incendios y Salvamento de la plantilla de personal funcionario de la 
Diputación Provincial de Teruel, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2019 y 
2023. 

Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel número 2024-3099, 
de 22 de agosto de 2024, se acordó rectificar de oficio el error material de transcripción detec-
tado en la Resolución de Presidencia número 2024-2847, de 24 de julio de 2024, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 168, de 29 de agosto de 2024) sobre la aprobación de las bases 
que han de regir la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir, por promoción interna, 
diez plazas vacantes de Oficial (Bombero/a), del Servicio de Extinción de Incendios y Salva-
mentos de la plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial de Teruel, mediante 
el sistema de concurso-oposición, incluidas en las Ofertas de Empleo Público para los años 
2019 y 2023, en relación con la base 8.5.2. “Titulación académica”.

Donde dice:
(…).
“Para la valoración del mérito “titulación académica” será necesaria la presentación, en 

tiempo y forma, tanto del título de bachiller, técnico o equivalente, como del título académico 
distinto a ese, de entre los señalados en el baremo que figura en el párrafo anterior.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean intermedias para obtener un título superior 
que sea aportado como mérito.

Serán excluyentes entre sí la máxima titulación acreditada con otras de igual o menor nivel 
académico.

Los certificados de profesionalidad no serán equivalentes a una titulación académica.
La justificación documental de la titulación académica se realizará mediante la aportación 

de copia de la misma.”

Debe decir:
(…).
“Para la valoración del mérito “titulación académica” será necesaria la presentación, en 

tiempo y forma, tanto del título de bachiller, técnico o equivalente, como del título académico 
distinto a ese, de entre los señalados en el baremo que figura en el párrafo anterior.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean intermedias para obtener un título superior 
que sea aportado como mérito.

Los certificados de profesionalidad no serán equivalentes a una titulación académica.
La justificación documental de la titulación académica se realizará mediante la aportación 

de copia de la misma.”
(…).
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución número 2024-2991, de 7 de agosto de 2024, 
de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se han aprobado las 
bases que han de regir la convocatoria pública mediante el sistema de concurso-opo-
sición libre, de veintiocho plazas vacantes denominadas Bombero/a, de la Diputación 
Provincial de Teruel, adscritas al Servicio de Extinción de Incendios y Salvamentos, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para los años 2018, 2020, 2022, 2023 y 2024. 

Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel número 2024-3087, 
de 21 de agosto de 2024, se acordó rectificar de oficio el error material de transcripción detec-
tado en la Resolución de Presidencia número 2024-2991, de 7 de agosto de 2024, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 166, de 27 de agosto de 2024) sobre aprobación de las bases que 
han de regir la convocatoria pública de veintiocho plazas vacantes de Bombero/a de la plan-
tilla de personal funcionario, de la Diputación Provincial de Teruel, mediante el sistema de 
concurso-oposición libre, incluidas en la Oferta de Empleo Público para los años 2018, 2020, 
2022, 2023 y 2024, en relación con la base 8.5.3 “Titulación académica”, atendiendo a lo si-
guiente:

Donde dice:
(…).
“Para la valoración del mérito “titulación académica” será necesaria la presentación, en 

tiempo y forma, tanto del título de bachiller, técnico o equivalente, como del título académico 
distinto a ese, de entre los señalados en el baremo que figura en el párrafo anterior.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean intermedias para obtener un título superior 
que sea aportado como mérito.

Serán excluyentes entre sí la máxima titulación acreditada con otras de igual o menor nivel 
académico.

Los certificados de profesionalidad no serán equivalentes a una titulación académica.
La justificación documental de la titulación académica se realizará mediante la aportación 

de copia de la misma.”

Debe decir:
(…).
“Para la valoración del mérito “titulación académica” será necesaria la presentación, en 

tiempo y forma, tanto del título de bachiller, técnico o equivalente, como del título académico 
distinto a ese, de entre los señalados en el baremo que figura en el párrafo anterior.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean intermedias para obtener un título superior 
que sea aportado como mérito.

Los certificados de profesionalidad no serán equivalentes a una titulación académica.
La justificación documental de la titulación académica se realizará mediante la aportación 

de copia de la misma.”
(…).
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA 

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2024, de la Alcaldesa del Ayuntamiento de Pedro-
la, por la que se aprueba la Oferta complementaria de Empleo Público correspondiente 
al ejercicio 2024.

Por Resolución de 5 de septiembre de 2024, de la Alcaldesa del Ayuntamiento de Pedrola, 
se aprobó la Oferta complementaria de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2024, en 
los siguientes términos:

Primero.— Aprobar la Oferta complementaria de Empleo Público para la Policía Local de 
este Ayuntamiento para el año 2024, que contiene el siguiente puesto de trabajo:

Funcionarios.
- Puesto de trabajo, número 25, Policía Local C1, Funcionario, por movilidad. 1 plaza.
Total plaza de funcionario: 1.
Total de plazas a Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2024: 11.

Segundo.— Publicar la Oferta complementaria de Empleo Público en el Tablón de anun-
cios de la Corporación, así como en la Sede electrónica de este Ayuntamiento (https://pe-
drola.sedelectronica.es) y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Tercero.— Convocar la plaza ofertada en ejecución de la presente Oferta complementaria 
de Empleo Público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de 
publicación.

Cuarto.— Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede inter-
poner alternativamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de esta entidad, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifica-
ción, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo de Zaragoza o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su de-
recho.

Pedrola, 5 de septiembre de 2024.— La Alcaldesa-Presidenta, Manuela Berges Barreras.

https://pedrola.sedelectronica.es
https://pedrola.sedelectronica.es
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/1033/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Andorra, 
para la participación conjunta en el Programa “Volveremos” 2024 de fomento del pe-
queño comercio.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0172, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 5 de julio de 2024, por la Vicepresidenta 
Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón y el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Andorra, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 
5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0172.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0172
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0172
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0172
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ORDEN PEJ/1034/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Caspe, 
para la participación conjunta en el Programa “Volveremos” 2024 de fomento del pe-
queño comercio.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0176, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 5 de julio de 2024, por la Vicepresidenta 
Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón y la Alcal-
desa-Presidenta del Ayuntamiento de Caspe, y de conformidad con lo dispuesto en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Ju-
rídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0176.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0176
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0176
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0176
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ORDEN PEJ/1035/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Monzón, 
para la participación conjunta en el Programa “Volveremos” 2024 de fomento del pe-
queño comercio.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0183, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 5 de julio de 2024, por la Vicepresidenta 
Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón y el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Monzón, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 
5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0183.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0183
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0183
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0183
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ORDEN PEJ/1036/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Consejo Aragonés de Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios como entidad colaboradora, para la 
realización del Programa “Volveremos” 2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/5/0013, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 4 de julio de 2024, por la Vicepresidenta 
Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón y el Presi-
dente del Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/5/0013.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/5/0013
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/5/0013
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/5/0013
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ORDEN PEJ/1037/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de La 
Jacetania para la realización de acciones formativas y campañas en materia de preven-
ción y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0153, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y la Presidenta de la Comarca de La 
Jacetania, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0153.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0153
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0153
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0153
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ORDEN PEJ/1038/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de La 
Litera para la realización de acciones formativas y campañas en materia de prevención 
y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0141, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y la Presidenta de la Comarca de La 
Litera, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0141.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0141
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0141
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0141
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ORDEN PEJ/1039/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de Riba-
gorza para la realización de acciones formativas y campañas en materia de prevención 
y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0147, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de Ri-
bagorza, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0147.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0147
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0147
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0147
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ORDEN PEJ/1040/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de So-
brarbe para la realización de acciones formativas y campañas en materia de prevención 
y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0140, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 24 de junio de 2024, por la Consejera de 
Presidencia, Interior y Cultura del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de So-
brarbe, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0140.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0140
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0140
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0140


cs
v:

 B
O

A2
02

40
91

70
18

17/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 181

27564

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de parque eólico 
“Aragón Repotenciación”, de 36 MW, y la infraestructura de evacuación compartida 
SET “Nueva Portillada”, LAAT de “SET Nueva Portillada-CS Los Vientos”, modificación 
CS “Los Vientos” y modificación LAAT “CS Los Vientos-SET Los Vientos (REE)”, pro-
movido por Enel Green Power España, SL, y tramitado por el Servicio Provincial de 
Zaragoza de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. (Número de Expedien-
te: INAGA 500306/01l/2024/05437).

(Ref. Industria G-Z-2022-074, AT-2023-068, AT-2024-052).

Antecedentes de hecho

La presente evaluación ambiental se realiza sobre la documentación remitida por el Ser-
vicio Provincial de Zaragoza de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, y presen-
tada por el promotor, para el proyecto de Parque Eólico “Aragón Repotenciación” de 36 MW 
y la infraestructura de evacuación compartida SET “Nueva Portillada”, LAAT de “SET Nueva 
Portillada-CS Los Vientos”, modificación CS “Los Vientos” y modificación LAAT “CS Los 
Vientos-SET Los Vientos (REE)”, y se pronuncia sobre sus impactos asociados, analizados 
por el promotor, así como los efectos sobre los factores ambientales derivados de la vulnera-
bilidad del proyecto. Se incluye asimismo en la evaluación el proceso de participación pública 
y consultas.

Las características básicas del proyecto son las siguientes:
- Parque eólico: Aragón Repotenciación.
- Ubicación: La Muela.
- Potencia parque: 36 MW.
- Número de aerogeneradores: 6 de 6 MW cada uno.
- Líneas interconexión aerogeneradores/SET: Línea subterránea, a 33 kV, hasta subesta-

ción “Nueva Portillada” (33/220 kV). Esta subestación es compartida.
- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica aérea a 220 kV desde SET “Nueva Porti-

llada” a CS Los Vientos y línea eléctrica aérea a 220 kV desde CS Los Vientos a SET Los 
vientos 220 kV de REE.

Subestación eléctrica de transformación: SET Nueva Portillada 33/220 kV.
- Características: un transformador de 90/100 MVA ONAN/ONAF, para la evacuación de 

los parques eólicos Aragón Repotenciación, La Muela II Repotenciación y La Muela III Repo-
tenciación.

- Ubicación: La Muela, polígono 13, parcela 217.
Línea eléctrica de alta tensión.
- Origen: SET Nueva Portillada.
- Fin: Centro Seccionamiento Los Vientos.
- Características: línea aérea a 220 kV con una longitud de 12.890 m sobre 39 apoyos, con 

conductor LA-455.
- Ubicación: varias parcelas de La Muela, Zaragoza y Muel.
- Finalidad: evacuar la energía producida en los parques eólicos Aragón Repotenciación, 

La Muela II Repotenciación y La Muela III Repotenciación.
Modificación Centro Seccionamiento Los Vientos, existente.
- Características: nueva posición de línea de 220 kV para conectar la SET Nueva Portillada.
- Ubicación: Muel, polígono 24, parcela 25.
Modificación línea eléctrica de alta tensión, existente.
- Origen: Centro Seccionamiento Los Vientos.
- Fin: SET Los Vientos (REE).
- Características: sustitución por conductor LA-517 de línea aérea a 220 kV con una lon-

gitud de 349,21 m sobre 2 apoyos existentes.
- Ubicación: varias parcelas de Muel.
- Finalidad: evacuar la energía producida en los parques eólicos Aragón Repotenciación, 

La Muela II Repotenciación y La Muela III Repotenciación.
Simultáneamente, en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental se están tramitando los 

siguientes expedientes de evaluación de impacto ambiental:
Proyecto: Parque eólico La Muela 2 repotenciación.
Peticionario: Eólica Valle del Ebro, SA.
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Ubicación: T.M. de La Muela (Zaragoza).
Potencia parque: 36 MW.
Número Aerogeneradores: 6.
Líneas interconexión aerogeneradores/SET: Líneas subterráneas, a 33 kV, hasta Subesta-

ción “Nueva Portillada” (33/220 kV). Esta subestación es compartida y no es objeto de este 
proyecto.

Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica aérea a 220 kV desde SET “Nueva Porti-
llada” a CS “Los Vientos”, y línea eléctrica aérea a 220 kV a SET “Los vientos” 220 kV, de 
REE. Estas instalaciones no son objeto de este proyecto.

Proyecto: Parque eólico La Muela 3 repotenciación, de 6 MW, de Eólica Valle del Ebro, SA.
Expediente G-Z-2022-126.
Ubicación: La Muela.
Potencia parque: 6 MW.
Número Aerogeneradores: 1.
Líneas interconexión aerogeneradores/SET: Línea subterránea, a 33 kV, hasta Subesta-

ción “Nueva Portillada” (33/220 kV). Esta subestación es compartida y no es objeto de este 
proyecto.

Infraestructuras conexión red: LAAT a 220 kV desde SET “Nueva Portillada” a CS “Los 
Vientos”, y línea eléctrica aérea a 220 kV a SET “Los Vientos” 220 kV, de REE. Estas instala-
ciones no son objeto de este proyecto.

La documentación aportada hace referencia también a los siguientes proyectos:
- PE La Muela II modificación, de Eólica Valle del Ebro, SA, en La Muela (Zaragoza), con 

una potencia de 12 MW, con 2 aerogeneradores de 6 MW.
- PE La Muela III modificación, de Eólica Valle del Ebro, SA, en La Muela (Zaragoza), con 

una potencia de 18 MW limitada a 16,5 MW, con 3 aerogeneradores de 6 MW.
Los aerogeneradores de ambos parques se conectan mediante líneas subterráneas, de 

tensión 20 kV, a la Subestación “La Portillada”. Esta SET será compartida por los PE La Muela 
II modificación y PE La Muela III modificación. Las infraestructuras conexión red son: SET 
20/132 kV “La Portillada” evacuará a través de una LAAT en 132 kV, a seccionamiento “Los 
Vientos”, 132 kV.

- SET “Portillada modificación”, de Eólica Valle del Ebro, SA, en La Muela (Zaragoza). El 
proyecto incluye: SET, 132/20 kV, con una posición de trafo de 132/20 kV, ONAN/ONAF, de 
31,5/25 MVA, con regulación en carga y tres posiciones de línea de 132 kV.

1. Breve descripción y localización del proyecto:
El objeto de la actuación conjunta es la ejecución de las diversas obras necesarias para el 

desmantelamiento de los actuales parques eólicos “Aragón”, “La Muela II” y “La Muela III”, de 
81 aerogeneradores en total, y la instalación en la misma zona de 19 nuevas turbinas repar-
tidas administrativamente en 6 instalaciones eólicas. Todas estas actuaciones están descritas 
en proyectos técnicos diferenciados, que incluyen el PE “Aragón modificación” (1 aerogene-
rador sin incremento de la potencia instalada, PE “La Muela II modificación” (2 nuevos aero-
generadores sin incremento de la potencia instalada), PE “La Muela III modificación” (3 nuevos 
aerogeneradores sin incremento de la potencia instalada), PE “Aragón repotenciación” (de 36 
MW), PE “La Muela 2 repotenciación” (36 MW) y PE “La Muela 3 repotenciación” (3 MW). 
Además, fruto tanto de los nuevos requerimientos de potencia instada como de las modifica-
ciones realizadas, será necesaria la ejecución de otra serie de actuaciones que incluyen: 
modificaciones en un Centro de Transformación actual (SET “PE Aragón” 15/20 kV); nueva 
SET “Nueva Portillada” 220/33 kV; nueva LAAT 220 KV Nueva Portillada-CS Los Vientos; 
ampliación del Centro de Seccionamiento “Los Vientos” 220 kV; y nueva línea de conexión 
LAT 220 kV CS Los Vientos-SET Los Vientos (REE).

El estudio de impacto ambiental (EsIA), por su parte, contempla las afecciones conjuntas 
de todos estos proyectos y actuaciones, entendiendo que se trata de una actuación única 
desde un punto de vista ambiental, al compartir los parques eólicos accesos, viales, sistemas 
de evacuación y ubicación.

El actual PE denominado “Aragón” o “La Muela I”, está compuesto por un total de 16 ae-
rogeneradores modelo MADE AE 30 de potencia unitaria 330 kW (potencia total instalada 5,2 
MW). Los aerogeneradores MADE AE 30 existentes son tripala, de 30,4 m de diámetro de 
rotor, con una altura de buje de 30 m.

Los 6 aerogeneradores a instalar para el PE “Aragón repotenciación”, hasta una potencia 
de 36 MW, serán de Siemens-Gamesa modelo SG170-6.0, o similar, con potencia unitaria de 
6 MW, con rotor tripala a barlovento de 170 m de diámetro de rotor, con altura de buje de 115 
m, regulado por sistema de control de ángulo de paso y con sistema de orientación activo.
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Las coordenadas UTM ETRS89 30T de ubicación de los aerogeneradores es la siguiente: 
RPA 1 en 654.381/4.602.308; RPA 2 en 654.424/4.602.996; RPA 3 en 654.988/4.604.541; 
RPA 4 en 655.151/4.605.053; RPA 5 en 655.033/4.605.741; y RPA 6 en 655.278/4.606.195.

El sistema eléctrico de los parques eólicos tiene su origen en el generador instalado en 
cada nacelle de la turbina, cuyo objeto es transformar, en energía eléctrica, la energía mecá-
nica proveniente del rotor del aerogenerador. La energía eléctrica producida por el generador, 
en forma de corriente alterna trifásica de 50 Hz, a una tensión de 690 V, después de ser con-
vertida en los inversores instalados en el interior de la máquina, es elevada a 20 kV o 33 kV 
(según parque) mediante un transformador 0,690/20 kV o 0,690/20 kV instalado en el interior 
del aerogenerador.

La obra civil conjunta a ejecutar está formada por:
- Desmantelamiento de los aerogeneradores actualmente en servicio de los PE “Aragón”, 

“La Muela II” y “La Muela III”.
- Vial de acceso al parque: El acceso a los parques eólicos se realizará desde tres puntos 

distintos de la carretera SC-50182-02. Los nuevos viales de acceso se han realizado si-
guiendo el trazado de los caminos existentes. Debido a las características actuales de estos 
caminos, ha sido necesario adecuarlos para cumplir las especificaciones requeridas por el 
fabricante para los viales del parque eólico.

- Viales interiores al parque: Partirán de los ejes de acceso y accederán a la base de los 
aerogeneradores que constituyen el parque, aprovechando al máximo la red de caminos exis-
tentes. La longitud total de los viales interiores es de 18.689 m.

- Se incluyen también las plataformas de montaje, con una plataforma principal de 50 x 38 
m que se encuentra dentro del área de la plataforma auxiliar de una dimensión mayor y con 2 
kg/cm² de carga portante; Zona Nacalle y Cimentación de 23 x 15 m; Zona para acopio de 
palas, frente a la plataforma principal de 27,5 x 127 m; y Áreas para el montaje de la grúa de 
celosía de 17 x 129,5 m en su parte más desfavorable anexa a la plataforma principal.

Los aerogeneradores estarán cimentados en una zapata de planta circular con diámetro 
de 23,2 m, 3,5 m de canto en su radio máximo y de altura hasta 0,1 m por encima del terreno 
en el pedestal. En las zanjas se dispondrá el tendido de las líneas de 20 kV y 33 kV, red de 
tierra y red de comunicaciones en su recorrido subterráneo. Discurrirán por el borde de los 
viales del parque y dispondrán de amojonamiento exterior. Si fuera necesario atravesar 
campos de cultivo, su profundidad será suficiente para garantizar la continuidad de los usos 
agrarios de la finca. El sistema de red de drenaje estará constituido por cunetas y tubos, ase-
gurando la escorrentía natural del agua. Las obras de drenaje se diseñarán en conformidad 
con el estudio hidrológico/hidráulico correspondiente, siendo necesaria una actuación en la 
zona de la cimentación del aerogenerador permitiendo la evacuación por gravedad.

La infraestructura eléctrica está constituida por los siguientes elementos, descritos en el 
sentido de las turbinas hacia la red:

- Líneas Subterráneas de Media Tensión (20 kV): Para interconexión con la SET “PE 
Aragón 15/20 kV” en el caso de los PE “Aragón” Modificación, y con la SET “Portillada 20/132 
kV” existente para el PE “La Muela II” Modificación y del PE “La Muela II” Modificación.

- Líneas Subterráneas de Media Tensión (33 kV): Para interconexión de los aerogenera-
dores de los PE “Aragón Repotenciación”, PE “La Muela II Repotenciación” y del PE “La 
Muela II Repotenciación” con la SET “Nueva Portillada”.

- Línea de tierra común para todo el parque eólico, formando un circuito equipotencial de 
puesta a tierra.

- Red de Comunicaciones: La red de comunicaciones estará constituida por conductor de 
fibra óptica que interconectará los aerogeneradores con los centros de control situados en la 
SET “PE Aragón”, en la SET “Nueva Portillada” y en la SET “La Portillada” existente.

Así, la SET 33/220 kV “Nueva Portillada” recibirá la energía generada por el PE “La Muela 
II Repotenciación”, por el PE “La Muela III Repotenciación”, y por el PE “Aragón” Repotencia-
ción, por medio de las líneas subterráneas correspondientes, y la evacuará a través de una 
LAAT en 220 kV al “CS Los Vientos Pos. 220 kV”, desde donde mediante otra LAAT en 220 
kV se llegará a la SET “Los Vientos” propiedad de REE, donde está el punto de conexión.

Descripción de las infraestructuras de evacuación:
Subestación eléctrica de transformación: SET Nueva Portillada 33/220 kV. Incluye un 

transformador de 90/100 MVA ONAN/ONAF, para la evacuación de los parques eólicos Aragón 
Repotenciación, La Muela II Repotenciación y La Muela III Repotenciación. Se ubicará en el 
término municipal de La Muela, polígono 13, parcela 217. La planta donde se alojará el parque 
intemperie contará con unas dimensiones máximas de 70,3 m por 40 m y una superficie de 
2754,5 m². Las coordenadas UTM ETRS89 30T de ubicación de la SET son: 653.800/4.606.100. 
Se efectuarán los movimientos de tierras necesarios para la formación de la explanada sobre 
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la que se asentará la subestación y sus accesos. El acabado final de los taludes resultantes 
estará en consonancia con la vegetación de la zona.

Línea eléctrica de alta tensión (LAAT) 220 kV “SET Nueva Portillada-CS Los Vientos”, 
tendrá su origen en la SET Nueva Portillada y final en el CS Los Vientos. Tendrá una longitud 
de 12.890 m sobre 39 apoyos y 20 alineaciones. Se ubicará en varias parcelas de La Muela, 
Zaragoza y Muel. Evacuará la energía producida en los parques eólicos Aragón Repotencia-
ción, La Muela II Repotenciación y La Muela III Repotenciación. Las coordenadas de inicio en 
el pórtico de la SET Nueva Portillada son: 653.777/4.606.035, de final en el pórtico del CS Los 
Vientos son: 655.113/4.594.968. El conductor será tipo LA-455 (402-AL1/52-ST1A), de 27,72 
mm de diámetro, dispuestos en triángulo, tresbolillo y pórtico con cadenas de aisladores de 
16 elementos U-160BS en vidrio templado. Todos los apoyos dispondrán de una cúpula para 
instalar el cable de guarda con fibra óptica por encima de los circuitos de energía tipo OPGW 
53G68Z de 15,30 mm de diámetro. Se instalarán dispositivos salvapájaros de tipo espiral 
sobre el cable de tierra. Estos dispositivos se instalarán con una cadencia de 5 m, y con ellos 
se pretende reducir la mortalidad de aves en la línea por colisión.

Modificación Centro Seccionamiento Los Vientos, existente. Para evacuar la energía ge-
nerada en los parques eólicos, la SET “Nueva Portillada” 220/33,kV se conectará mediante 
una LAAT a 220 kV al CS “Los Vientos” 220 kV existente, cuya ampliación será necesaria, y 
la cual es objeto de proyecto. Desde ahí se conectará a la ya existente SET “Los Vientos” 220 
kV, propiedad de Red Eléctrica Española REE. La SET se ubicará en el término municipal de 
Muel, en el polígono 24, parcela 25. Tras la ampliación contará con unas dimensiones de 71,5 
m por 66 m y una superficie de 4.719 m². Las coordenadas aproximadas del centroide son: 
655.100/4.595.000.

Modificación de la LAAT “CS Los Vientos-SET Los Vientos (REE)”, existente, con origen 
en CS Los Vientos y fin en SET Los Vientos (REE), formada por 1 alineación y 2 apoyos exis-
tentes. Se sustituirá el conductor existente por el LA-517 de 29,59 mm de diámetro de línea 
aérea a 220 kV con una longitud de 349,21 m sobre 2 apoyos existentes. Las características 
del cable compuesto fibra-óptico existente tipo OPGW 53G68Z se mantendrá tras la reforma. 
Se ubicará en varias parcelas del término municipal de Muel. Las coordenadas de inicio son 
655.103/4.594.992 y final en 655.423/4.595.132.

Antes de proceder a la repotenciación será necesario realizar las obras de desmantela-
miento de los parques actualmente en servicio, comprendiendo las siguientes obras: Plata-
formas de desmontaje; Desmantelamiento de aerogeneradores; Desmantelamiento de ci-
mentaciones hasta al menos 1 m de profundidad; Desmantelamiento de zanjas de cables que 
interfieran con las nuevas instalaciones, en caso contrario no se desmantelaran las canaliza-
ciones. También se eliminarán las arquetas y dados de hormigón de los cruces bajo caminos; 
Desmantelamiento de viales que no se puedan aprovechar en la nueva implantación; Des-
mantelamiento de la aparamenta asociada en la SET del parque eólico. Las obras se ejecu-
tarán en ese mismo orden tras haberse producido la completa desconexión del parque de la 
red de energía eléctrica. Con el fin de minimizar el transporte de materiales con su correspon-
diente impacto ambiental, se habilitarán zonas para el acopio de materiales. Estas zonas 
serán comunes y de carácter temporal para varios aerogeneradores, con el fin de reducir el 
impacto ambiental.

Los movimientos de tierras para el PE Aragón Repotenciación, prevén una excavación en 
desmonte de 103.647 m³, un terraplén de 52.319 m³, y un volumen de tierras sobrantes a 
vertedero de 51.327 m³.

2. Tramitación del procedimiento:
Mediante Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 49, de 8 de marzo de 2024, el 

Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Zaragoza, somete a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, así como el estudio 
de impacto ambiental del proyecto del Parque Eólico “Aragón Repotenciación” de 36 MW y la 
infraestructura de evacuación compartida SET “Nueva Portillada”, LAAT de “SET Nueva Por-
tillada-CS Los Vientos”, modificación CS “Los Vientos” y modificación LAAT “CS Los Vientos-
SET Los Vientos (REE)” de la empresa Enel Green Power España, SL. Expedientes G-Z-
2022-074, AT-2023-068, AT-2024-052.

Simultáneamente, se consulta a las administraciones públicas afectadas y personas inte-
resadas, de acuerdo con el artículo 29 de Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón. Concretamente se consulta al Ayuntamiento de Muel, Ayun-
tamiento de La Muela, Ayuntamiento de Zaragoza, Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio, Dirección General de Urbanismo, Dirección General de Patrimonio Cultural, Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (vías pecuarias), Confederación Hidrográfica del Ebro, Ara-
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gonesa de Servicios Telemáticos, Sección de Minas del Servicio Provincial de Industria de 
Zaragoza, Subdirección de Carreteras de Zaragoza, Demarcación de Carreteras del Estado 
en Aragón, Agencia Estatal de Seguridad Aérea, E-distribución Redes Digitales, Red Eléctrica 
de España, Compañía Logística de Hidrocarburos, Redexis, Plana de Jarreta SL, Planta Solar 
Opde 3 SL, Energías Renovables de Fausto SL, Vantage Towers, SL, Conaire-Consorcio 
Aragonés de Recursos Eólicos, SL, Eólica Valle del Ebro, SA. Se ha solicitado informe a las 
siguientes asociaciones como posibles interesados ambientales: Sociedad Española de Orni-
tología SEO/BirdLife; Ecologistas en Acción-Ecofontaneros; Fundación ecología y desarrollo; 
Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos; Asociación Naturalista de Aragón 
Ansar; Acción Verde Aragonesa; Asociación española de conservación y estudio de los mur-
ciélagos, Secemu; Ecologistas en Acción-Aragón; y Asociación Defensa del Medioambiente, 
sin que hayan contestado.

Según el informe del Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Economía, 
Empleo e Industria, las respuestas recibidas en el trámite de información pública del parque 
eólico han sido las siguientes:

- Ayuntamiento de Zaragoza informa que la afección al término municipal de Zaragoza se 
debe al proyecto de LAAT 220 kV “SET Nueva Portillada-CS Los Vientos” de conformidad con 
el proyecto modificado. Se concreta y materializa en cinco apoyos (n° 18 a 22), siendo la lon-
gitud del vuelo de conductores de 1.978,32 m tomando como límite de recorte el perímetro de 
la Dirección General del Catastro, incluyendo unas pequeñas porciones del vano 17-18 y 22-
23. El ámbito territorial no se encuentra contemplado en el Texto Refundido del Plan General 
de Ordenación Urbana de Zaragoza de diciembre de 2007. De acuerdo con las características 
del suelo, su clasificación urbanística podría ser asimilable a la categoría de Suelo No Urba-
nizable (SNU). Al incluirse en el sector cultivos de cereal secano se aproximaría a la categoría 
de Protección del Ecosistema productivo agrario en la categoría sustantiva de secano tradi-
cional (SNU EP (S). Dado el vacío de regulación existente en este territorio, con carácter ge-
neral se deberán tener en cuenta las consideraciones ambientales de protección que para 
este proyecto sean determinadas por el órgano ambiental, teniendo en especial considera-
ción las posibles afecciones sobre la avifauna. No obstante, considerando que el polígono 
400 está adscrito administrativamente al Término municipal de Zaragoza, si finalmente el 
proyecto obtuviera declaración ambiental favorable y si a la instalación se le otorga autoriza-
ción administrativa, el promotor deberá someterlo a las licencias municipales de obras e ins-
talación que sean preceptivas.

- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental informa que de la documentación referenciada 
parece deducirse que las infraestructuras de evacuación afectan al dominio público forestal 
por cruzamiento de las infraestructuras de evacuación de forma aérea sobre el Monte de uti-
lidad pública n.º 293 del catálogo de la provincia de Zaragoza, denominado “La Plana”, y n.º 
294 del catálogo de la provincia de Zaragoza, denominado “Almazarro”, ambos de titularidad 
del Ayuntamiento de La Muela y sito en su término municipal. Por ello, una vez concluido el 
procedimiento ambiental, y si del mismo continuase siendo afectado el dominio público fo-
restal, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, el promotor de la instalación ha 
de solicitar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la concesión de uso privativo para la 
ocupación temporal de los terrenos afectados.

- Sección de Minas del Servicio Provincial de Industria de Zaragoza, informa que, una vez 
estudiada la ubicación de la instalación de generación referenciada, las parcelas donde se 
ubica la instalación no están afectadas, a fecha de hoy, por ningún derecho minero otorgado 
o en tramitación.

- REE, en cuanto al parque eólico “PE Aragón Repotenciación”, comunica que no presenta 
oposición al mismo al no existir afecciones a instalaciones propiedad de Red Eléctrica. En 
cuanto a la línea aérea a 220 kV proyectada entre la SET “Nueva Portadilla” y el CS “Los 
Vientos”, comunica que el cruzamiento con el vano 30-31 de la línea a 220 kV DC Los Vientos-
María 1 y 2 sería Reglamentario. No obstante, una vez finalizada la construcción, el promotor 
deberá realizar las comprobaciones que sean necesarias para asegurar que el proyecto eje-
cutado cumple con las distancias indicadas en la documentación aportada.

- Redexis informa que, una vez revisada la documentación confirma la existencia de afec-
ción al gasoducto Zaragoza-Calatayud, por la construcción del PE Aragón Repotenciación, 
por donde discurre dicho gasoducto. Recuerda que la canalización está autorizada por el 
Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza y es a este Orga-
nismo a quien deberán solicitar la autorización para la posible afección, de acuerdo al artículo 
69 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de gas natural. Las obras no podrán iniciarse sin la correspondiente autorización. 
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Asimismo, deberán informar del comienzo de las mismas con, al menos, una semana de an-
telación para lo cual el Afectante deberá haber remitido a nuestras oficinas una copia con la 
aceptación del citado condicionado y adjuntando los documentos que en él se citan.

- AESA informa que solo es competente, en materia de autorización de obstáculos, en el 
ámbito de las servidumbres aeronáuticas, de acuerdo con el Real Decreto 369/2023, de 16 de 
mayo, por el que se regulan las servidumbres aeronáuticas de protección de la navegación 
aérea, y se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la ordenación de 
los aeropuertos de interés general y su zona de servicio, en ejecución de lo dispuesto por el 
artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social. Sin perjuicio de lo anterior, y a efectos meramente informativos, se informa que 
el oficio remitido, no constituye una solicitud de autorización en materia de servidumbres y 
que, por tanto, no se ha iniciado ningún procedimiento de autorización de servidumbres como 
consecuencia del mismo. AESA no atenderá peticiones o solicitudes de este tipo que lleguen 
por otra vía que no sean las establecidas, por ella misma, a tal efecto.

- Energías Renovables de Fausto, SLU expone que el citado cruzamiento se ha planteado 
sobre el proyecto de la LAAT a 220 kV “SET Calzada-CS Campo Muel” previo a la modifica-
ción sometida a información pública en fecha 3 de marzo de 2023 y no sobre el proyecto que 
finalmente ha obtenido la AAPyC. A objeto de que ENEL pueda adaptar el proyecto de la LAAT 
a 220 kV “SET Nueva Portadilla-CS Los Vientos” a las condiciones de tendido actuales de la 
LAAT a 220 kV “SET Calzada-CS Campo Muel”, el promotor proporciona en un enlace la do-
cumentación que se sometió a información pública en fecha 3 de marzo de 2023 y que incluye 
las condiciones de tendido del proyecto que ha obtenido la AAPyC.

- E-Distribución indica que no tiene objeción alguna a la ejecución del proyecto, siempre y 
cuando se cumpla la normativa vigente en relación con los paralelismos y cruzamientos con 
líneas eléctricas según los reglamentos electrotécnicos de Alta y Baja Tensión. Asimismo, 
recuerda que el cumplimiento de la normativa vigente tanto en fase de diseño como de ejecu-
ción es responsabilidad de la empresa que promueve los trabajos que contiene el proyecto. 
Indica finalmente que los cruzamientos entre los apoyos 11-12 con LAMT 15kV “La_Muela” y 
entre los apoyos 31-32 con LAAT “Muel-Los Vientos” no son propiedad de E-Distribución 
Redes Digitales, SLU, y que el trazado de la línea subterránea deberá mantener una distancia 
superior a 5,00m de la base de cualquier apoyo de nuestras líneas.

El promotor responde a los informes y alegaciones recibidas:
- Muestra su conformidad a los informes recibidos del INAGA, E-Distribución, Dirección 

General de Energía y Minas, Energías Renovables de Fausto, REE, Ayuntamiento de Zara-
goza y Redexis.

Concretamente, responde a REE que no es necesario realizar modificación alguna del 
proyecto de la LAAT a 220 kV “SET Nueva Portadilla-CS Los Vientos. No obstante, en el caso 
que su Administración considerase que fuera necesario realizar alguna modificación el pro-
yecto de la LAAT a 220 kV “SET Nueva Portadilla-CS Los Vientos”, les trasladamos nuestra 
total predisposición a realizarla tan pronto nos sean requeridos a tal efecto.

Con fecha 7 de junio de 2024, tiene entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
el expediente completo formado por el proyecto del parque eólico “Aragón Repotenciación”; 
CS Los Vientos 220 kV y LAAT de CS Los Vientos a SET Los Vientos; SET Nueva Portillada 
y LAAT SET Nueva Portillada-CS Los Vientos, en los términos municipales de Muel, Zaragoza 
y La Muela (Zaragoza), promovido por Enel Green Power España, SL y tramitado por el Ser-
vicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Economía, Empleo e Industria (Expedientes 
Industria G-Z-2022/074; AT-2024-052; AT-2024-068), y el EsIA y sus correspondientes anexos, 
así como el expediente de información pública, el cual incluye las consultas efectuadas y la 
respuesta del promotor a los informes recibidos, todo lo cual ha sido considerado en esta 
evaluación, iniciando por parte de este Instituto la apertura del expediente INAGA 
500306/01L/2024/05437. El 11 de junio de 2024 se notifica al promotor el inicio de expediente 
con tasas, y el 13 de junio se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la notifica-
ción del pago de tasas.

- El 5 de agosto de 2024 se recibe, en el INAGA, Acuerdo del Consejo Provincial de Urba-
nismo de 26 de julio de 2024, en el que se expone que el proyecto se ubica en diversas par-
celas y polígonos de los términos municipales de La Muela, Zaragoza y Muel. El municipio de 
La Muela cuenta como instrumento de planeamiento con un PGOU adaptado a la Ley 5/1999, 
de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, del que se elaboró un texto refundido y que se mostró 
conformidad por la CPOT de Zaragoza en sesión de fecha 27 de junio de 2008, si bien debe-
rían subsanarse diferentes aspectos recogidos en la parte expositiva del acuerdo; el muni-
cipio de Zaragoza cuenta con un texto refundido del PGOU al que el Consejo Provincial de 
Urbanismo de Zaragoza mostró conformidad en sesión del 6 de junio de 2008; y el municipio 
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de Muel cuenta con un PGOU, proveniente de la adaptación-modificación de las Normas 
Subsidiarias de planeamiento municipal anteriores, contando dicho Plan General con aproba-
ción definitiva municipal de 26 de octubre de 2001. Por lo tanto, desde el punto de vista urba-
nístico, los proyectos deberán cumplir lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de oc-
tubre; texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 
1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, en adelante TRLUA; la legislación o normativa 
sectorial que pueda ser de aplicación; el texto refundido del PGOU de La Muela de 2008; el 
texto refundido del PGOU de Zaragoza de 2008; el PGOU de Muel; y las Normas Subsidiarias 
y Complementarias de Planeamiento Municipal de la Provincia de Zaragoza. A efectos siste-
máticos, en La Muela, el PE “Aragón Repotenciación” se proyecta en Suelo Urbanizable No 
Delimitado Genérico y en Suelo No Urbanizable Especial protección por su valor forestal, la 
SET “Nueva Portillada” se proyecta en Suelo Urbanizable No Delimitado Genérico, y, por su 
parte, la parte de la LAAT 220kV “SET Nueva Portillada-CS Los Vientos” se proyecta también 
en Suelo Urbanizable No Delimitado Genérico y en Suelo No Urbanizable Especial protección 
por su valor forestal. En Zaragoza, consultado el TRPGOU de Zaragoza, los suelos por donde 
discurre la LAAT 220kV “SET Nueva Portillada-CS Los Vientos”, aunque pertenecen al tér-
mino municipal de Zaragoza, no figuran en los planos de dicho instrumento de planeamiento, 
es decir, no están regulados urbanísticamente. En Muel, la LAAT 220kV se proyecta en suelo 
no urbanizable genérico y suelo no urbanizable especial protección del sistema de comunica-
ciones, la Ampliación de CS “Los Vientos” se sitúa en suelo no urbanizable genérico.

Como conclusiones a lo analizado, y como ya se ha indicado, la actuación propuesta para 
los proyectos de Parque Eólico “Aragón Repotenciación” y su infraestructura de evacuación 
compartida SET “Nueva Portillada”, LAAT de “SET Nueva Portillada-CS Los Vientos”, modifi-
cación CS “Los Vientos” y modificación LAAT “CS Los Vientos-SET Los Vientos”, en los tér-
minos municipales de La Muela, Zaragoza y Muel (Zaragoza) es un uso que cabría considerar 
de interés público o social por su contribución a la ordenación y al desarrollo y cuyo emplaza-
miento en el medio rural sea conveniente por su tamaño, por sus características o por el 
efecto positivo en el territorio.

En relación con las afecciones medioambientales, será el órgano ambiental competente 
quien deba valorar y pronunciarse sobre si la legislación sectorial de ámbito medioambiental 
aplicable a dichos suelos permite el uso propuesto sin lesionar los valores ambientales espe-
cíficos que originan la protección de los mismos.

En el ámbito de la afección sobre las carreteras, de acuerdo con la Ley 37/2015, de Carre-
teras del Estado y Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragón, cualquier afec-
ción sobre las zonas de protección de las carreteras necesita autorización del órgano compe-
tente y titular de la misma.

En relación con las afecciones a Montes de Utilidad Pública, de acuerdo con el texto refun-
dido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, 
del Gobierno de Aragón, será necesaria la existencia de concesión o servidumbre correspon-
diente por el órgano competente en materia forestal de acuerdo con los planes de ordenación 
e instrumentos de gestión forestal que resulten de aplicación.

Todo lo anterior se informa desde el punto de vista urbanístico, sin perjuicio de que puedan 
ser legalmente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a realizar por los ór-
ganos competentes en la materia.

Análisis técnico del expediente

A) Análisis de alternativas:
Se exponen las alternativas estudiadas para la repotenciación y/o modificación de las ins-

talaciones, considerando en el análisis conjunto de los parques denominados Aragón, y La 
Muela, tanto por su proximidad geográfica como por sus características técnicas empleando 
el mismo sistema de evacuación. Las alternativas planteadas giran en torno a los siguientes 
planteamientos principales:

- Alternativa 0 o de no realización del proyecto. Se incluye en el estudio la alternativa cero, 
o de no realización del proyecto, manteniendo las instalaciones en las condiciones actuales, 
desestimada por la contribución del proyecto a la consecución de objetivos fijados tanto en el 
Plan Energético de Aragón 2013-2020, como en el Plan de Acción Nacional de Energías Re-
novables de España (PANER) 2011-2020, y debido a que las actuaciones supondrían una 
mejora general en las condiciones ambientales una vez finalizadas las obras, por la reducción 
de la ocupación de suelo una vez restauradas todas las superficies que no sean de ocupación 
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permanente y una minoración de los efectos paisajísticos como consecuencia de la reducción 
del número de elementos visibles.

- Alternativa 1, adoptando un planteamiento que suponga la repotenciación de las instala-
ciones actuales añadiendo las infraestructuras necesarias para aumentar la potencia insta-
lada desde los 35 MW actuales hasta los 114 MW, pero sin desmantelar los aerogeneradores 
actuales. Esta opción incluye la necesidad de ejecución de una nueva infraestructura de eva-
cuación incluyendo una línea de 220 kV, entre una nueva subestación junto a la SET “La 
Portillada” existente y un nuevo centro de seccionamiento junto a la SET “Los Vientos”, tam-
bién existente.

- Alternativa 2, adoptando un planteamiento que suponga, además de la repotenciación de 
las instalaciones actuales hasta alcanzar los 114 MW, su modificación, eliminando los aero-
generadores actuales y sustituyéndolos por nuevas máquinas. Esta opción también conlle-
varía la necesidad de ejecución de una nueva infraestructura de evacuación incluyendo una 
línea de 220 kV, entre una nueva subestación junto a la SET “La Portillada” existente y un 
nuevo CS junto a la SET “Los Vientos”. Sólo la ejecución de la Alternativa 2 conllevaría el 
desmantelamiento de las instalaciones existentes de los tres parques eólicos que no fuesen 
a ser utilizadas para la instalación actualizada, así como la restitución de todos los terrenos 
afectados mediante los correspondientes Planes de Desmantelamiento.

Teniendo en cuenta el análisis realizado y los objetivos marcados, se considera conve-
niente adoptar como alternativa más favorable la denominada Alternativa 2, que supone la 
eliminación de las instalaciones actuales, la restitución de esos terrenos, y la utilización de 
parte de sus poligonales y los elementos aprovechables para aumentar la potencia instalada 
desde los 35 MW actuales hasta los 114 MW.

B) Tratamiento de los principales impactos del proyecto:
Considerados el EsIA, las contestaciones a las consultas y las alegaciones recibidas, se 

destacan los impactos más significativos del proyecto sobre los distintos factores ambientales 
y su tratamiento, considerando la alternativa más adecuada para el desarrollo del proyecto.

Las afecciones más significativas sobre el medio natural por la construcción y funciona-
miento del parque eólico y de las infraestructuras de evacuación que incluyen la construcción 
de una línea eléctrica aérea de 12.890 m sobre 39 apoyos, y la construcción y/o modificación 
de subestaciones eléctricas, tendrán lugar principalmente sobre la fauna, y en concreto sobre 
las aves y quirópteros por ser estos los grupos más sensibles frente a accidentes por coli-
siones contra las infraestructuras planteadas, (aerogeneradores y líneas eléctrica aéreas), 
pérdida y fragmentación de los hábitats naturales (aerogeneradores, líneas eléctricas, zanjas, 
accesos, plataformas, etc.), sobre la vegetación (accesos, desmontes y desbroces), paisaje 
(modificación fisiografía del terreno y presencia de los aerogeneradores y otros elementos del 
parque eólico, así como la LAAT y subestaciones) y sobre los usos del suelo (pérdida de su-
perficie agrícola y/o forestal). De todos ellos, en este caso se considera como más relevante 
la afección sobre la avifauna y usos del suelo, que se sumaría a las producidas por otros 
parques eólicos y líneas eléctricas aéreas proyectados o existentes en el entorno.

- Geomorfología, suelo, y geodiversidad.
Las afecciones a los suelos tienen su origen, fundamentalmente, en las acciones del pro-

yecto que implican movimientos de tierra y presencia y trasiego de maquinaria, y se producen, 
por tanto, durante las fases de construcción de las nuevas infraestructuras y desmantela-
miento de las infraestructuras existentes. La intensidad e importancia de los impactos tiene 
lugar, por un lado, por el valor ambiental y agronómico de los suelos afectados y, por otro del 
grado de alteración y de la superficie implicada. Existe además el riesgo de contaminación del 
suelo por vertidos accidentales de la maquinaria (aceites usados) y la inadecuada gestión de 
los residuos generados, que podría originar una alteración significativa de las propiedades 
edáficas. Así mismo, pueden producirse vertidos de hormigón por la limpieza incontrolada de 
las cubas que lo transportan en zonas no habilitadas para ello, pudiendo provocar una altera-
ción importante en las características fisicoquímicas del suelo.

Según el EsIA, durante la fase de construcción del parque eólico, no se generarán des-
broces que puedan influir en los horizontes edáficos y estos efectos se verán minorados por 
el aprovechamiento al máximo de los caminos viales actuales del parque eólico. Además de 
la alteración edáfica que provocará la modificación de superficies se identifica el riesgo de 
contaminación del suelo con sustancias peligrosas (aceites, combustibles, disolventes…) 
como consecuencia de accidentes o malas prácticas ambientales, que se deberán evitar me-
diante la adopción de unas prácticas protectoras correctas.

- Agua.
En fase de construcción se pueden producir modificaciones en la escorrentía superficial 

como consecuencia de las infraestructuras necesarias para parque eólico y accesos a la línea 
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eléctrica a construir. Respecto de la potencial contaminación de las aguas, este impacto se 
deriva de vertidos accidentales durante la obra civil, durante la ejecución de trabajos mecá-
nicos y eléctricos y durante el transporte de materiales y residuos o la mala gestión de los 
mismos.

Según el EsIA, en el ámbito de estudio no existe ningún curso fluvial permanente ni tem-
poral que se vea afectado por las instalaciones que forman parte del proyecto. Los más 
próximos al ámbito de estudio son dos barrancos innominados a unos 1.100 m al este y al 
oeste. Por lo tanto, ningún elemento del Dominio Público Hidráulico (DPH) se verá afectado. 
No se generarán tampoco desbroces o movimientos de tierras que puedan influir en la esco-
rrentía superficial La probabilidad de contaminar las aguas superficiales por vertidos ocurridos 
durante el transcurso de las obras de mantenimiento, es mínima. También se considera que 
la probabilidad de contaminación de las aguas subterráneas es baja, debido al reducido vo-
lumen de los procesos y productos utilizados susceptibles de causar este tipo de contamina-
ción.

- Atmósfera. Cambio climático.
En la fase de obras y desmantelamiento de las infraestructuras existentes se pueden pre-

sentar impactos por cambios en la calidad del aire por la emisión de gases de efecto inverna-
dero y de partículas procedentes tanto de los vehículos (turismos, camiones y vehículos de 
transporte de mercancías, camiones-cisterna, camiones-hormigonera, etc.) como de la ma-
quinaria utilizada para las obras, así como un incremento de las partículas en suspensión 
(polvo) generadas durante los desplazamientos del parque de vehículos y maquinaria. Este 
tipo de impacto se genera, principalmente durante las fases de construcción y desmantela-
miento de las infraestructuras. En la fase de operación la única afección sobre la calidad del 
aire es la derivada de las emisiones de los vehículos implicados en el mantenimiento del 
parque eólico y líneas eléctricas. Los movimientos de tierra producirán partículas en suspen-
sión (polvo).

Se indica en el EsIA, en el caso de los parques eólicos a repotenciar/modificar, podrían 
pasar de una generación anual de 82,2 GW/h a una estimada de 267,9 GW/h en caso de 
aumentar la potencia instalada, lo que supone un incremento de 185,7 GW/h año de produc-
ción. Con este incremento, se puede esperar una reducción de emisiones a la atmósfera de 
unas 162.600 Tn anuales de CO2.

- Vegetación, flora y hábitats de interés comunitario.
Las afecciones a la cubierta vegetal del entorno tienen su origen en la apertura de viales 

de acceso, plataformas de montaje, cimentaciones de los aerogeneradores, áreas de estacio-
namiento y operaciones de la maquinaria, zanjas para la línea subterránea, ubicación de los 
apoyos y sus accesos, y ubicación de las subestaciones. Las afecciones a la cubierta vegetal 
suponen la eliminación directa de la vegetación de las áreas sobre las que se actúa y la po-
sible degradación en las áreas periféricas derivadas del movimiento de maquinaria, genera-
ción de polvo, etc. La mayor o menor incidencia ambiental de este conjunto de acciones será 
función, por un lado, de la fragilidad, singularidad y capacidad de recuperación de cada for-
mación vegetal afectada, y por otro, de la superficie e intensidad de la afección.

Según el EsIA, del total de la superficie de ocupación para la totalidad de los proyectos, 
194.222 m² se ejecutarán sobre vegetación que requiere de desbroce de superficie vegetal de 
matorral. Por otro lado, fruto del desmantelamiento de las instalaciones actuales se restau-
rarán 16.494 m² correspondientes a las zonas adyacentes a los aerogeneradores y centros 
de transformación a eliminar, a los que habrá que añadir la restauración de todos los terrenos 
que no vayan a ser ocupados permanentemente por el parque eólico. La mayor superficie de 
afección será la que implique el desbroce en 159.793 m² de cervo-timo-aliagar, correspon-
diendo la mayor parte de estas zonas con el Hábitat de Interés Comunitario (HIC) 6220 (prio-
ritario). El matorral de Ononis tridentata y Genista scorpius afectado alcanza los 23.697 m², 
encontrándose correspondencias tanto con el hábitat 6220 como con el hábitat 1520 (priori-
tario). Unos 9.877 m² de afección corresponderán a vegetación ruderal, propia de los már-
genes de caminos y cultivos, y con un menor interés botánico.

Así, la mayor parte de la superficie de afección se corresponde con los 135.087 m² del HIC 
6220 (prioritario) apareciendo en solitario, a los que habrá que añadir los 23.553 m² corres-
pondientes a las teselas en las que aparece con los otros dos tipos de HIC (1430 y 1520). La 
afección sobre el HIC 1430 corresponderá a los 33.210 m² en los que aparece mezclado, 
principalmente con el HIC 6220. Además, las instalaciones eólicas y la primera parte de la 
línea de evacuación se desarrollarán en una cuadrícula de 10x10 km en la que está señalada 
la presencia de la especie Reseda lutea vivantii.

A la vista de las superficies de HIC identificadas en el EsIA, las afecciones sobre la vege-
tación natural por la construcción de los parques eólicos y líneas de evacuación y demás 
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elementos anexos, podrán ser significativas teniendo en cuenta las elevadas superficies afec-
tadas, que en una gran parte es coincidente con comunidades vegetales que podrían consti-
tuir formaciones de hábitats de interés comunitario, algunos de ellos prioritarios. Por ello, el 
proyecto, en su replanteo final, deberá ajustarse en la medida de lo posible a campos de 
cultivos y zonas previamente afectadas por los proyectos existentes, ajustar las posiciones y 
las plataformas de montaje y el trazado y anchura de los viales a campos de cultivo, de forma 
que se minimicen las afecciones sobre vegetación.

Por otra parte, el Plan de revegetación propuesto propone también repoblaciones de zonas 
sensibles, determinando que se realizarán plantaciones propias del matorral gipsícola, incor-
porando especies como: asnallo o artacho (Ononis tridentata L), Gypsophila hispanica, 
Lygeum spartum, Rosmarinus officinalis, Thymus clusii, y otros caméfitos propios de estos 
ambientes. Estas plantaciones se realizarán en taludes, zonas de cimentación de los ele-
mentos desmontados y zonas auxiliares y de zanjas subterráneas que no discurran a través 
de terreno agrícola. En Plan de restauración deberá conseguir regenerar los hábitats afec-
tados existentes en la zona, dado que en caso contrario se ocasionaría una simplificación del 
hábitat y por tanto la aparición de un hábitat distinto, constituido en su mayor parte por espe-
cies generalistas distintas a las que constituyen los citados hábitats.

- Fauna.
Los impactos que sobre la fauna tienen la implantación de un parque eólico y líneas eléc-

tricas se encuentran claramente orientados al riesgo de colisión asociado al impacto de las 
aves y quirópteros con las palas de los aerogeneradores y conductores, y puede afectar a un 
amplio número de especies. Los hábitos de vuelo son los factores que determinan, en mayor 
medida, la vulnerabilidad de las distintas especies a los aerogeneradores.

Dentro del contexto de la evaluación ambiental del parque eólico, se ha llevado a cabo un 
estudio de ciclo anual completo para aves y quirópteros, teniendo en cuenta tanto la biblio-
grafía existente al respecto como los resultados de los trabajos de campo (realizados entre 
abril de 2021 y abril de 2022). Se han identificado especies incluidas en el Catálogo de Espe-
cies Amenazadas de Aragón como chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), ganga ibérica 
(Pterocles alchata), aguilucho cenizo (Circus pygargus), cernícalo primilla (Falco naumanni), 
aguilucho pálido (Circus cyaneus) y milano real (Milvus milvus). De estas especies, la más 
abundante es el milano real, detectada durante el año completo en todo el ámbito del parque 
y la línea de evacuación, e incluida en el citado catálogo como “en peligro de extinción”.

En fase de obras, la interferencia sobre la reproducción de especies podrá venir ocasio-
nada tanto por molestias durante la época reproductora como por afección directa sobre 
puestas. Tanto el desmantelamiento de las actuales instalaciones como el montaje de los 
nuevos aerogeneradores e infraestructuras de evacuación, originará una serie de molestias 
que podrían ocasionar el desplazamiento de poblaciones que actualmente utilicen la zona del 
parque eólico. Como áreas más sensibles en la zona de proyecto están presentes varias co-
lonias y sus correspondientes áreas críticas para el cernícalo primilla. La colonia más cercana 
es la denominada “Muel 1”, situada a unos 140 m de la línea de evacuación. Sin embargo, 
esta paridera se ha clasificado como no apta en el censo de primilla realizado por el Gobierno 
de Aragón en 2016, y se ha comprobado su estado ruinoso y ausencia de tejado, por lo que 
no resulta adecuada para el establecimiento de colonias. Durante la ejecución del proyecto se 
llevarán a cabo actuaciones y obras dentro de los 4 km alrededor de las colonias conside-
rados como áreas críticas con ocupación, como la paridera de Mazarro (a 3.800 m), Paridera 
del Plano (a 3.000 m) y Paridera Escolástica (2.900 m). En estas zonas, se deberán guardar 
una serie de cautelas en fase de obras para evitar afecciones durante la época reproductora 
de la especie.

Respecto de la alondra ricotí (Chersophilus duponti), en la zona hay presencia de varias 
áreas críticas para la especie, concretamente las poblaciones denominadas “Val de Urrea” y 
“La Muela”. La primera no se afecta directamente, pero está muy próxima al trazado de la 
línea de evacuación en su primera parte, a unos 250 m de los aerogeneradores a desmontar 
y a 600 m del aerogenerador más cercano a instalar. Al respecto, los últimos estudios relativos 
a la alondra ricotí reflejan las tendencias regresivas de esta especie en Aragón y han puesto 
de manifiesto que la proximidad de los parques eólicos acelera el proceso de reducción de 
avistamientos del rocín, situando esta distancia umbral en 4,5 km. Por tanto, la presencia del 
parque eólico podrá suponer un riesgo de pérdida neta de individuos por colisión directa y por 
alteración de su hábitat, limitando sus movimientos durante la época nupcial. Por ello, se 
considera que se deberá realizar un seguimiento específico e intensivo de las poblaciones de 
la especie, asegurando que las medidas preventivas y correctoras propuestas son suficientes 
como para garantizar la supervivencia de las poblaciones citadas de alondra ricotí, propuestas 
para ser incluida dentro del Plan de acción de alondra ricotí (Chersophilus duponti) en Aragón, 
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iniciado según la Orden de inicio de 18 de diciembre de 2015, del Consejero del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

También existen áreas preseleccionadas para ser incluidas dentro del futuro Plan de Re-
cuperación de especies esteparias en Aragón. Concretamente se trata de zonas con pre-
sencia de avutarda (Otis tarda), ganga ibérica (Pterocles alchata), ganga ortega (Pterocles 
orientalis) y sisón (Tetrax tetrax). La parte final del trazado de la línea de evacuación atraviesa 
una de estas zonas (4.850 m), y todo el ámbito de obras se encuentra muy cercano a estas 
áreas.

Existen también puntos de nidificación de águila real (Aquila chrysaetos) cercanos, repre-
sentados con un buffer de afección de 2 km. La zona de obras más próxima al punto de nidi-
ficación está a unos 1.500 m, suficiente como para no esperar molestias en esta fase. Según 
el EsIA, en la zona en la que se asientan los parques actuales no se espera una afección de 
muy elevada intensidad, al tratarse actualmente de una zona ocupada por parques eólicos en 
la que sólo persiste la presencia de especies con alta tolerancia a las molestias.

La especie que presenta un número teórico de bajas mayor es el buitre leonado (Gyps 
fulvus), tanto en el eje N-S y como en el E-O. Esto es debido a la cantidad de individuos pre-
sentes en la zona, y a la probabilidad de colisión (más elevada que el resto).

En fase de explotación, al tratarse de una repotenciación de instalaciones, la afección 
debe compararse con la situación actual, en la que están operativos tres parques eólicos de 
81 aerogeneradores en total que pretenden sustituirse por 19 máquinas más potentes y mo-
dernas. En total, se desmontarán 81 aerogeneradores de los parques eólicos Aragón, La 
Muela II y La Muela III y se instalarán 19 aerogeneradores de mayor potencia y tamaño, in-
crementándose drásticamente el área de barrido total (que pasará de 81.131,61 m² a 
431.262,04 m²). Pese a este incremento, se aumentará notablemente la distancia entre má-
quinas, generándose en planta pasillos de mayor tamaño que facilitarán la permeabilidad de 
la infraestructura frente al paso de aves y quirópteros a través de alineaciones al permitirles 
una mayor maniobrabilidad. Esta permeabilidad se incrementará sobre todo en la dirección de 
los vientos dominantes, usados por las especies de aves veleras para sus desplazamientos.

En cuanto a la pérdida de hábitat, la explanación de las parcelas donde se instalarán los 
aerogeneradores con sus obras accesorias y la apertura de las calles de los caminos de ac-
ceso, zanjas y caminos interiores, implica cambios en el suelo y en la cubierta vegetal y re-
ducción del hábitat disponible para las especies que pueblan la zona. No obstante, en la zona 
de implantación no se ha detectado ninguna especie con una selección estricta de hábitat. La 
pérdida directa de hábitat se considera compatible al afectar a especies forestales genera-
listas. El riesgo de fragmentación del territorio y efecto barrera se considera bajo.

Respecto a los quirópteros, en el ámbito del proyecto y en sus inmediaciones existen en-
claves o edificaciones aptos para refugios o colonias de cría, principalmente situadas en el 
entorno de la línea de evacuación. Se han detectado 8 especies diferentes, ninguna de ellas 
catalogada (ni en el catálogo aragonés ni en el español).

Para minimizar las potenciales afecciones sobre las poblaciones de avifauna y quiróp-
teros, se deberá incluir un Plan de medidas encaminado a minimizar el riesgo de colisión con 
las palas de los aerogeneradores, que incluirá medidas de innovación e investigación en re-
lación a la prevención y vigilancia de la colisión de aves mediante sistemas de visión artificial 
y la instalación de sensores de disuasión y/o parada en posiciones óptimas que permitan 
evitar la colisión de aves en vuelo con los aerogeneradores y la señalización de las palas de 
los aerogeneradores para mejorar su visibilidad para las aves. En función de los resultados 
del seguimiento mediante la adopción del Protocolo técnico para el seguimiento de la morta-
lidad de fauna en parques eólicos e instalaciones anexas, y en caso de obtención de valores 
elevados de mortalidad de aves se adoptará un mayor número medidas encaminadas a mini-
mizar este impacto, mediante paradas temporales o incluso la reubicación o anulación de las 
posiciones, así como mediante la aplicación de los Protocolos en relación con la adopción de 
medidas adicionales de protección en los casos de aerogeneradores conflictivos para la fauna 
en parques eólicos.

Respecto de la línea aérea de evacuación, en sus trazado subterráneos se anulan las 
afecciones sobre la avifauna.

En los trazados aéreos, se cumplirá con la legislación ambiental vigente, tanto de carácter 
autonómico como estatal (Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléc-
tricas de alta tensión, y Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con 
objeto de proteger la avifauna. Por otra parte, según el EsIA, se prevé la instalación de dispo-
sitivos salvapájaros de tipo espiral sobre el cable de tierra. Estos dispositivos se instalarán 
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con una cadencia de 5 m, y con ellos se pretende reducir la mortalidad de aves en la línea por 
colisión. La medida se considera adecuada, y se deberá igualmente realizar un seguimiento 
y se adaptará el Protocolo técnico para el seguimiento de la mortalidad de fauna en parques 
eólicos e instalaciones anexas.

- Espacios Naturales Protegidos. Red Natura 2000 y otras catalogaciones y elementos del 
territorio.

El proyecto no afectará a ningún espacio de la Red Natura 2000. Los espacios más 
próximos son la ZEC/ZEPA ES2430090 “Dehesa de Rueda-Montolar”, a unos 1.500 m al no-
roeste, la ZEC ES2430091 “Planas y estepas de la margen derecha del Ebro”, a unos 10 km 
al este de la línea de evacuación y a 11 km m del aerogenerador más próximo, y la ZEPA 
ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, a unos 6.500 m al sureste de la línea de evacuación 
y a 12,2 km m del aerogenerador más próximo.

En el EsIA se incluye una la evaluación de las afecciones sobre la Red Natura 2000 que 
concluye que la evaluación de los posibles efectos sobre los espacios se debe realizar a 
través de la afección sobre los objetivos de conservación y los valores que pretenden con-
servar. En este caso, no se afectarán de manera directa espacios cuyos objetivos de conser-
vación se centren en los hábitats de interés comunitario o la vegetación. Teniendo en cuenta 
los valores de estos espacios, considerando la distancia al emplazamiento y los impactos 
analizados, se concluye que el proyecto no generará impactos destacables sobre los espa-
cios Red Natura 2000 cercanos.

Tal y como se ha determinado en el apartado de fauna, el proyecto afecta a áreas críticas 
para el cernícalo primilla, definidas en el Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del 
Cernícalo Primilla (Falco naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat.

En cuanto al Dominio Público Forestal y Pecuario, y según la respuesta a consultas del 
INAGA, parece deducirse que las instalaciones relacionadas afectan al dominio público fo-
restal del monte de utilidad pública n.º 293 del catálogo de la provincia de Zaragoza, denomi-
nado “La Planao”, de titularidad del Ayuntamiento de La Muela (Zaragoza) y sito en el término 
municipal de La Muela, si bien podría también afectar al MUP “Almazarro”.

También parece deducirse que las instalaciones relacionadas afectan a la vía pecuaria de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón “Cordel de la Marrucha”, en el término mu-
nicipal de La Muela (Zaragoza). No obstante, dicha vía pecuaria no se afecta por instala-
ciones de carácter fijo, sino por obras de construcción accesos. En el replanteo final del pro-
yecto se tratará de minimizar las afecciones sobre los citados dominios públicos, previamente 
a la realización de las correspondientes tramitaciones administrativas.

- Paisaje.
La instalación de un parque eólico, de una línea eléctrica aérea y de otras instalaciones 

anexas al proyecto (SET, etc.) implica la introducción de elementos ajenos al paisaje que 
serán perceptibles desde un entorno más o menos amplio. La incidencia de esta alteración 
del fenosistema es función, por un lado, de la calidad paisajística con que cuenta inicialmente 
el emplazamiento seleccionado y por otro, de la amplitud de la cuenca visual resultante. En la 
fase de explotación los impactos derivan de la presencia de aerogeneradores. En fase de 
construcción y desmantelamiento de las infraestructuras existentes, la alteración se derivará 
de la inclusión de elementos de carácter temporal como son los acopios de tierras y de mate-
rial necesarios para la ejecución del proyecto, pero estos se llevarán a cabo en una zona ya 
previamente alterada por la presencia de parques eólicos.

En fase de explotación, en el EsIA se ha consultado el mapa de Calidad del Paisaje, in-
cluido en los Mapas de Paisaje de las Comarcas afectadas. Los parques eólicos y la nueva 
línea de evacuación se ubicarán sobre zonas con una calidad paisajística valorada en 2-3 
puntos sobre 10, correspondiente a una calidad deficiente-baja. La zona que presenta un 
valor más alto corresponde con la zona situada al noroeste de la actuación (zona de la De-
hesa de Valdeurrea), donde se llega a un índice de calidad medio (5).

La fragilidad del paisaje de la zona es baja en la zona norte (en la que se instalarán los 
nuevos aerogeneradores) y llega a valores medios (3 de 5) en zonas finales del trazado de la 
línea de evacuación. Tanto los aerogeneradores como la línea de evacuación se ubicarán en 
zonas con aptitud Muy Alta y Alta, las más idóneas para el emplazamiento de proyectos que 
puedan afectar a la calidad paisajística. Tanto la visibilidad actual como futura, una vez reali-
zada la repotenciación y desmantelamiento del parque eólico, es elevada, siendo visible 
desde las zonas más frecuentadas (trazados de las vías de comunicación y mayores núcleos 
de población). La visibilidad futura resultará ligeramente más elevada debido al mayor tamaño 
de los aerogeneradores, aunque el nivel de percepción será menor al disminuir notablemente 
el número de máquinas instaladas (pasarán de 81 a sólo 19). La visibilidad estimada en los 
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ejes de comunicación será elevada en la A-2 y de la A-68/AP-68. En el Eje de la Z-40 la visi-
bilidad será elevada para los parques eólicos en la zona norte y oeste y baja desde la zona 
sur. En el Eje de la autovía A-23 la visibilidad será muy baja.

En los núcleos de población, y en relación a los potenciales observadores, la mayor visibi-
lidad se registrará en la ciudad de Zaragoza y las localidades de Utebo y La Almunia de doña 
Godina. Sin tener en cuenta la población, las infraestructuras resultarán más visibles desde 
La Muela, Sobradiel, Utebo, Casetas, Pedrola y Garrapinillos.

Se espera se produzcan impactos sobre la calidad acústica de la zona a lo largo de las tres 
fases identificadas durante el proyecto (construcción, explotación y desmantelamiento o repo-
tenciación).

Como objetivos de calidad acústica a la hora de evaluar el impacto que se producirá sobre 
la calidad sonora en las zonas habitadas se tomarán los establecidos en el anexo III (Obje-
tivos de calidad acústica y valores límite) de la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 
de calidad y emisiones acústicas.

Según los cálculos realizados, los niveles de inmisión sonora esperados en las áreas 
acústicas más cercanas durante la fase de obras serán inferiores a los marcados como obje-
tivo de calidad acústica en todas ellas, por lo que la magnitud del impacto se considera baja 
para todas las actividades (desbroce, movimiento de tierras y trasiego de maquinaria).

Según los cálculos realizados, los niveles de inmisión sonora esperados en las áreas 
acústicas más cercanas durante la fase de funcionamiento serán inferiores a los marcados 
como objetivo de calidad acústica en todas ellas por lo que la magnitud del impacto se consi-
dera baja.

- Efectos acumulativos y sinérgicos.
Para la valoración de los posibles efectos sinérgicos se han tenido en cuenta, además de 

las instalaciones eólicas evaluados y su nueva infraestructura de evacuación, los proyectos 
de parques eólicos existentes, líneas eléctricas, carreteras, y otras infraestructuras, en el área 
de influencia del proyecto. Se han considerado los parques eólicos existentes y proyectados 
en un radio de unos 20 km alrededor del proyecto. En total están instalados en la actualidad 
859 aerogeneradores (que pasarán a ser 778 tras desmontar los actuales) y está prevista la 
instalación de otros 145 a los que habrá que añadir los 19 proyectados. En total, en la zona 
de estudio, quedarán instalados 942 aerogeneradores en un área de 187.978 ha, lo que su-
pone un aerogenerador cada 200 ha. A estas infraestructuras, hay que añadir las 2.825 ha de 
ocupación máxima prevista para todas las instalaciones solares existentes y previstas en el 
área (con una incidencia a considerar sobre aves esteparias sobre todo) y las consiguientes 
líneas eléctricas existentes y previstas para la evacuación de la energía de estos nuevos de-
sarrollo.

Los principales efectos acumulativos y sinérgicos se evalúan sobre la vegetación, dado 
que la implantación de varias infraestructuras en la misma zona podría mermar la distribución 
de determinados hábitats y fraccionarlos afectando a especies vegetales. El impacto conjunto 
en la zona de proyecto se considera compatible, ya que, a pesar del elevado número de pro-
yectos planteados en la zona, puede reducirse mucho la vegetación natural afectada ocu-
pando principalmente zonas de cultivo, muy abundantes en la zona de estudio. La actuación 
tendrá también un efecto sinérgico positivo con respecto a la situación actual, debido a la re-
cuperación (al menos parcial) de la calidad ambiental de la zona después de desmantelar los 
parques actuales.

Respecto de la fauna, la ubicación en el mismo espacio de infraestructuras que potencial-
mente pueden afectar a los quirópteros o a las aves (líneas eléctricas y parques eólicos) es 
susceptible de causar efectos sinérgicos significativos sobre la fauna de la zona. Además, hay 
que tener en cuenta el efecto llamada de las carreteras sobre aves carroñeras como milanos 
o ratoneros que acuden en busca de pequeños animales atropellados. Sobre el uso del es-
pacio general, se distribuye de manera uniforme por todos los parques, menos en la repoten-
ciación del parque eólico Aragón, donde la densidad de aves es casi nula. Destaca dos nú-
cleos de densidad, uno situado en la modificación del parque eólico La Muela II, y otro cercano 
a la modificación del parque eólico Aragón. Se producirá un efecto sinérgico al que las insta-
laciones, una vez desmontados los aerogeneradores a eliminar, contribuirá en razón de su 
número de máquinas. Pese al incremento del área de barrido, se aumentará notablemente la 
distancia entre máquinas, generándose en planta pasillos de mayor tamaño que facilitarán la 
permeabilidad de la infraestructura frente al paso de aves y quirópteros a través de alinea-
ciones al permitirles una mayor maniobrabilidad.

A pesar de que los futuros proyectos a implantar en la zona se diseñan minimizando posi-
bles afecciones sobre la avifauna y con todas las medidas y garantías ambientales posibles, 
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es inevitable tener que valor el efecto conjunto como severo, dada la acumulación de pro-
yectos en un área relativamente pequeña.

Respecto del paisaje, el parque eólico contribuirá a este efecto en razón de su número de 
aerogeneradores y en comparación con la intensidad de las afecciones generadas por el 
resto de elementos que degradan el paisaje, y en particular del resto de parques eólicos del 
entorno. Esta aportación puede calificarse como media. El efecto conjunto se valora como 
severo, ya que se existe una concentración de infraestructuras que afectan a la geomorfo-
logía y calidad visual de manera muy marcada desde puntos de máxima concentración de 
observadores.

El impacto se considera relevante en el caso de la alondra ricotí ya que el funcionamiento 
de las instalaciones ocasionará ruidos, movimiento de aspas, iluminación, etc. y en general 
un deterioro de su hábitat, inhabilitando el territorio permanentemente para su ocupación por 
nuevos individuos de la especie, además de afectar a la dinámica, conectividad y viabilidad 
de las poblaciones. Como valoración positiva se considera que el parque eólico se prevé 
ubicar sobre el mismo espacio que ya estaba siendo ocupado por el parque eólico existente, 
por lo que no se producirán afecciones sobre zonas naturales intactas. El efecto barrera que 
pueden producir las instalaciones eólicas es otro impacto negativo significativo sobre las aves 
y quirópteros, debido a los cambios que deben adoptar las especies en sus rutas de vuelo 
para evitarlos y que ocasiona un incremento del gasto energético incrementando su morta-
lidad y comprometiendo la viabilidad de sus poblaciones. Se considera que las medidas con-
templadas en el estudio de impacto ambiental deberán ser ampliadas para prevenir o corregir 
estas afecciones.

C) Análisis de los efectos ambientales resultado de la vulnerabilidad del proyecto.
El INAGA, en cumplimiento con la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y a fin de determinar el cumpli-
miento de las previsiones de la Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de abril de 2014, por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación 
de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio am-
biente, analiza las afecciones al medio natural existentes por riesgo de accidentes o catás-
trofes así como la vulnerabilidad del proyecto. Considerando como criterio orientador la Re-
solución de 11 de marzo de 2019, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se aprueba la Instrucción 1/2019, por la que se regulan los análisis y criterios a 
aplicar en la tramitación de la revisión adicional de los expedientes de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria afectados por la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, se han efectuado los análisis SIG correspondientes a la susceptibilidad de riesgos 
y distancias básicas.

Para el PE Aragón Repotenciación, el mapa de susceptibilidad del Instituto Geográfico de 
Aragón determina que el riesgo de incendios forestales es medio-bajo (Tipos 5 y 7) en los 
terrenos afectados por el parque eólico (Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se 
clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio 
forestal y se declaran zonas de alto y medio riesgo de incendio forestal). Los riesgos geoló-
gicos por hundimientos o deslizamientos son bajos o muy bajos, en la totalidad de la super-
ficie analizada. El riesgo por elementos meteorológicos (descargas, rayos, tormentas) se ca-
lifica como medio, y alto para viento. No se han identificado riesgos de catástrofes o de 
cualquier otro tipo, ni instalaciones o servicios que puedan incrementar el riesgo del proyecto.

Para el LAAT de evacuación, el mapa de susceptibilidad del Instituto Geográfico de Aragón 
determina que el riesgo de incendios forestales es medio-bajo (Tipos 5, 6 y 7) en los terrenos 
afectados por el parque eólico (Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y 
se declaran zonas de alto y medio riesgo de incendio forestal). Los riesgos geológicos por 
hundimientos son altos, medios, bajos o muy bajos, y bajos a muy bajos por deslizamientos, 
en la totalidad de la superficie analizada. El riesgo por elementos meteorológicos (descargas, 
rayos, tormentas) se califica como medio, y alto para viento. No se han identificado riesgos de 
catástrofes o de cualquier otro tipo, ni instalaciones o servicios que puedan incrementar el 
riesgo del proyecto.

D) Programa de vigilancia ambiental.
En el estudio de impacto ambiental se define el Plan de vigilancia ambiental como el ins-

trumento de planificación para llevar a cabo el seguimiento de las variables medioambientales 
implicadas en el proyecto desde su fase de construcción hasta su desmantelamiento o repo-
tenciación, o bien hasta que los impactos del proyecto sobre el medio se hayan reducido todo 
lo posible habiendo tomado todas las medidas indicadas en el conjunto de la EIA.
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Por tanto, el objetivo final del Plan de Vigilancia Ambiental es valorar y velar por el cumpli-
miento de las medidas protectoras, correctoras y compensatorias establecidas tanto en el 
presente documento (realizado por el promotor del proyecto y validado por las autoridades 
competentes) como en la declaración de impacto ambiental (formulada por el Órgano Am-
biental).

Este procedimiento también tiene la misión de detectar la posible aparición de impactos no 
previstos por los estudios previos e incorporarlos en la relación de las afecciones ya identifi-
cadas, valorando su evolución y determinando las medidas que sean necesarias para elimi-
narlos o mitigarlos en la medida de lo posible.

El Plan de Vigilancia Ambiental tendrá vigencia a lo largo del periodo de obras y se exten-
derá durante la fase de funcionamiento el tiempo que determine el Órgano Ambiental en la 
declaración de impacto ambiental. En fase de ejecución se establece una frecuencia de vi-
sitas semanal por parte del Coordinador Ambiental de la obra para la comprobación de afec-
ciones y el control de las medidas correctoras y protectoras. En fase de funcionamiento se 
realizarán visitas semanales para seguimiento de la siniestralidad y tasas de paso de avifauna 
y quirópteros, mensuales para el control de procesos erosivos y de la recuperación de la ve-
getación y trimestrales para el control del ruido ambiental.

De acuerdo a la herramienta de zonificación ambiental para energías renovables elabo-
rada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Sub-
dirección General de Evaluación Ambiental de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, el Valor del Índice de Sensibilidad Ambiental es entre moderado y alto para el 
proyecto del parque eólico “Aragón Repotenciación”, y la línea de evacuación.

Fundamentos de derecho

El proyecto de parque eólico “Aragón Repotenciación” de 36 MW, y sus infraestructuras de 
evacuación, en los términos municipales de La Muela, Muel y Zaragoza (Zaragoza), queda 
incluido en el anexo I, Grupo 3 “Industria energética”, supuesto 3.9. “Instalaciones para la 
utilización de la fuerza del viento para la producción de energía (parques eólicos) que tengan 
15 o más aerogeneradores, o que tengan 30 MW o más, o que se encuentren a menos de 2 
km de otro parque eólico en funcionamiento, en construcción, con autorización administrativa 
o con declaración de impacto ambiental”, por lo que debe ser sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria.

Corresponde al Instituto Aragonés Gestión Ambiental la resolución de los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental de proyectos de competencia autonómica de acuerdo 
con el artículo 3.1.a) de la Ley 10/2013, del 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación 
practicada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (EsIA) y 
anexos, así como el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas.

En consecuencia, esta Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, atendiendo 
a los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos, formula la siguiente:

Declaración de impacto ambiental

A los solos efectos ambientales, la evaluación de impacto ambiental del proyecto de 
Parque Eólico “Aragón Repotenciación” de 36 MW y la infraestructura de evacuación compar-
tida SET “Nueva Portillada”, LAAT de “SET Nueva Portillada - CS Los Vientos”, modificación 
CS “Los Vientos” y modificación LAAT “CS Los Vientos-SET Los Vientos (REE)”, ubicado en 
los términos municipales de La Muela, Muel y Zaragoza (Zaragoza), promovido por Enel 
Green Power España, SL, resulta compatible siempre y cuando se cumpla con el siguiente 
condicionado para procurar minimizar los efectos ambientales evaluados:

A)	Condiciones generales.
1. El ámbito de aplicación de la presente declaración son las actuaciones descritas en el 

Proyecto de Parque Eólico “Aragón Repotenciación” de 36 MW y la infraestructura de evacua-
ción compartida SET “Nueva Portillada”, LAAT de “SET Nueva Portillada - CS Los Vientos”, 
modificación CS “Los Vientos” y modificación LAAT “CS Los Vientos-SET Los Vientos (REE)”, 
ubicado en los términos municipales de La Muela, Muel y Zaragoza (Zaragoza), promovido 
por Enel Green Power España, SL, en su estudio de impacto ambiental y anexos. Serán de 
aplicación todas las medidas protectoras y correctoras y/o compensatorias/complementarias 
incluidas en la documentación presentada, siempre y cuando no sean contradictorias con las 
del presente condicionado. Se desarrollará el Plan de vigilancia ambiental que figura en el 
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estudio de impacto ambiental, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente 
condicionado y cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones 
administrativas, así como las que emita el órgano sustantivo o le órgano competente de las 
labores de control y vigilancia.

2. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación al Servicio Pro-
vincial de Zaragoza del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, y del Departamento de 
Presidencia, Economía y Justicia, la fecha de comienzo de la ejecución del proyecto. Asi-
mismo, con carácter previo al inicio de las obras, la dirección de obra incorporará a un titulado 
superior, con formación académica en medio ambiente, como responsable de medio am-
biente para supervisar la adecuada aplicación de las medidas preventivas, correctoras, com-
plementarias y de vigilancia incluidas en el estudio de impacto ambiental, así como en el 
presente condicionado.

Todas las medidas adicionales determinadas en el presente condicionado serán incorpo-
radas al proyecto definitivo, y en su caso con su correspondiente partida presupuestaria. Se 
comunicará antes del inicio de las obras el nombramiento del técnico responsable de medio 
ambiente al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y los citados Servicios Provinciales.

3. En caso de ser necesaria la implantación de otras instalaciones no contempladas en la 
documentación presentada (modificaciones en los elementos y acciones del proyecto, subes-
taciones, centros de seccionamiento, líneas eléctricas, etc.), éstas deberán tramitarse de 
acuerdo a lo dispuesto en la normativa de aplicación. Cualquier modificación sustancial desde 
el punto de vista ambiental del proyecto que pueda modificar las afecciones ambientales eva-
luadas en el presente informe, se deberá presentar ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental para su valoración, y si procede, será objeto de una evaluación de impacto am-
biental, según determina la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

4. Previamente al inicio de las obras, se deberán disponer de todos los permisos, autoriza-
ciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes prescrip-
ciones establecidas por los organismos y entidades consultados en el proceso de participa-
ción pública. Las actuaciones deberán ser compatibles con la Estrategia de Ordenación 
Territorial de Aragón y con las normativas urbanísticas de aplicación, concretamente con lo 
establecido en el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado me-
diante Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre; texto refundido de la Ley de Urba-
nismo de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de 
Aragón; la legislación o normativa sectorial que pueda ser de aplicación; el texto refundido del 
PGOU de La Muela de 2008; el texto refundido del PGOU de Zaragoza de 2008; el PGOU de 
Muel; y las Normas Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento Municipal de la Pro-
vincia de Zaragoza. Se respetarán las condiciones generales de la edificación, y el proyecto 
será conforme con la ordenación urbanística y ordenación territorial vigente, cumpliendo los 
condicionantes respecto a obras, caminos, carreteras y otras infraestructuras, así como aque-
llos que en su momento pudieran determinar los Ayuntamientos afectados. Si finalmente el 
proyecto obtuviera declaración ambiental favorable y si a la instalación se le otorga autoriza-
ción administrativa, el promotor deberá someterlo a las licencias municipales de obras e ins-
talación que sean preceptivas.

Se deberá cumplir la legislación de aguas vigente. Si el proyecto afecta a dominio público 
hidráulico o zona de policía de cauces, requerirá autorización previa del Organismo de 
Cuenca, que habrá de ser solicitada por el promotor.

5. En cuanto a la posible afección a montes de utilidad pública por las infraestructuras de 
evacuación por cruzamiento de las infraestructuras de evacuación de forma aérea sobre el 
Monte de utilidad pública n.º 293 del catálogo de la provincia de Zaragoza, denominado “La 
Plana”, y n.º 294 del catálogo de la provincia de Zaragoza, denominado “Almazarro”, ambos 
de titularidad del Ayuntamiento de La Muela y sito en su término municipal, si una vez con-
cluido el procedimiento ambiental, y si del mismo continuase siendo afectado el dominio pú-
blico forestal, en virtud de lo establecido en el artículo 71 y siguientes y las disposiciones 
adicionales primera, quinta y sexta del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, el promotor de la instalación solicitará al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la concesión de uso privativo para la ocupación tem-
poral de terrenos en montes de utilidad pública, debiendo justificar que no es viable su empla-
zamiento en un lugar distinto del monte catalogado sobre el que interesa su otorgamiento, y 
en cuyos expedientes se ha de acreditar la compatibilidad con los usos y servicios del dominio 
público forestal.

En caso de afectar finalmente al dominio público pecuario, se deberá cumplir con lo esta-
blecido en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón.
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En cualquier caso, en la fase de replanteo, se procurarán minimizar las afecciones finales 
sobre estos dominios públicos.

6. Durante la realización de los trabajos en las fases de construcción, funcionamiento y 
desmantelamiento del parque eólico, y construcciones e infraestructuras anexas, se adop-
tarán medidas oportunas para evitar la aparición y propagación de cualquier conato de in-
cendio, debiendo cumplir en todo momento las prescripciones de la Orden anual vigente 
sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

7. El promotor habrá de respetar las buenas prácticas ambientales para la realización del 
proyecto, pudiendo servir de orientación los “Manuales de Buenas Prácticas Ambientales en 
las Familias Profesionales”, que se encuentran publicados en la página web del MITERD, 
para cada una de las actuaciones previstas.

8. Finalizada la fase de explotación, se desmantelarán las instalaciones al final de la vida 
útil del parque, líneas eléctricas y otros elementos, restaurando el espacio ocupado a sus 
condiciones iniciales, para lo que, en su momento y antes de la finalización de la explotación, 
se presentará el oportuno Plan de Restauración vegetal y fisiográfica.

B)	Condiciones relativas a medidas preventivas y correctoras para los impactos más sig-
nificativos.

A continuación, se indican aquellas medidas del EsIA y las propuestas en las alegaciones 
e informes del procedimiento aceptadas por el promotor que deben ser modificadas o comple-
tadas, así como otras medidas adicionales que se desprenden del análisis técnico realizado 
por el órgano ambiental.

1. Ruido, campos electromagnéticos y población.
1.1. En relación con los niveles de ruido y vibraciones generados durante la fase de obras 

y la fase de funcionamiento, se tendrán en cuenta los objetivos de calidad acústica estable-
cidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, y en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra 
la contaminación acústica de Aragón. En cualquier caso, la velocidad de los vehículos en el 
interior del parque eólico se reducirá a 30 km/h como máximo. Se asegurará que el parque 
eólico no supone en ningún momento una afección sobre la población por contaminación 
acústica, de forma que la incidencia sobre la población se torne totalmente inocua.

1.2. Con objeto de minimizar la contaminación lumínica y los impactos sobre el paisaje y 
sobre las poblaciones más próximas, así como para reducir los posibles efectos negativos 
sobre aves y quirópteros, en los aerogeneradores que se prevea su balizamiento aeronáutico, 
se instalará un sistema de iluminación Dual Media A/Media C. Es decir, durante el día y el 
crepúsculo, la iluminación será de mediana intensidad tipo A (luz de color blanco, con deste-
llos) y durante la noche, la iluminación será de mediana intensidad tipo C (luz de color rojo, 
fija). El señalamiento de la torre de medición, en caso de que se requiera, se realizará igual-
mente mediante un sistema de iluminación Dual Media A/Media C. En el caso de que, poste-
riormente, las servidumbres aeronáuticas obligaran a una señalización superior a la antes 
citada, se remitirá a este Instituto copia del documento oficial, que así lo establezca, y la 
presente condición quedará sin efecto.

1.3. Se adoptarán medidas adicionales de protección ambiental consistentes en suprimir o 
cancelar los puntos de luz situados junto a la puerta de acceso a los aerogeneradores, así 
como cualquier otro punto de iluminación fija exterior que no resulte imprescindible en las 
instalaciones por motivos de seguridad, durante la fase de explotación. Se exceptúa expresa-
mente de esta medida las luces de galibo o balizamiento establecidos en la legislación de 
aplicación.

2. Desmantelamiento y residuos.
2.1. Una vez finalizada la vida útil o el periodo de autorización del funcionamiento del 

parque y sus elementos, se procederá a la completa demolición, desmantelamiento y retirada 
de todos los componentes del proyecto que queden sin uso mediante la adecuada gestión de 
todos los residuos generados, la restitución del relieve a la situación original y la restauración 
del suelo y de la vegetación.

2.2. En la gestión de los residuos de construcción y demolición, se deberán cumplir las 
obligaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de la construcción y la demolición, y del régimen jurídico del servicio público de eli-
minación y valorización de escombros que no procedan de obras menores de construcción y 
reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 
117/2009, de 23 de junio.
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2.3. Todos los residuos que se pudieran generar durante las obras, así como en fase de 
explotación, se deberán retirar y gestionar adecuadamente según su calificación y codifica-
ción, debiendo quedar el entorno libre de cualquier elemento artificial o residuo. Los residuos 
generados se almacenarán de manera separada de acuerdo con su clasificación y condición. 
Se adoptarán todas las medidas necesarias para el almacenamiento temporal de los residuos 
peligrosos como solera impermeable, cubeto de contención, cubierta, etc.

3. Agua.
3.1. La realización de obras o la ocupación del Dominio Público Hidráulico o zonas de 

servidumbre o de policía requerirla de autorización del Organismo de Cuenca. Se tendrán en 
cuenta las medidas tendentes a minimizar la significación de la posible afección de la actua-
ción proyectada sobre el medio hídrico en la zona de actuación.

3.2. En caso de generarse aguas residuales, deberán de ser tratadas convenientemente 
con objeto de cumplir con los estándares de calidad fijados en la normativa.

3.3. El diseño del parque eólico, línea eléctrica y demás elementos respetarán los cauces 
de aguas temporales existentes y, en general, la red hidrológica local, garantizando la actual 
capacidad de desagüe de las zonas afectadas por las explanaciones y por la red de viales y 
zanjas para las líneas eléctricas de evacuación.

4. Suelos y usos.
4.1. Se minimizarán las afecciones sobre campos de cultivo, edificaciones, naves y otros 

elementos existentes en el territorio, realizando un análisis detallado de los posibles accesos 
y viales del parque eólico, de forma que se ajusten los trazados y anchuras a los mínimos 
imprescindibles y valorando alternativas para su trazado y diseño de forma que los viales, 
accesos, zanjas, plataformas, etc, se ajusten a superficies con menor valor ambiental y agro-
nómico.

4.2. El proyecto procurará la compensación final de tierras y garantizará una correcta ges-
tión de las tierras retiradas y destino final. Para la reducción de las afecciones, se adaptará el 
proyecto al máximo a los terrenos evitando las zonas de pendiente para minimizar la genera-
ción de nuevas superficies de erosión. Con carácter previo a los trabajos, se realizará un ja-
lonamiento de todas las zonas de obras, de forma que queden sus límites perfectamente 
definidos y se eviten afecciones innecesarias fuera de los mismos, tanto en los viales y plata-
forma del parque eólico, accesos a realizar y/o acondicionar, zanjas para la instalación de la 
línea eléctrica de evacuación e instalaciones auxiliares. Se llevará a cabo el Plan de restau-
ración fisiográfica para que los terrenos afectados durante la fase de obras y que no sean 
objeto de ocupación definitiva, sean convenientemente restaurados. Se determinará que la 
retirada del suelo vegetal se realice en unos 20-25 cm de profundidad, lo más ajustado al 
espesor real de suelo fértil y reservorio de semillas, que deberá ser acopiada en caballones 
trapezoidales de no más de 1 m de altura para su adecuada conservación hasta la rehabilita-
ción del terreno degradado. En ningún caso, el horizonte de suelo vegetal deberá mezclarse 
con el resto de los materiales extraídos para la realización de los trabajos. En la medida de lo 
posible, los nuevos viales deberán evitar las zonas de mayor pendiente, ejecutando drenajes 
transversales para minimizar la generación de nuevas superficies de erosión, facilitando la 
salida de las aguas hacia los cauces existentes.

La tierra vegetal que sea necesaria mover como consecuencia de los movimientos de 
tierra se acopiará y se extenderá con posterioridad para salvaguardar la capa de tierra ve-
getal.

4.3. Los procesos erosivos que se puedan generar a consecuencia de la construcción del 
parque eólico deberán ser corregidos durante toda la vida útil de la instalación.

4.4. Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, 
el promotor deberá remitir a la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental 
un informe preliminar de situación, según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

5. Patrimonio cultural.
5.1. Se adoptarán las medidas e indicaciones que en su momento pueda establecer la 

Dirección General de Patrimonio Cultural en sus informes o resoluciones a emitir. Éstas se 
deberán incluir en el proyecto y en el estudio de impacto ambiental, de acuerdo a lo previsto 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

6. Vegetación y hábitats de interés comunitario.
6.1. Dadas las elevadas afecciones estimadas sobre vegetación natural con presencia de 

comunidades vegetales coincidentes con hábitats de interés comunitario (6220 y 1520 priori-
tarios, y 1430 no prioritario), el proyecto, en su replanteo final, deberá ajustarse a campos de 
cultivo y zonas previamente afectadas por los proyectos existentes, ajustando las posiciones 
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y las plataformas de montaje, así como el trazado y anchura de los viales, apoyos y accesos 
de la LAAT, de forma que se minimicen las superficies de afección sobre vegetación natural. 
Para ello, antes del inicio de las obras, se realizará una prospección detallada de los terrenos 
afectados, donde quedarán señalados y debidamente protegidos mediante jalonamientos, los 
rodales de vegetación natural de interés o con buena representación de las especies objetivo 
de los hábitats de interés comunitario afectados, con objeto de minimizar las afecciones por 
ocupaciones, y evitar el tránsito de maquinaria y zonas de acopio de materiales o cualquier 
otra actividad que pudiera causar impacto sobre las mismas. Se minimizará la ocupación y 
alteración de vegetación natural y hábitats por las zanjas, vías de acceso y caminos interiores 
utilizando, en la medida de lo posible, los ya existentes. No se instalarán zonas de acopio o 
vertido de materiales, parques de maquinaria, instalaciones auxiliares, escombreras, etc. en 
zonas con vegetación natural.

6.2. Las anteriores medidas serán incluidas en el Plan de Restauración Vegetal e Integra-
ción Paisajística, en el que se concretarán y detallarán las superficies afectadas por la restau-
ración, técnicas de restauración y especies vegetales a utilizar, así como su presupuesto. Se 
incluirá cartografía detallada que contemple todas las zonas a restaurar y, en su caso, par-
celas a compensar, detallando el tipo de hábitat y de comunidad vegetal a restaurar. El Plan 
de Restauración Vegetal e Integración Paisajística será presentado ante el INAGA para su 
aprobación de forma previa al inicio de las obras.

7. Fauna.
Con objeto de minimizar las afecciones sobre la avifauna y la quiropterofauna, dada la 

ubicación del proyecto en zonas con presencia de avifauna esteparia, rapaces y necrófagas 
y con presencia de quirópteros, para mejorar la compatibilidad ambiental y permeabilidad del 
proyecto, se deberán adoptar las siguientes condiciones en el proyecto definitivo:

7.1. Las obras no se iniciarán durante el periodo de nidificación y cría de la alondra ricotí y 
otras especies de carácter estepario, que tiene lugar principalmente entre los meses de marzo 
a julio, ambos inclusive, y para las obras y actuaciones que puedan suponer movimientos de 
tierras o movimientos de maquinaria pesada y ruidos elevados, previamente a su inicio y du-
rante la ejecución de estas, se realizará un muestreo periódico en el interior del parque eólico 
y en un buffer de 1 km en su entorno para localizar los posibles nidos y refugios de aves u 
otros animales. La frecuencia será semanal durante la época reproductora (marzo a julio) y 
mensual durante el resto de la obra. En el caso de que, a raíz de los muestreos efectuados, 
se constate la existencia de nidificación de especies relevantes (esteparias o rapaces) en el 
entorno del parque eólico, se adaptarán los trabajos molestos y ruidosos, en un buffer de 
protección de 1 km, al período de nidificación de la especie detectada hasta la finalización del 
periodo de reproducción de la especie en cuestión. En aquellos casos que puedan justificarse 
ambientalmente, se podrán adoptar decisiones complementarias o excepcionales las cuales 
serán comunicadas previamente al Servicio Provincial del Departamento de Medio Ambiente 
y Turismo de Zaragoza para su verificación.

7.2. El promotor realizará, previamente al inicio de la explotación, un estudio global de la 
situación del rocín en la zona con el objetivo de delimitar claramente las poblaciones y las 
necesidades de ésta, y podrá proponer la compra, o arrendamiento de superficies de cultivo 
con la finalidad de dejarlas sin roturar permitiendo que vuelva a establecerse la vegetación 
que conforma el hábitat de alondra ricotí y que sirva como corredor biológico para esta es-
pecie. Estas medidas se deberán consensuar y determinar su alcance y conveniencia en 
coordinación con la Dirección General de Medio Natural del Departamento de Medio Am-
biente y Turismo del Gobierno de Aragón.

7.3. Vinculado al Plan de Vigilancia Ambiental, de forma previa a la puesta en marcha del 
parque eólico se presentará en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su aproba-
ción, un plan de medidas encaminado a minimizar el riesgo de colisión de aves y quirópteros 
con las palas de los aerogeneradores. En dicho plan se incluirán medidas de innovación e 
investigación en relación a la prevención y vigilancia de la colisión de aves que incluirán el 
seguimiento de aerogeneradores mediante sistemas de visión artificial y la instalación de 
sensores de disuasión y/o parada en posiciones óptimas que permitan evitar la colisión de 
aves en vuelo con los aerogeneradores y la señalización de las palas de los aerogeneradores 
para mejorar su visibilidad para las aves (de conformidad con las directrices que pueda esta-
blecer la Agencia Estatal de Seguridad Aérea).

7.4. Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos dentro o en el entorno del parque eólico y líneas eléctricas, con el objeto de evitar la 
presencia en su zona de influencia de aves necrófagas o carroñeras. Si es preciso, será el 
propio personal del parque eólico quien deba realizar las tareas de retirada de los restos or-
gánicos. Respecto al vertido de cadáveres en las proximidades y que puede suponer una 
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importante fuente de atracción para buitre leonado y otras rapaces, se pondrá en conoci-
miento de los Agentes de Protección de la Naturaleza, para que actúen en el ejercicio de sus 
funciones, en el caso de que se detecten concentraciones de rapaces necrófagas debido a 
vertidos de cadáveres, prescindiendo de los sistemas autorizados de gestión de los mismos. 
A este respecto, se observarán especialmente los entornos de las granjas, zanjas y balsas de 
agua existentes por ser las zonas con mayor probabilidad de presencia de cadáveres de ani-
males.

7.5. En los trazados aéreos, se cumplirá con la legislación ambiental vigente, tanto de 
carácter autonómico como estatal (Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en 
líneas eléctricas de alta tensión, y Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aé-
reas con objeto de proteger la avifauna. La medida preventiva de instalar dispositivos salva-
pájaros de tipo espiral con una cadencia de 5 m sobre el cable de tierra, se considera ade-
cuada. En todo caso, igualmente se deberá realizar un seguimiento adoptando el Protocolo 
técnico para el seguimiento de la mortalidad de fauna en parques eólicos e instalaciones 
anexas.

7.6. En su caso, la construcción de la torre de medición anemométrica permanente se di-
señará con sustentación autosoportada, sin vientos tensores u otros elementos que puedan 
incrementar los riesgos de colisión de la avifauna existente en la zona. Su ubicación final se 
planteará sobre campos de cultivo, sin incrementar las afecciones sobre vegetación natural.

C)	Condiciones al Programa de Vigilancia Ambiental (PVA).
A continuación, se indican aquellas medidas del PVA que deben ser modificadas o comple-

tadas.
1. El PVA incluirá tanto la fase de construcción como la fase de explotación del parque 

eólico y la fase de desmantelamiento, debiéndose comprobar el adecuado cumplimiento de 
las condiciones de la presente declaración de impacto ambiental. El PVA se iniciará con ca-
rácter previo al inicio de las obras y se comprobará a lo largo de toda su vigencia el adecuado 
cumplimiento de las condiciones de la presente declaración de impacto ambiental, y la no 
existencia de nuevas afecciones sobrevenidas o no contempladas que puedan generar efetos 
no contemplados en el EIA. El plan de vigilancia estará sujeto al seguimiento del órgano sus-
tantivo, que podrá implementar prescripciones en función del resultado de las labores de vigi-
lancia y control. Deberá notificarse las fechas previstas de las visitas de seguimiento con an-
telación suficiente al correspondiente Coordinador del Área Medioambiental para que, si se 
considera oportuno, los Agentes de Protección de la Naturaleza puedan estar presentes y 
actuar en el ejercicio de sus funciones. La vigilancia hará una especial incidencia en la detec-
ción de posibles accidentes de aves y quirópteros por colisión con los aerogeneradores y con 
la línea eléctrica aérea, en las medidas de protección de la vegetación natural y en la correcta 
gestión de residuos generados durante la fase de obras. Durante la fase de construcción, los 
informes del plan de vigilancia ambiental serán mensuales con un informe final con conclu-
siones que resumirá todos los informes anteriores. Durante la fase de explotación, en sus 
primeros cinco años, los informes de seguimiento serán cuatrimestrales junto con un informe 
anual con conclusiones. Pasados los cinco años primeros años y a lo largo de la fase de fun-
cionamiento, en su caso, se realizarán informes semestrales y un informe anual que agrupe 
los anteriores con sus conclusiones. Durante la fase de desmantelamiento los informes serán 
mensuales durante el desarrollo de las operaciones de desmantelamiento y un informe anual 
con sus conclusiones. Los planes de vigilancia ambiental y los informes deberán presentarse 
al órgano sustantivo según las instrucciones y procedimiento que dicho órgano establezca.

Pasados cinco años y en función de los resultados que se obtengan en el PVA, el promotor 
podrá solicitar una revisión de la periodicidad y alcance de sus informes o el levantamiento de 
la obligación de realizar el PVA ante el órgano sustantivo, para que se pronuncie sobre el 
asunto por ser de su competencia. Así, el órgano sustantivo podrá establecer una prórroga del 
Plan de vigilancia ambiental o la variación de las periodicidades y alcance de los informes, o 
en su caso la finalización del mismo.

El Programa de Vigilancia Ambiental definitivo será remitido por el promotor al órgano 
sustantivo, a efectos de que pueda ejercer las competencias de inspección y control, facilitán-
dose copia de este al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental con el fin de que quede com-
pleto el correspondiente expediente administrativo. Conforme a lo establecido en el artículo 
52.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 
9/2018, de 6 de diciembre, el Programa de Vigilancia Ambiental y el listado de comprobación 
se harán públicos en la Sede electrónica del órgano sustantivo, comunicándose tal extremo 
al órgano ambiental.
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En todo caso el promotor ejecutará todas las actuaciones previstas en el Programa de 
Vigilancia Ambiental de acuerdo con las especificaciones detalladas en el documento defini-
tivo. De tal ejecución dará cuenta a través de los informes de seguimiento ambiental.

El Plan de vigilancia incluirá, con carácter general, lo previsto en el estudio de impacto 
ambiental y en las adendas presentadas, así como los siguientes contenidos:

1.1. Seguimiento de la mortalidad de aves y quirópteros: para ello, se seguirá el protocolo 
del Gobierno de Aragón, el cual se encuentra en publicado en la página web del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental (Protocolo técnico para el seguimiento de la mortandad de fauna 
en parques eólicos e instalaciones anexas). https://www.aragon.es/-/instrucciones-y-circu-
lares-inaga).

Las personas que realicen el seguimiento deberán contar con la autorización pertinente a 
efectos de manejo de fauna silvestre.

1.2. Se realizará un seguimiento del uso del espacio en el parque eólico y sus zonas de 
influencia de las poblaciones de quirópteros y avifauna de mayor valor de conservación de la 
zona, prestando especial atención y seguimiento específico del comportamiento de las pobla-
ciones presentes en la totalidad del área de la poligonal del parque eólico. Se aportarán las 
fichas de campo de cada jornada de seguimiento tanto de aves como de quirópteros, que 
deberá ser semanal durante los meses de marzo a julio, y quincenal el resto del año, y se 
indicará la fecha, las horas de comienzo y finalización, meteorología y titulado que la realiza.

1.3. Específicamente, el seguimiento ambiental deberá identificar los índices de morta-
lidad de ejemplares de especies de avifauna como alondra ricotí, milano real, cernícalo pri-
milla, buitre leonado, águila real, alimoche, chova piquirroja, aguilucho cenizo, aguilucho pá-
lido, ganga, ortega, u otras especies de interés identificadas en el EsIA, así como de 
quirópteros. En su caso, deberán establecerse las medidas adicionales que se consideren, 
que deberán contrastarse con el órgano sustantivo para su verificación, y que podrá incluir la 
parada temporal o permanente de los aerogeneradores en función de las mortalidades detec-
tadas.

Así mismo, en función de los resultados y en caso de obtención de valores elevados de 
mortalidad de aves se adoptará un mayor número medidas encaminadas a minimizar este 
impacto, mediante la aplicación del Protocolo de la Dirección General de Medio Natural y 
Gestión Forestal en relación a la adopción de medidas adicionales de protección en los casos 
de aerogeneradores conflictivos para la fauna en parques eólicos de Aragón.

1.4. En función de las tasas de siniestralidad de quirópteros (máximo de 2 ejemplares de-
tectados) que se obtengan durante las prospecciones sistemáticas vinculadas a la vigilancia 
ambiental y sin perjuicio de la adopción de otras medidas que se estimen oportunas, se apli-
cará un protocolo de parada para evitar afecciones sobre los murciélagos durante los meses 
de marzo hasta octubre, o noviembre si las condiciones siguen siendo óptimas para su acti-
vidad, y cuando se den las siguientes condiciones:

- Velocidad del viento inferior a 6 m/s a la altura de vuelo de los murciélagos.
- Temperatura superior a los 12.º C medidas en condiciones estándar.
- El periodo diario de aplicación tendrá lugar durante las primeras cuatro horas de la noche 

a partir del ocaso, que es el periodo en el que mayor actividad se registra.
El promotor podrá proponer medidas adicionales cuya efectividad haya sido contrastada 

en similares escenarios operacionales y se consensuará y determinará su alcance y conve-
niencia en coordinación con la Dirección General de Medio Natural del Departamento de 
Medio Ambiente y Turismo del Gobierno de Aragón. En función de las tasas de siniestralidad 
que se obtengan durante las prospecciones sistemáticas durante el periodo de vigilancia am-
biental, se corregirán los impactos empleando los métodos que determine el organismo am-
biental competente. También se tendrán en consideración las “Directrices para la evaluación 
y corrección de la mortalidad de quirópteros en parques eólicos” publicadas por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y Reto Demográfico.

1.5. Se realizará un seguimiento de las medidas de innovación e investigación en relación 
con la prevención y vigilancia de la colisión de aves (según se indica en el condicionado rela-
tivo a la fauna). Se incluirán las observaciones realizadas in situ y de los accidentes con las 
detecciones del sistema anticolisión y funcionamiento de este, así como comportamiento de 
la avifauna frente a los sistemas de disuasión, en su caso (ubicación en coordenadas UTM 
ETRS89 30T, especies y localización, día/hora, condiciones meteorológicas, tipo de vuelo, 
trayectoria, comportamiento, etc.). Los principales resultados, los datos de identificación de 
aves, emisión de alertas y paradas deberán ser estudiados y evaluados junto con los datos 
de mortalidad de aves. En caso de que los datos en la fase de funcionamiento arrojaran datos 
elevados sobre la mortalidad de aves, se podrá motivar la reubicación o eliminación de los 
aerogeneradores, o bien la implementación de otros sistemas de disuasión, detección y pa-

https://www.aragon.es/-/instrucciones-y-circulares-inaga
https://www.aragon.es/-/instrucciones-y-circulares-inaga
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rada que aseguren una mayor eficacia en la reducción de los siniestros de avifauna, o re-
duzcan las molestias al resto de la fauna del entorno. Se adoptarán los Protocolos en relación 
con la adopción de medidas adicionales de protección en los casos de aerogeneradores 
conflictivos para la fauna en parques eólicos.

1.6. Verificación periódica de los niveles de ruido producidos por el aerogenerador y del 
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica establecidos en la normativa sectorial citada 
anteriormente; para ello, se ejecutarán las campañas de medición de ruido previstas en el 
estudio de impacto ambiental.

1.7. Seguimiento de los procesos erosivos y del drenaje natural del terreno.
1.8. Seguimiento de las labores de revegetación y de la evolución de la cubierta vegetal en 

las zonas afectadas por las obras. Se comprobarán las labores de restauración ambiental y 
paisajística, el estado de las superficies restauradas, su evolución y el grado de consecución 
de los objetivos del Plan de Restauración Ambiental, conforme al plan de restauración. Se 
incluirá un seguimiento de la evolución del sustrato herbáceo y los pies arbóreos-arbustivos 
de las plantaciones y en caso de observar un mal estado de estos se procederá a su sustitu-
ción y se contemplará el cambio de especies, buscando su correcto desarrollo natural. En el 
supuesto de la evolución de los ejemplares plantados no sea la adecuada se analizará, junto 
al Servicio Provincial de Medio Ambiente y Turismo de Zaragoza, la conveniencia de implantar 
ejemplares de otras especies propias del entorno.

1.9. Otras incidencias o desviaciones en materia ambiental que pudieran desarrollarse.
2. De conformidad con el artículo 33.g de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 

y Protección Ambiental de Aragón, se promoverá ante el órgano sustantivo (Dirección General 
de Energía y Minas) la creación de una Comisión de Seguimiento para garantizar la aplicación 
adecuada de las medidas preventivas, correctoras, complementarias y de seguimiento am-
biental recogidas en el estudio de impacto ambiental y en esta Resolución, así como analizar 
y proponer, en su caso, medidas adicionales. La comisión estará compuesta, como mínimo, 
por un representante del Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Zaragoza, 
del Servicio Provincial del Departamento de Medio Ambiente y Turismo de Zaragoza, de la 
Dirección General de Medio Natural, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en calidad 
de observador) y de la/las empresas responsables de los seguimientos ambientales para el 
promotor, reuniéndose con una periodicidad mínima anual. La valoración de los trabajos e 
informes de seguimiento ambiental incluirán las instalaciones eólicas a construir por el pro-
motor y sus infraestructuras de evacuación (PP.EE Aragón, La Muela II y La Muela III (Modifi-
caciones y Repotenciaciones), además de futuras ampliaciones y nuevas instalaciones de 
generación de energías renovables del promotor en la zona.

En función del análisis y resultados obtenidos, esta Comisión podrá recomendar ante el 
órgano sustantivo la adopción de medidas adicionales preventivas, correctoras y/o comple-
mentarias para minimizar los efectos producidos, o en su caso, la modificación, reubicación o 
anulación de instalaciones evaluadas en función de las afecciones identificadas.

Cada una de las medidas establecidas en el estudio de impacto ambiental y en esta decla-
ración deberán estar definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una 
adenda al mismo, previamente a su aprobación.

De acuerdo con el artículo 33.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente declaración de impacto ambiental se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

De acuerdo con lo dispuesto en su artículo 34.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, apartado 2, la presente declaración de impacto 
ambiental perderá su vigencia en la producción de los efectos que le son propios si no se 
hubiera iniciado la ejecución del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación en 
el “Boletín Oficial de Aragón”. El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la de-
claración de impacto ambiental en los términos previstos en el artículo 34 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

Zaragoza, 7 de agosto de 2024.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental,
LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 22 de junio de 2018, por la que se 
formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental In-
tegrada para la ampliación de una explotación porcina de cerdos de cebo hasta una 
capacidad de 6.744 plazas (809,28 UGM), ubicada en el polígono 510, parcela 7, del 
término municipal de Robres (Huesca) y promovida por D. Ángel Plo Latorre. (Número 
de Expediente: INAGA 500305/02/2024/07364).

Vista la solicitud de modificación puntual recibida en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental el 15 de julio de 2024, resulta.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación porcina de cebo, con REGA ES221970000092, dispone de Au-
torización Ambiental Integrada para una capacidad de 6.744 plazas (809,28 UGM), otorgada 
mediante Resolución de 22 de junio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en 
adelante INAGA), y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 134, de 12 de julio de 
ese mismo año. (Expte. INAGA 500202/02/2017/09861).

El 30 de septiembre de 2021 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 203, la 
Resolución de 24 de junio de 2021, del INAGA, por la que se revisó la Autorización Ambiental 
Integrada para incorporar el anexo II de las Mejores Técnicas Disponibles aplicadas en la 
explotación. (Expte. INAGA 500202/02/2019/12196).

Mediante Resolución de 30 de junio de 2023, del INAGA, se amplió el plazo establecido en 
la Autorización Ambiental Integrada para el inicio de la actividad, hasta el 12 de julio de 2025. 
(Expte. INAGA 500202/02/2023/05408).

Segundo.— La modificación puntual presentada consiste en modificar las dimensiones de 
las naves a construir de manera que se aseguren los 0,74 m²/plaza requeridos en el Real 
Decreto 159/2023, de 7 de marzo. No implica incremento de la capacidad autorizada, ni re-
ducción de distancias a elementos relevantes del territorio y a otras explotaciones ganaderas.

Según proyecto, la explotación cumpliría con el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, 
por el que se establecen disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la 
Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios 
Reales Decretos, si bien, los Servicios Veterinarios Oficiales deberán otorgar su conformidad 
tras inspección previa al comienzo de la actividad ampliada (antes de la entrada del ganado 
en las instalaciones), pudiendo reducir la capacidad autorizada en caso de incumplimiento.

Además, el promotor comunica que, tras haberse realizado una concentración parcelaria 
en el municipio de Robres, la denominación de las parcelas ha pasado a ser polígono 510, 
parcela 7, si bien, la explotación se encuentra en las mismas coordenadas, y las naves a 
construir en el mismo emplazamiento que las proyectadas y autorizadas.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por 
el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas; el 
Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplica-
ción en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de 
bienestar animal, y se modifican varios Reales Decretos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 10/2013, de 19 
de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón y demás disposi-
ciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 22 de junio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cerdos de cebo hasta 
una capacidad de 6.744 plazas (809,28 UGM), ubicada en el polígono 510, parcela 7, del 
término municipal de Robres (Huesca), en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto cuarto de los antecedentes de hecho de la resolución quedará sustituido por lo 
siguiente:

“Cuarto. Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental ordi-

naria son:
Las instalaciones existentes consisten en: Nave 1 de 123,40 x 15,20 m, Nave 2 de 145,92 

x 16,44 m; Nave 3 de 111,80 x 16,40 m; caseta oficina- vestuarios de dimensiones 8,40 x 6 m; 
balsa de purines existente con capacidad para 6.900 m³, impermeabilizada mediante hor-
migón proyectado y vallada perimetralmente; balsa de agua para una capacidad de 1.600 m³; 
depósito de agua de reserva de 300 m³; caseta para los filtros de agua de 4,15 x 1,70 m; 
porche parking de vehículos de 7 x 5 m; fosa de cadáveres existente 30 m³ de capacidad útil, 
vallado perimetral de cerca galvanizada de 2 metros de altura y vado de desinfección.

La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa de 
bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo.”

El punto 2. de la Resolución quedará redactado como sigue:
“2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a D. Ángel Plo Latorre con CIF: para la 

ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 6.744 plazas, equivalente a 809,28 
UGM ubicada en el polígono 510, parcela 7, del término municipal de Robres (Huesca), con 
unas coordenadas del centroide UTM ETRS89 (Huso 30) de XM=711.674- YM=4.635.546.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, a la modificación propuesta 
le son de aplicación todos condicionados incluidos en la Autorización Ambiental Integrada, 
quedando supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de 
la actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 7 de agosto de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN BSF/1041/2024, de 6 de septiembre, por la que se hace pública la convocatoria 
de ayudas individuales para atención temprana, para 2024.

La Constitución Española de 1978 proclama que corresponde a los poderes públicos pro-
mover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y de los grupos en 
que se integren sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud; y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.

De acuerdo con el artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón, en su redacción dada 
por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, la Comunidad Autónoma de Aragón posee compe-
tencia exclusiva en materia de acción social, y le compete la ordenación, organización y de-
sarrollo de un sistema público de servicios sociales que atienda a la protección de las distintas 
modalidades de familia, la infancia, las personas mayores, las personas con discapacidad y 
otros colectivos necesitados de protección social.

Por otra parte, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, señala en 
su exposición de motivos, que las subvenciones, además de ser técnica de fomento de deter-
minados comportamientos considerados de interés general, son procedimiento de colabora-
ción entre la Administración pública y los particulares para la gestión de actividades de interés 
público.

La Ley 4/1996, de 22 de mayo, creó el Instituto Aragonés de Servicios Sociales como Or-
ganismo Autónomo, adscrito al Departamento competente en materia de servicios sociales, al 
que corresponde entre otras funciones, la gestión de ayudas dirigidas a personas con disca-
pacidad.

De acuerdo con el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, el Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales queda adscrito al Departamento de Bienestar Social y Familia.

El artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón, establece que “en las materias de su 
competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, 
a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su 
caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y 
concesión”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
se promulga el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. Esta Ley tiene por objeto la regu-
lación del régimen jurídico de las subvenciones que se concedan en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y en el marco de la normativa básica estatal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 5 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón se 
procedió, en virtud de la Orden de 19 de enero de 2024, de la Consejera de Bienestar Social 
y Familia, a aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Bienestar 
Social y Familia, con una vigencia de cuatro años (2024-2027), donde figuran contempladas 
las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden.

La finalidad de estas ayudas de carácter individual es contribuir a dar cumplimiento al ar-
tículo 14 La Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con disca-
pacidad en Aragón, que establece que “La población infantil menor de seis años con tras-
tornos de desarrollo o que tenga riesgo de padecerlos debe disponer de todas las posibilidades 
de desarrollo de una vida plena, de forma global y saludable, en condiciones que le permitan 
el máximo de autonomía posible, facilitando su participación activa en la familia y en la comu-
nidad. Igualmente, debe tener derecho a recibir los cuidados necesarios para su atención in-
tegral y asegurar, de acuerdo a los recursos disponibles, la prestación de las atenciones que 
precisen tanto el menor como su familia, bajo los principios de descentralización, universa-
lidad, gratuidad e igualdad de oportunidades”, precisando además que “El Gobierno de 
Aragón garantizará el derecho a la atención temprana a la población infantil menor de seis 
años, entendida como un conjunto de intervenciones en materia sanitaria, educativa y social 
que tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que presenta esta población infantil con 
trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, así como la intervención sobre su familia 
y entorno, potenciando sus capacidades y mejorando su calidad de vida, considerando su 
globalidad.”
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En definitiva, la finalidad de estas ayudas de carácter individual es dar una respuesta rá-
pida por parte del equipo técnico que ha determinado la inclusión de la persona menor de 
edad en el programa de Atención Temprana, y no existe disponibilidad de plaza o recurso de 
la red pública, siendo necesario iniciar el tratamiento a la mayor brevedad posible otorgando 
una ayuda económica a la familia para afrontar el pago de esta atención, de modo que no se 
quede ningún menor sin atender.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas en el Decreto 18/2024, 
de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica del Departamento de Bien-
estar Social y Familia, al que corresponde la propuesta, coordinación, dirección, ejecución y 
control de las políticas públicas del Gobierno de Aragón en los ámbitos propios de la acción 
social, y en particular, protección de menores y discapacidad y dependencia, dispongo:

Primero.— Objeto.
1. Se aprueba la convocatoria de ayudas individuales para atención temprana dirigidas a 

personas menores con edades comprendidas entre 0 y 6 años, para el año 2024, con sujeción 
a las bases incluidas en esta convocatoria.

2. A las ayudas contempladas en la presente Orden les serán de aplicación las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, aprobadas por Orden CDS/329/2023, de 21 de marzo, y el texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón.

3. Las ayudas financiarán los gastos producidos desde el 1 de enero de 2024 hasta la 
fecha de finalización del plazo de solicitud, establecido en la base sexta de esta convocatoria.

Segundo.— Cuantía y financiación.
1. Las ayudas se financiarán con cargo a los presupuestos del Instituto Aragonés de Ser-

vicios Sociales de 2024. Las aplicaciones presupuestarias, por un importe estimado de dos-
cientos mil euros (200.000 euros) son las expuestas a continuación:

Aplicaciones presupuestarias:
53010 G/3132/480159/91002.
2. En el supuesto que puedan concederse subvenciones por una cuantía adicional, no 

precisará de nueva convocatoria, al amparo del artículo 58.2 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Tercero.— Requisitos de los beneficiarios.
Las personas beneficiarias de estas ayudas objeto de la presente convocatoria deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a)	 Ser una persona menor con edad comprendida entre 0 y 6 años.
b)	 Tener reconocida la necesidad de atención temprana por el correspondiente equipo de 

valoración de Atención Temprana de los Centros de Atención a la Discapacidad del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales. El cumplimiento de este requisito se compro-
bará mediante consulta al correspondiente Centro de atención a la discapacidad sobre 
el dictamen de necesidad de inclusión del menor en el Programa de Atención Temprana 
y los servicios asistenciales que deben prestarse de entre los siguientes: psicoterapia, 
estimulación precoz, fisioterapia, psicomotricidad, logopedia.

c)	 Ser solicitante de plaza en la red pública de centros de atención temprana o de presta-
ción del servicio por un equipo itinerante y estar o haber estado a la espera de trata-
miento. El cumplimiento de este requisito se comprobará mediante consulta al corres-
pondiente Centro de atención a la discapacidad sobre si en el momento de presentar la 
solicitud tiene asignado o no una plaza o recurso del sistema publico, y en caso afirma-
tivo, el tiempo que ha estado en espera para acceder al mismo.

d)	 Estar empadronados y tener residencia efectiva en cualquier municipio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, al menos con un año de antelación a la finalización del 
plazo de presentación de la solicitud. La persona que actúa en nombre del menor, 
como representante legal, deberá tener igualmente residencia efectiva en cualquier 
municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón, al menos con un año de antelación a 
la finalización del plazo de la solicitud.

e)	 No haber obtenido ayudas de la misma naturaleza y finalidad provenientes de enti-
dades públicas o privadas, ni haber renunciado voluntariamente al centro o servicio de 
la red publica que le hubiera sido asignado.
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f)	 No hallarse incurso en las causas de prohibición reguladas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

g)	 Estar la persona menor de edad en posesión de NIF/NIE y tener una cuenta bancaria 
abierta a su nombre.

h)	 El tratamiento recibido por el beneficiario de la correspondiente entidad en ningún caso 
podrá tener un precio superior a los importes máximos recogidos en el apartado cuarto 
de estas bases.

Cuarto.— Cuantía de la subvención.
1. Podrá concederse ayuda de forma excepcional en esta línea de subvención hasta el 

100% del gasto realizado, tal y como se establece en la Orden CDS 329/2023, de 21 de 
marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones en el ámbito del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, un máximo de 11 mensualidades y con el siguiente 
importe máximo para cada uno de los tratamiento prescritos en el dictamen de necesidad de 
inclusión del menor en el Programa de Atención Temprana:

Atención intensiva en domicilio (AD, 5 horas semanales): 775,75 euros/mes.
Atención intensiva en centro (A, 5 horas semanales): 676 euros/mes.
Atención Regular (B, 2 horas semanales): 360,40 euros/mes.
Atención Media (B1/2, 1 hora semanal) 180,20 euros/mes.
Atención de Seguimiento (C, media h-semanal) 76,82 euros/mes.
2. Para la concesión de las ayudas no se tendrán en cuenta los recursos económicos de 

los solicitantes, ni de sus unidades familiares de convivencia, determinándose únicamente la 
cuantía en función del coste del servicio que reciban.

Quinto.— Solicitudes y documentación.
1. Las personas solicitantes deberán aportar la siguiente documentación:
a)	 Solicitud dirigida a la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 

cumplimentada en todos sus apartados y firmada por el representante legal de la per-
sona menor solicitante.

b)	 Un informe realizado por la entidad y profesional que realizan el tratamiento en el que 
figuren los datos de identificación de los mismos, la descripción del tratamiento y un 
informe de seguimiento. El tratamiento deberá ser coincidente con todos o algunos de 
los servicios asistenciales incluidos en el Programa de atención temprana y en la con-
sulta realizada al Centro de atención a la discapacidad y en todo caso deberá ser im-
partido por profesionales con titulación en psicología, logopedia, terapia ocupacional o 
fisioterapia, con la debida habilitación específica para dicho tratamiento y en centros 
autorizados para su prestación.

c)	 Las facturas de los gastos realizados así como los justificantes del abono de los 
mismos, (transferencia bancaria, preferentemente, aunque podrán excepcionalmente 
justificarse pagos en efectivo por importes de menos de 1000 euros siempre que se 
aporte factura y copia del libre de caja).

d)	 Certificado de empadronamiento colectivo, incluida la persona beneficiaria, en el que 
conste el tiempo de residencia en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. De conformidad con lo establecido el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados o sus 
representantes tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante o que hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, de-
biendo el órgano gestor recabar los documentos electrónicamente a través de sus redes 
corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sis-
temas electrónicos habilitados al efecto, en concreto, a través del Sistema de Verificación y 
Consulta de Datos, salvo que el interesado o su representante se opusiera a ello o la ley es-
pecial aplicable requiera su consentimiento expreso o autorización.

En la solicitud se informará al interesado o a su representante sobre los datos que se 
vayan a consultar para la resolución de los expedientes, así como sobre la posibilidad del 
mismo de ejercer su derecho de oposición motivada, facilitándole su ejercicio. Así mismo, en 
el caso de que la ley especial aplicable lo exigiera, en el formulario se recabará el consenti-
miento o la autorización expresa para las referidas consultas.

Si el solicitante o su representante, de manera expresa, se oponen a las consultas o no 
otorgan su consentimiento o autorización para las mismas en el caso de que este último fuere 
preciso, deberán aportar los documentos o datos acreditativos de los mismos.

3. Las personas solicitantes de estas ayudas estarán obligadas a aportar la documenta-
ción complementaria que se les demande por el órgano instructor.
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4. Las bases de la convocatoria podrán recogerse en cualquiera de los centros del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales. Asimismo, estarán disponibles en Sede electrónica (www.
aragon.es/tramites), procedimiento número 10491 y en el apartado correspondiente del Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón, (https://transparencia.aragon.es/subvenciones).

Sexto.— Presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes se abre con la publicación de la presente 

Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará el 15 de noviembre de 2024, de acuerdo 
al artículo 21 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

2. Las bases completas de la convocatoria se harán públicas a través de la Base Nacional 
de Subvenciones, página web: http//www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index.

3. Las solicitudes, se realizarán mediante tramitación electrónica, desde el enlace de la 
Sede electrónica del Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/tramites, donde se hallan 
disponibles tanto los modelos normalizados como la aplicación informática para su presenta-
ción, indicando en el buscador de la sede el procedimiento número 10491, asignado a esta 
línea de subvención. Las solicitudes deberán estar firmadas por quien ostente la representa-
ción legal de la persona menor de edad y se consideran presentadas a los efectos de su tra-
mitación en el momento que se obtenga justificante de registro.

En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la solicitud y documentación tal y como se ha indicado, 
únicamente en ese mismo día se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, o por registro presencial. En el caso de 
que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presentación de la solicitud 
y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el plazo publicándose 
el nuevo plazo en la Sede electrónica.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la 
solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en la presente convocatoria, 
el órgano instructor requerirá al interesado, para que, en el plazo de diez días, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi-
ciera, se le tendrá por desistido de su petición, conforme al artículo 68.1 de la citada Ley 
y previa resolución que será dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Séptimo.— Procedimiento.
1. La concesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado 

de concurrencia competitiva conforme a lo previsto en el artículo 16.3.a) del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, y el artículo 28.1 de las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, aprobadas por 
Orden CDS/329/2023, de 21 de marzo. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente 
presentadas y una vez que cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en fun-
ción de la fecha y hora de presentación dentro del plazo de vigencia de la correspondiente 
convocatoria. La resolución de las solicitudes se efectuará individualmente.

El procedimiento se tramitará de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La competencia para la instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas 
corresponderá al Servicio de Gestión de la Red de Centros y Fomento de la Iniciativa Social 
de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, que recabará en su 
caso los informes que considere oportunos.

El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente, formulará la propuesta de re-
solución provisional. Según lo establecido en el artículo 25 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la con-
cesión de la ayuda, su cuantía, así como la propuesta de desestimación fundamentada del 
resto de solicitudes.

3. Por razones de protección especial de datos personales, en aplicación de la Ley Orgá-
nica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal 

http://www.aragon.es/tramites
http://www.aragon.es/tramites
https://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index
https://www.aragon.es/tramites
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y familiar y a la propia imagen, no aparecerá publicada ninguna concesión otorgada a per-
sonas físicas de esta convocatoria.

4. Los datos de carácter personal que se deban facilitar para la tramitación de las pre-
sentes ayudas estarán sometidos a la protección que determina la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y el 
Reglamento UE 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos).

Octavo.— Resolución y notificación.
1. La competencia para la resolución del procedimiento corresponderá a la Dirección Ge-

rencia del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, por delegación de la persona titular del 
Departamento competente en materia de servicios sociales, a la vista de la propuesta formu-
lada por el órgano instructor.

Las solicitudes de subvención se resolverán a la vista de la propuesta emitida por el ór-
gano instructor hasta agotar el crédito disponible, según la fecha y la hora de presentación, 
siempre que se cumplan los requisitos y que se acompañe la documentación exigida para 
conceder la ayuda.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres 
meses desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, los interesados podrán entender deses-
timadas sus solicitudes.

3. La resolución se notificará a los interesados, mediante el sistema de notificación per-
sonal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Contra la resolución adoptada por la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Ser-
vicios Sociales, que agotará la vía administrativa, cabrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante la Consejera de Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-administrativa.

Noveno.— Obligaciones de los beneficiarios.
Sin perjuicio de lo dispuesto en las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

en el ámbito del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, aprobadas por Orden CDS/329/2023, 
de 21 de marzo las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente Orden 
vendrán obligadas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a)	 Aplicar las cantidades recibidas a los fines para los que la ayuda fue concedida.
b)	 Comunicar a la autoridad concedente la obtención de ayudas para la misma finalidad 

procedentes de cualquier Administración Pública o ente público o privado. Asimismo, 
habrá de comunicarse cualquier eventualidad que altere, dificulte o impida la aplicación 
de la ayuda a la finalidad para la que se concedió.

c)	 Someterse a las actuaciones de comprobación, inspección y seguimiento de la aplica-
ción de la ayuda por parte del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, así como a 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran realizar los ór-
ganos competentes de la Diputación General de Aragón.

d)	 Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Administración General del Es-
tado y con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como de la 
Seguridad Social.

Décimo.— Justificación y pago de la ayuda concedida.
1. La ayuda individual para atención temprana que se conceda no requerirá otra justifica-

ción que las facturas presentadas con la solicitud junto a los documentos que acrediten el 
abono de las mismas.

2. El pago del importe concedido se efectuará en un pago único, mediante ingreso en la 
cuenta bancaria indicada en la solicitud.
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Undécimo.— Reintegro.
Procederá la devolución de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia de la devolución en los supuestos previstos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 47 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. La competencia para exigir la devolución será 
del Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales por delegación de la Conse-
jera de Bienestar Social y Familia.

Duodécimo.— Instrucciones para la aplicación e interpretación de la convocatoria.
Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales para dictar las 

instrucciones necesarias para la aplicación e interpretación de esta Orden.

Decimotercero.— Referencias de género.
Las menciones genéricas en masculino que puedan aparecer en esta Orden se enten-

derán igualmente referidas a su correspondiente femenino.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de re-
posición ante la Consejera de Bienestar Social y Familia, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la notificación de conformidad con el artículo 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Igualmente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a la notificación, según disponen los artículos 10.1.a) 25 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.

La Consejera de Bienestar Social y Familia,
CARMEN MARÍA SUSÍN GABARRE
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pú-
blica, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto 
modificado de la subestación eléctrica “Camporromanos” y la línea aérea de alta ten-
sión de SET “Camporromanos” a SET “Cuevas”, de la empresa Energías Renovables 
de Gladiateur 29, SL. Expediente AT2020/246.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica, se inicia 
el correspondiente trámite de información y participación pública, de la solicitud de autoriza-
ción administrativa, cuyos datos se detallan a continuación:

Peticionario: Energías Renovables de Gladiateur 29, SL, con domicilio en Madrid (28006) 
en calle Ortega y Gasset, número 20, 2.º .

Subestación eléctrica: Camporromanos 30/220 kV.
Características: dos transformadores 195/95-95 MVA de 220/30-30 kV.
Ubicación: Romanos, parcela 23 polígono 2.
Línea eléctrica de alta tensión.
Origen: SET Camporromanos.
Fin: SET Cuevas.
Características: línea aérea a 220 kV con una longitud de 26.390 m sobre 76 apoyos en 

doble circuito, siendo uno de reserva, con conductor LA-380.
Ubicación: varias parcelas de Romanos, Villarroya del Campo, Mainar, Villarreal de Huerva, 

Encinacorba y Cariñena.
Finalidad: evacuar la energía producida en los parques fotovoltaicos Sama I, Sama II, 

Sama III, Pedregoso, Santa Quiteria I, Santa Quiteria II, Granjera y Cilleruelos.
Infraestructuras de conexión a red: SET Cuevas 220/400 kV y línea aérea a 400 kV de SET 

Cuevas a SET Cariñena 400 kV propiedad de REE. Estas instalaciones son objeto de otro 
proyecto.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Zaragoza 
sito en paseo María Agustín, número 36, puerta 14, planta baja - Edificio Pignatelli, en el Ser-
vicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, nú-
mero 36 - Edificio Pignatelli, y en los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. SET Camporromanos y 
LAAT AT 2020/246”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 6 de agosto de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pú-
blica, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto 
Planta Solar Fotovoltaica “Santa Quiteria I” de 47,32 MWn de la empresa Energías Re-
novables de Gladiateur 31, SL, así como su estudio de impacto ambiental. Expediente 
G-Z-2024/072.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y en el 
artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se somete a información pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental del 
expediente referenciado, cuyas principales características son:

- Peticionario: Energías Renovables de Gladiateur 31, SL, con domicilio a efecto de notifi-
caciones en calle Coso, 33, 6.º planta, 50003 - Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Santa Quiteria I.
- Ubicación: Varias parcelas de los polígonos 2 y 3 del término municipal de Nombrevilla y 

varias parcelas de los polígonos 1 y 2 del término municipal de Romanos.
- Potencia: 49.900 kilovatios pico/ 47.320 kilovatios nominales.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 117,73 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 92.425 módulos de 540 vatios pico, centros de transformación de 
30/0,615 kilovoltios e inversores.

- Infraestructuras conexión interior: líneas de interconexión de alta tensión subterránea a 
30 kV desde los centros de transformación hasta SET Camporromanos, objeto de otro expe-
diente.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica aérea de SET Camporromanos a SET 
Cuevas 220/400 kV y línea aérea a 400 kV de SET Cuevas a SET Cariñena 400 kV propiedad 
de REE. Estas instalaciones son objeto de otro proyecto.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Zaragoza 
sito en paseo María Agustín, número 36, puerta 14, planta baja - Edificio Pignatelli, en el Ser-
vicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, nú-
mero 36 - Edificio Pignatelli, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Santa 
Quiteria I G-Z-2024-072”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 6 de agosto de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pú-
blica la solicitud de la autorización administrativa previa y de construcción de la modi-
ficación del proyecto de la línea aérea de alta tensión de 220 KV de SET “Castor” a SET 
“Valcardera” de la empresa Habidite Energy, SL. Expediente AT 2020/269.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de me-
didas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a Información Pública 
la modificación del proyecto, cuyas principales características son:

Peticionario: Habidite Energy, SL, con domicilio a efecto de notificaciones C/ Coso, número 
33, 6.º en Zaragoza, 50003.

Instalación: línea eléctrica aérea de alta tensión de SET Castor a SET Valcardera de 220 
KV con una capacidad de transporte de 254,45 MW, una longitud total de 29,379 km y con un 
total de 90 apoyos con los siguientes tramos:

- Tramo 1: Doble circuito hasta el apoyo T50, ambos con conductor LA-280.
- Tramo 2: Triple circuito desde el apoyo T50 hasta el apoyo T63, con conductores LA-280, 

LA-455 y LA-545.
- Tramo 3: Doble circuito desde el apoyo T63, con conductores LA-280 y LA-455.
Ubicación: varias parcelas de los términos municipales Vera del Moncayo, Bulbuente, 

Ambel, Borja, Ainzón, Bureta, Alberite de San Juan, Magallón y Agón.
Finalidad: evacuar la energía producida en los parques eólicos Castor, Los Borjas I y II y 

las plantas fotovoltaicas Veruela II y III.
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 

construcción del proyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto de ejecución por cualquier interesado, en la oficina del Servicio Provincial de Zara-
goza, Sección de Energía Eléctrica, sito en Zaragoza, en paseo María Agustín, número 36 - 
planta baja; puerta 14, en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado 
en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36 y en los Ayuntamientos afectados, en los 
días y horas hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado 
en la dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. AT 2020-269 Modi-
ficación SET Castor Y LAAT”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, 
Ana Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da 
publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con 
ganado bovino, organizado por Inagropec, SL.

Ignacio Berges Calvo, en representación de Inagropec, SL, solicitó en su momento a la 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria la homologación del curso de forma-
ción según lo dispuesto en el Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen las normas de homologación de los cursos de formación y las de 
acreditación de las entidades de formación, de los cuidadores y manipuladores de animales, 
de los adiestradores de los animales de compañía y de los animales potencialmente peli-
grosos; modificado por la Orden de AGA/175/2024, de 16 de febrero, actualizando el conte-
nido del anexo III al Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre.Tras efectuar los trámites 
necesarios y comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las disposiciones apli-
cables para acceder a la homologación de dicho curso, la Directora General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria ha dictado la Resolución de fecha 3 de septiembre de 2024, por la que 
se reconoce la homologación del curso solicitado por Ignacio Berges Calvo, DNI ***280***, en 
representación de Inagropec, SL, con NIF B50760255 cuya información esencial es la si-
guiente:

- Título del curso: “Formación para el personal que trabaje con ganado bovino”.
- Entidad de Formación que lo organiza: Inagropec, SL.
- Dirección: Paseo de la Constitución, número 45, 50660-Ejea de los Caballeros (Zara-

goza).
- Tipo de formación: Cuidadores y manipuladores de animales.
- Módulo: Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas 

de ordenación de las granjas bovinas.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da 
publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con 
ganado porcino, organizado por Inagropec, SL.

Ignacio Berges Calvo en representación de Inagropec, SL, solicitó en su momento a la 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria la homologación del curso de forma-
ción según lo dispuesto en el Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen las normas de homologación de los cursos de formación y las de 
acreditación de las entidades de formación, de los cuidadores y manipuladores de animales, 
de los adiestradores de los animales de compañía y de los animales potencialmente peli-
grosos; modificado por la Orden de AGA/175/2024, de 16 de febrero, actualizando el conte-
nido del anexo III al Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero. Tras efectuar los trámites nece-
sarios y comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las disposiciones aplicables 
para acceder a la homologación de dicho curso, la Directora General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria ha dictado la Resolución de fecha 3 de septiembre de 2024, por la que se reco-
noce la homologación del curso solicitado por Ignacio Berges Calvo con DNI ***280***, en 
representación de Inagropec, SL, con NIF B50760255 cuya información esencial es la si-
guiente:

- Título del curso: “Formación para el personal que trabaje con ganado porcino”.
- Entidad de Formación que lo organiza: Inagropec, SL.
- Dirección: Paseo de la Constitución, número 45, 50660-Ejea de los Caballeros (Zara-

goza).
- Tipo de formación: Cuidadores y manipuladores de animales.
- Módulo: Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas de 

ordenación de las granjas porcinas.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por 
la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción (Moodle) ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAE-064/2024.
Fechas: del 1 de octubre al 31 de octubre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º, 2.ª, 
22500 Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por 
la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción (Moodle) ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAE-063/2024.
Fechas: del 1 de octubre al 31 de octubre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º, 2.ª, 
22500 Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleforma-
ción, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la legisla-
ción vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% on line en modalidad teleformación desde la plataforma de 

formación ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAM-028/2024.
Fechas: del 1 de octubre al 31 de octubre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de mataderos, desempleados del 

sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso (conexiones) y la superación 
de un examen, y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º, 2.ª, 
22500 Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específica de mataderos.
1. Manejo y cuidado de los animales antes de su sujeción. Evaluación en el matadero de 

la aptitud para el transporte. Responsabilidades. Incidencias y actuaciones. Recepción de 
animales. Manejo en la descarga, en la conducción y en la estabulación. Prácticas prohibidas.

2. Sujeción de los animales para aturdirlos o matarlos. Sistemas de sujeción existentes y 
sistemas específicos utilizados en el matadero. Conocimiento de las instrucciones del fabri-
cante sobre el tipo de equipamiento de sujeción si se emplea la sujeción mecánica.

3. Aturdimiento de los animales. Aspectos prácticos de las técnicas de aturdimiento y co-
nocimiento de las instrucciones del fabricante relativas a los tipos de equipamientos de atur-
dimiento empleados. Parámetros clave. Métodos prohibidos. Métodos auxiliares de aturdi-
miento o de matanza. Mantenimiento y limpieza básicos del equipamiento de aturdimiento o 
matanza.

4. Evaluación del aturdimiento efectivo. Indicadores de inconsciencia y sensibilidad. Puntos 
de control. Supervisión de aturdido efectivo. Determinación del tamaño de muestra. Factores 
de riesgo Muestreo reforzado. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Revisión de 
métodos del aturdimiento y determinación de causas ante detección de deficiencias.

5. Suspensión de los ganchos o elevación de animales vivos. Aspectos prácticos del ma-
nejo y de la sujeción de los animales. Prácticas prohibidas.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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6. Sangrado de animales vivos. Supervisión de la efectividad del aturdimiento y de la au-
sencia de signos vitales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Aspectos prác-
ticos de las técnicas de sangrado.

7. Sacrificio por rito religioso. Tipos de sacrificio religioso. Manejo en el sacrificio religioso. 
Control y supervisión de la inconsciencia. Control y supervisión de la ausencia de signos vi-
tales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Uso y mantenimiento adecuados de 
los cuchillos de sangrado.

8. Supuestos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN MATADERO” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional:  Técnicos y operarios de mataderos 

 Operario de matadero, con el  Nº de registro: 

_____________________________________ 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar animal en Matadero” con Código  

a celebrar en  

los días                       de             

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, 
organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la legislación 
vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: 35 máximo.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAT-052/2024.
Fechas: del 1 de octubre al 31 de octubre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores o desempleados del sector de 

transporte de animales y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso (conexiones) y la superación 
de un examen, y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º, 2.ª, 
22500 Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de la Resolución de aprobación 
del curso hasta la fecha previa al inicio.

Coordinación: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y adapta-
ción. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfermedad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas. Conductores y responsables del transporte de ganado.
1. La protección de los animales durante su transporte en los países de la Unión Europea. 

Normativa de aplicación.
2. Condiciones generales del transporte de animales.
3. Fisiología animal, y en particular necesidades de alimentación y agua; comportamiento 

animal; concepto de estrés. Aptitud para el transporte de los animales.
4. Tiempos de viaje y descansos. Aspectos prácticos del manejo de animales.
5. Prácticas durante el transporte: Carga, descarga, instalaciones, manejo. Densidades de 

carga.
6. Cuidado de urgencia para animales. Planes de contingencia durante el transporte. Sa-

crificio de emergencia.
7. Documentos necesarios para desplazar los animales. Identificación animal.
8. Medios de transporte: Características.
9. Transporte por agua, en ferrocarril y por avión.
10. Planificación adicional para viajes largos. Cuaderno de a bordo u hoja de ruta.
11. Impacto de la conducción en el comportamiento y bienestar de los animales transpor-

tados y en la calidad de la carne.
12. Consideraciones de seguridad para el personal que maneja los animales.
13. Limpieza y desinfección de vehículos.
14. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 
por parte de la autoridad competente):

Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE ” 
 
D.___________________________________con  D.N.I.________________, y 
 
Domicilio  en _________________________ Provincia de _______________________  
 
C/___________________________________ nº_____  Código   Postal __________  
 
 Teléfono  ________________________  
 
Fecha de nacimiento _____________  Nacionalidad ____________________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ________________________________________________ 
 
Expone:  
 
 Publicado en el B.O.A. nº_____    de fecha____________________  el curso  

"Bienestar  Animal en el Transporte” que se celebrará  en ____________________     

los días_____________________________________  y siendo:  

 
Transportista de ganado autorizado y registrado, con el nº de registro: 
_____________________________________________ 
 
Conductor de vehículo de transporte de ganado 

 
Solicita: 
 
Ser admitido al  citado curso. 
 
   En_______________a _____de________________ de 20 
 
 
 
 
 

Fdo. _______________________ 
 
 
 
Entidad  Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, 
organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la legislación 
vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Inokuo Formación, SLU.
Número de asistentes: 35 máximo.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAT-054/2024.
Fechas: del 1 de octubre al 15 de octubre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores o desempleados del sector de 

transporte de animales y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso (conexiones) y la superación 
de un examen, y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º, 2.ª, 22500 
Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud se efectuará 
mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de 
plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de la Resolución de aprobación 
del curso hasta la fecha previa al inicio.

Coordinación: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas. Conductores y responsables del transporte de ganado.
1. La protección de los animales durante su transporte en los países de la Unión Europea. 

Normativa de aplicación.
2. Condiciones generales del transporte de animales.
3. Fisiología animal, y en particular necesidades de alimentación y agua; comportamiento 

animal; concepto de estrés. Aptitud para el transporte de los animales.
4. Tiempos de viaje y descansos. Aspectos prácticos del manejo de animales.
5. Prácticas durante el transporte: Carga, descarga, instalaciones, manejo. Densidades de 

carga.
6. Cuidado de urgencia para animales. Planes de contingencia durante el transporte. Sa-

crificio de emergencia.
7. Documentos necesarios para desplazar los animales. Identificación animal.
8. Medios de transporte: Características.
9. Transporte por agua, en ferrocarril y por avión.
10. Planificación adicional para viajes largos. Cuaderno de a bordo u hoja de ruta.
11. Impacto de la conducción en el comportamiento y bienestar de los animales transpor-

tados y en la calidad de la carne.
12. Consideraciones de seguridad para el personal que maneja los animales.
13. Limpieza y desinfección de vehículos.
14. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 
por parte de la autoridad competente):

Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE ” 
 
D.___________________________________con  D.N.I.________________, y 
 
Domicilio  en _________________________ Provincia de _______________________  
 
C/___________________________________ nº_____  Código   Postal __________  
 
 Teléfono  ________________________  
 
Fecha de nacimiento _____________  Nacionalidad ____________________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ________________________________________________ 
 
Expone:  
 
 Publicado en el B.O.A. nº_____    de fecha____________________  el curso  

"Bienestar  Animal en el Transporte” que se celebrará  en ____________________     

los días_____________________________________  y siendo:  

 
Transportista de ganado autorizado y registrado, con el nº de registro: 
_____________________________________________ 
 
Conductor de vehículo de transporte de ganado 

 
Solicita: 
 
Ser admitido al  citado curso. 
 
   En_______________a _____de________________ de 20 
 
 
 
 
 

Fdo. _______________________ 
 
 
 
Entidad  Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Labo-
ral Learn, SL, a celebrar en La Almunia de Doña Godina (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Laboral Learn, SL.
Número de asistentes: 30.
Fechas: 28, 29, 30 y 31 de octubre de 2024.

Horario: Los días 28 y 30 de octubre de 8:00 a 14:00 horas. El día 29 de octubre de 8:00 
a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas y el día 31 de octubre de 8:00 a 13:00 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas se realizarán en avenida de Madrid, 22, local, CP 
50100 de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), y las horas prácticas se impartirán en Pa-
raje Candenavas, polígono 25, parcela 122, Rec. 1 de la misma localidad.

Participantes: auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos, incluyendo los no agrícolas, y 
los agricultores que los realizan en la propia explotación sin emplear personal auxiliar y utili-
zando productos fitosanitarios que no sean ni generen gases tóxicos, muy tóxicos o mortales. 
Personal auxiliar de la distribución que manipule productos fitosanitarios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Laboral Learn, SL, avenida de 
Madrid, 22, 50100 Almunia de Doña Godina (Zaragoza), todo ello de acuerdo al modelo de 
instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL “CURSO DE APLICADOR DE 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS (NIVEL BASICO) 25 HORAS MODALIDAD 
PRESENCIAL” 

 
 
Datos personales: 

Nombre y apellidos: ......................................................................................... 
 
 
DNI: ......................................... 

 
 
Teléfono: ......................................................Fax: ........................................... 

 
 
Domicilio: ....................................................................................................... 

 
 
Código postal: .................Localidad: ......................Provincia............................. 

 
 
Interés por el curso……………………………………………………………………………… 

 
 
Titulación: ………………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
En ....................., a........de ................... de 202 

 
 
 
 
 

 
LABORAL LEARN, SL. Dirección: CORREGIDOR ESCOFET, 50. 25005, Lleida 
Teléfono 678700800- Correo electrónico: secretaria@laboralgroup.com 
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado” organizado por 
Laboral Learn, SL, a celebrar en Tauste (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Laboral Learn, SL.
Número de asistentes: 30.
Fechas: 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 21 y 22 de octubre de 2024.
Horario: de 18:00 a 22:00 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas y prácticas se realizarán en Macroimagen, Polí-
gono Industrial Las Rozas, parcela IV-9, CP 50660 de Tauste (Zaragoza).

Participantes: Dirigido a auxiliares de tratamientos terrestres y aéreos, incluyendo los no 
agrícolas, y los agricultores que los realizan en la propia explotación sin emplear personal 
auxiliar y utilizando productos fitosanitarios que no sean ni generen gases tóxicos, muy tó-
xicos o mortales. Personal auxiliar de la distribución que manipule productos fitosanitarios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Laboral Learn, SL, plaza José 
Antonio Labordeta, 6, CP 50017 de Zaragoza o al correo electrónico (formacion@laboral-
group.com). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este 
anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 5 de septiembre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, María Aitziber Lanza Goicoechea.

mailto:formacion@laboralgroup.com
mailto:formacion@laboralgroup.com
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ANEXO I 

 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL “CURSO DE APLICADOR DE 

PRODUCTOS FITOSANITARIOS (NIVEL CUALIFICADO) 60 HORAS MODALIDAD 
PRESENCIAL” 

 
 
Datos personales: 

Nombre y apellidos: ......................................................................................... 
 
 
DNI: ......................................... 

 
 
Teléfono: ......................................................Fax: ........................................... 

 
 
Domicilio: ....................................................................................................... 

 
 
Código postal: .................Localidad: ......................Provincia............................. 

 
 
Interés por el curso……………………………………………………………………………… 

 
 
Titulación: ………………………………………………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 
En ....................., a........de ................... de 202 

 
 
 
 
 

 
LABORAL LEARN, SL. Dirección: CORREGIDOR ESCOFET, 50. 25005, Lleida 
Teléfono 678700800- Correo electrónico: secretaria@laboralgroup.com 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de transformación de secano a regadío y rotura-
ción de 49,56 ha, en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza). (Núme-
ro de Expediente INAGA 500201/01B/2024/06100).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada del proyecto de transformación de secano a re-
gadío y roturación de 49,56 ha, en el término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 
promovido por Abigatex, SL, comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental: www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 28 de agosto de 2024.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Juan 
Enrique Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto Actuaciones para la recuperación del río Osia, 
Carretera A 2605 P.K. 38, en el término municipal de Aragüés del Puerto (Huesca). (Nú-
mero de Expediente INAGA 500201/01B/2024/07269). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada del proyecto Actuaciones para la recuperación del 
río Osia, carretera A 2605 PK 38, en el término municipal de Aragüés del Puerto (Huesca), 
promovido por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, comunicándose lo si-
guiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental: www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Juan 
Enrique Net Ortega.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

EXTRACTO de la Orden BSF/1041/2024, de 6 de septiembre, por la que se hace pública 
la convocatoria de ayudas individuales para atención temprana, para 2024.

BDNS (Identif.): 783792.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/783792).

Primero.— Beneficiarios.
Personas menores con edades comprendidas entre 0 y 6 años, que tengan reconocida la 

necesidad de atención temprana por el correspondiente equipo de valoración de Atención 
Temprana de los Centros de Atención a la Discapacidad del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales y que sean solicitantes de plaza en la red pública de centros de atención temprana 
o de prestación del servicio por un equipo itinerante y estar o haber estado a la espera de 
tratamiento.

Segundo.— Objeto.
La finalidad de estas ayudas de carácter individual es dar una respuesta rápida por parte 

del equipo técnico que ha determinado la Inclusión de la persona menor de edad en el pro-
grama de Atención Temprana, y no existe disponibilidad de plaza o recurso de la red pública, 
siendo necesario iniciar el tratamiento a la mayor brevedad posible otorgando una ayuda 
económica a la familia para afrontar el pago de esta atención, de modo que no se quede 
ningún menor sin atender.

Las ayudas financiarán los gastos producidos desde el 1 de enero de 2024 hasta la fecha 
de finalización del plazo de solicitud.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito del Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales, aprobadas por Orden CDS/329/2023, de 21 de marzo, y el texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Cuarto.— Cuantía.
Las ayudas se financiarán con cargo a los presupuestos del Instituto Aragonés de Servi-

cios Sociales de 2024. Las aplicaciones presupuestarias, por un importe estimado de dos-
cientos mil euros (200.000 euros) son las expuestas a continuación:

Aplicaciones presupuestarias: 53010 G/3132/480159/91002.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes se abre con la publicación de la presente Orden 

en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará el 15 de noviembre de 2024, de acuerdo al artí-
culo 21 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Le-
gislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la factura original del gasto realizado, que 

justificará el coste de la ayuda solicitada.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2024.— La Consejera de Bienestar Social y Familia, Carmen 
María Susin Gabarre.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/783792
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/783792

	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I, por la que se convoca procedimiento selectivo para la provisión, con carácter temporal, de una plaza de sustitución por reserva de puesto por promoción interna temporal de Grupo d
	RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2024, de la Directora General de Salud Pública, por la que se convoca la realización de pruebas de habilitación para la adquisición de la condición de personal Auxiliar Oficial de la Inspección Veterinaria.
	RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Servicio de Asuntos Generales del Hospital Clínico Universi
	RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara la pérdida de derechos derivados en la participación del proceso selectivo, conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria, convo

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución número 2024-2842, de 24 de julio de 2024, de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se han aprobado las bases que han de regir la convocatoria de pruebas selectivas para la cobertura, por co
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución número 2024-2843, de 24 de julio de 2024, de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se aprueban las bases que han de regir la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir, por concurso de traslados y concur
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución número 2024-2847, de 24 de julio de 2024, de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se aprueban las bases de la convocatoria pública mediante el sistema concurso-oposición por promoción interna, para la provi
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución número 2024-2991, de 7 de agosto de 2024, de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se han aprobado las bases que han de regir la convocatoria pública mediante el sistema de concurso-oposici

	AYUNTAMIENTO DE PEDROLA 
	RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2024, de la Alcaldesa del Ayuntamiento de Pedrola, por la que se aprueba la Oferta complementaria de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2024.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1033/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Andorra, para la participación conjunta en el Programa “Volveremos” 2024 de fomento del pequeño com
	ORDEN PEJ/1034/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Caspe, para la participación conjunta en el Programa “Volveremos” 2024 de fomento del pequeño comer
	ORDEN PEJ/1035/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Monzón, para la participación conjunta en el Programa “Volveremos” 2024 de fomento del pequeño come
	ORDEN PEJ/1036/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios como entidad colaboradora, para la realiza
	ORDEN PEJ/1037/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de La Jacetania para la realización de acciones formativas y campañas en materia de prevención 
	ORDEN PEJ/1038/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de La Litera para la realización de acciones formativas y campañas en materia de prevención y s
	ORDEN PEJ/1039/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de Ribagorza para la realización de acciones formativas y campañas en materia de prevención y s
	ORDEN PEJ/1040/2024, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca de Sobrarbe para la realización de acciones formativas y campañas en materia de prevención y se

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de parque eólico “Aragón Repotenciación”, de 36 MW, y la infraestructura de evacuación compartida SET “N
	RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 22 de junio de 2018, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integ

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	ORDEN BSF/1041/2024, de 6 de septiembre, por la que se hace pública la convocatoria de ayudas individuales para atención temprana, para 2024.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto modificado de la subestación eléctrica “Camporromanos” y la línea aérea de alta ten
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Santa Quiteria I” de 47,32 MWn de la empresa Energías Re
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de la autorización administrativa previa y de construcción de la modificación del proyecto de la línea aérea de alta tensión de 220 KV de SET “Castor” a S

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado bovino, organizado por Inagropec, SL.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con ganado porcino, organizado por Inagropec, SL.
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la 
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la 
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la legislación vi
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la legislación v
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Inokuo Formación, SLU, conforme a lo establecido por la legislación v
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Laboral Learn, SL, a celebrar en La Almunia de Doña Godina (Zaragoza).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado” organizado por Laboral Learn, SL, a celebrar en Tauste (Zaragoza).

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de transformación de secano a regadío y roturación
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto Actuaciones para la recuperación del río Osia, Car

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	EXTRACTO de la Orden BSF/1041/2024, de 6 de septiembre, por la que se hace pública la convocatoria de ayudas individuales para atención temprana, para 2024.




